
1

PROGRAMA
DE GOBIERNO

2024 - 2027

CIUDAD DE MÉXICO



32

PROGRAMA
DE GOBIERNO

2024 - 2027

CIUDAD DE MÉXICO



54

Visión
Misión
Objetivos generales

Visión, misión y objetivos
V

i
ii

iii

Diagnóstico, identificación de problemas 
públicos prioritarios y prospectiva
Bienestar social e igualdad
Salud
Educación, cultura y deporte
Desarrollo económico, fomento al empleo 
y a la economía local
Derechos y bienestar de las mujeres
Servicios urbanos
Obras y mantenimiento de infraestructura 
urbana y gestión integral de riesgos
Medio ambiente y protección animal
Pueblos y barrios originarios 
ycomunidades indígenas residentes
Seguridad ciudadana
Participación comunitaria y rendición de 
cuentas
Alcaldía digital
Acción internacional de gobierno local
Gobierno y Asentamientos Humanos

Diagnóstico y prospectiva
IV

.

i
ii

iii
iv

v
vi

vii

viii
ix

x
xi

xii
xiii
xiv

Identificación de problemas públicos
prioritarios en conjunto con la ciudadanía

III

Fundamentación y alineación
II

Presentación
Introducción

i
ii

Presentación
I

Diagnóstico, identificación de problemas 
públicos prioritarios y prospectiva
Bienestar social e igualdad
Salud
Educación, cultura y deporte
Desarrollo económico, fomento al empleo 
y a la economía local
Derechos y bienestar de las mujeres
Servicios urbanos
Obras y mantenimiento de infraestructura 
urbana y gestión integral de riesgos
Medio ambiente y protección animal
Pueblos y barrios originarios y
comunidades indígenas residentes
Seguridad ciudadana
Participación comunitaria y rendición de 
cuentas
Alcaldía digital
Acción internacional de gobierno local
Gobierno y Asentamientos Humanos

Estrategia general y ejes de acción
VI

.

i
ii

iii
iv

v
vi

vii

viii
ix

x
xi

xii
xiii
xiv

Diagnóstico, identificación de problemas 
públicos prioritarios y prospectiva
Bienestar social e igualdad
Salud
Educación, cultura y deporte
Desarrollo económico, fomento al empleo 
y a la economía local
Derechos y bienestar de las mujeres
Servicios urbanos
Obras y mantenimiento de infraestructura 
urbana y gestión integral de riesgos
Medio ambiente y protección animal
Pueblos y barrios originarios y
comunidades indígenas residentes
Seguridad ciudadana
Participación comunitaria y rendición de 
cuentas
Alcaldía digital
Acción internacional de gobierno local
Gobierno y Asentamientos Humanos

Políticas, programas, proyectos y
acciones

VII

.

i
ii

iii
iv

v
vi

vii

viii
ix

x
xi

xii
xiii
xiv

índice



76

Orientaciones presupuestales
IX

Diagnóstico, identificación de problemas 
públicos prioritarios y prospectiva
Bienestar social e igualdad
Salud
Educación, cultura y deporte
Desarrollo económico, fomento al empleo y 
a la economía local
Derechos y bienestar de las mujeres
Servicios urbanos
Obras y mantenimiento de infraestructura 
urbana y gestión integral de riesgos
Medio ambiente y protección animal
Pueblos y barrios originarios y
comunidades indígenas residentes
Seguridad ciudadana
Participación comunitaria y rendición de 
cuentas
Alcaldía digital
Acción internacional de gobierno local
Gobierno y Asentamientos Humanos

Metas e indicadores para el seguimiento 
y evaluación

XI

.

i
ii

iii
iv

v
vi

vii

viii
ix

x
xi

xii
xiii
xiv

Bienestar social e igualdad
Salud
Educación, cultura y deporte
Desarrollo económico, fomento al empleo y 
a la economía local
Derechos y bienestar de las mujeres
Servicios urbanos
Obras y mantenimiento de infraestructura 
urbana y gestión integral de riesgos
Medio ambiente y protección animal
Pueblos y barrios originarios y
comunidades indígenas residentes
Seguridad ciudadana
Participación comunitaria y rendición de 
cuentas
Alcaldía digital
Acción internacional de gobierno local
Gobierno y Asentamientos Humanos

Contribución de los instrumentos de
ejecución del PGA al cumplimiento de 
Derechos Humanos                                

VIII

i
ii

iii
iv

v
vi

vii

viii
ix

x
xi

xii
xiii
xiv

Normas generales e instrumentos de ejecución
X

Glosario
XII

Introducción
Fundamentación
Desarrollo de Consultas: Convocatorias, 
Alcance, Etapas y Fechas
Sistematización de Opiniones, Propuestas 
y Recomendaciones: Formatos de
recolección, metodología para gestionar, 
analizar y resguardar la información
Difusión Social: Estrategia y Materiales
Utilizados, Cobertura Territorial y Digital
Actividades de Consulta(s): Análisis con 
Enfoque de Derechos y Principales
Resultados Logrados

Anexo de Mecanismos de Participación
XV

i
ii

iii

iv

v

vi

Fuentes de información
XIV

Fuentes de información documental
Fuentes de información estadística

i
ii

Siglas y acrónimos
XIII



98

La Alcaldía Gustavo A. Madero se prepara para un nuevo 
capítulo de transformación con el Programa de Gobierno 2024-
2027, diseñado para construir un futuro sólido y próspero. Bajo 
el lema ‘En GAM se viene lo bueno’, este plan no solo marca la 
continuidad de la histórica Cuarta Transformación de la Vida 
Pública de México, sino que también posiciona a nuestra alcaldía 
en la vanguardia del cambio social y económico, guiada por el 
liderazgo de la primera mujer presidenta de la República, la Dra. 
Claudia Sheinbaum Pardo, y la Lic. Clara Marina Brugada Molina 
a nivel local.

En este contexto, asumimos con profundo compromiso la 
responsabilidad de fortalecer los principios fundamentales que 
guían al gobierno nacional: Prosperidad Compartida, Justicia 
Social, Humanismo Mexicano y Austeridad Republicana. Estos 
pilares serán la brújula que oriente nuestras acciones en los 
próximos años, con el objetivo de garantizar el bienestar, la 
prosperidad y la felicidad de todas y todos los maderenses.

Conscientes de la relevancia de la continuidad histórica de la 
Cuarta Transformación Nacional, nos comprometemos a construir 
un gobierno local que sea ético, responsable y solidario, fincado 
en el amor al pueblo maderense. Trabajaremos incansablemente 
para asegurar el bienestar y la seguridad integral de nuestra 
población, abarcando dimensiones físicas, emocionales, 
psicológicas, económicas, políticas, medioambientales, sociales 
y culturales. Además, promoveremos el acceso a la justicia pronta 
y expedita, y fomentaremos una participación ciudadana libre y 
autónoma en el ejercicio del gobierno.

Nuestra visión incluye la promoción de la igualdad sustantiva, 
la no discriminación y el respeto a la diversidad, asegurando 
la igualdad de oportunidades y derechos para todas y todos. 
Impulsaremos políticas que posicionen a la mujer como agente 
prioritario de transformación social y territorial, reconociendo su 
papel central en la construcción de una comunidad más justa y 
equitativa.

I. Presentación
i. Presentación

En un esfuerzo integral, respetando la autonomía y la libre 
determinación de los Pueblos, Barrios originarios y Comunidades 
Indígenas Residentes, implementaremos acciones para rescatar 
y fortalecer la memoria histórica, las costumbres y las tradiciones 
que dan identidad a nuestra demarcación. Este enfoque nos 
permitirá construir un sentido de pertenencia y ciudadanía sólida 
entre la población de Gustavo A. Madero.

Guiados por un respeto irrestricto a los derechos humanos, y 
convencidos del poder transformador de la honradez, la justicia 
y la fraternidad, presentamos este Programa de Gobierno como 
instrumento al servicio de la seguridad y la felicidad de todas y 
todos los maderenses. Nuestro compromiso es claro: garantizar 
el interés superior de niñas, niños y adolescentes, promoviendo su 
desarrollo integral y construyendo una Alcaldía segura, próspera 
y llena de oportunidades para quienes la habitan.



1110

El Programa de Gobierno de la Alcaldía Gustavo A. Madero 2024-
2027 se presenta como una hoja de ruta integral, orientada a la 
transformación profunda de nuestra demarcación en los próximos 
tres años. Este documento se inicia con una Presentación que 
contextualiza nuestra visión y compromiso con los principios 
de la Cuarta Transformación, seguido por una Introducción que 
describe de manera accesible y clara los objetivos generales 
del programa, así como las prioridades que guiarán nuestras 
acciones.

A continuación, la Fundamentación y alineación del programa 
ofrece un marco legal sólido, reflejado en un apartado específico 
sobre el Marco legal y la Alineación con agendas locales y 
globales . Aquí, se detalla cómo el programa se integra con el 
Plan Nacional de Desarrollo y el Plan General de la Ciudad de 
México, garantizando que nuestras políticas estén alineadas con 
los objetivos más amplios del país y de la ciudad.

El Diagnóstico, Identificación de Problemas Públicos Prioritarios y 
Prospectiva es una sección clave donde se analizan las principales 
áreas de intervención, identificando los problemas más urgentes 
que enfrentamos y proyectando posibles escenarios futuros. 
Dentro de esta sección, se incluyen nuestra Misión y Visión, que 
guiarán todas las acciones del gobierno local.

En el apartado de Objetivos , se establece claramente lo que 
queremos lograr, mientras que, los ejes, estrategias , políticas , 
programas , proyectos , acciones y servicios proporcionan una 
visión detallada de cómo alcanzaremos estos objetivos. Este 
programa está cimentado en una serie de ejes fundamentales 
que abordan los desafíos más críticos de nuestra alcaldía.

ii. Introducción En primer lugar, la seguridad ciudadana será fortalecida para 
garantizar un entorno seguro y protegido para todas las personas 
que habitan la alcaldía, mientras que el bienestar social e 
igualdad se promoverá a través de políticas que aseguren 
acceso equitativo a servicios básicos y programas de apoyo 
para las personas más vulnerables. Además, nos enfocaremos 
en el desarrollo de infraestructura para mejorar y expandir los 
servicios públicos en toda la demarcación, y la creación de 
programas sociales innovadores responderá a las necesidades 
más urgentes de nuestra comunidad.

El programa también contempla el Fortalecimiento de la 
economía local , impulsando el desarrollo económico mediante 
la creación de empleo y el apoyo a las pequeñas y medianas 
empresas, al tiempo que se promueve la Participación de 
pueblos , barrios originarios y comunidades Indígenas en el 
desarrollo de la alcaldía, respetando y fortaleciendo su cultura y 
derechos. La salud es otro eje primordial, asegurando el acceso 
a servicios de salud de calidad para todas y todos, junto con 
la promoción de la Educación, cultura y deporte como pilares 
del desarrollo integral. Asimismo, se implementarán políticas 
para la Protección del medio ambiente y bienestar animal , 
fomentando un desarrollo sostenible, y se reforzará la rendición 
de cuentas y Participación ciudadana para asegurar una 
gestión transparente y participativa. Con la modernización de la 
administración pública a través de la Alcaldía digital , buscamos 
mejorar la eficiencia y accesibilidad de los servicios. Finalmente, 
el programa se enmarca en un contexto de Acción internacional 
para fortalecer las relaciones globales que beneficien a nuestra 
comunidad, y de Gobierno y asentamientos humanos para 
asegurar un crecimiento equilibrado y sostenible.

El documento también explora la Acción internacional de 
gobierno local , destacando las iniciativas para fortalecer las 
relaciones internacionales de la alcaldía y cómo estas contribuyen 
al desarrollo local. La Contribución de los instrumentos de 
ejecución al cumplimiento de derechos humanos subraya 
nuestro compromiso con la promoción y protección de los 
derechos humanos en todas nuestras políticas.



1312

Este Programa de Gobierno no es solo un conjunto de políticas y 
proyectos; es un compromiso integral con el futuro de Gustavo 
A. Madero. Cada acción y decisión tomada en el marco de este 
programa está diseñada para contribuir a un desarrollo equitativo, 
sostenible y centrado en las personas.

Nuestro enfoque no se limita a resolver problemas inmediatos; 
estamos construyendo una base sólida para las generaciones 
futuras, asegurando que todas las personas de nuestra alcaldía 
tengan la oportunidad de vivir en una comunidad segura, 
próspera y llena de oportunidades. Nos guiamos por un profundo 
respeto a los derechos humanos y una firme convicción en la 
justicia social, con certeza de que la honradez, la transparencia y 
la participación activa de la ciudadanía son los pilares sobre los 
cuales se construirá una Gustavo A. Madero más fuerte, inclusiva 
y unida. 

Con este programa, reafirmamos nuestro compromiso con todas 
y todos los maderenses, trabajando en conjunto para transformar 
nuestra alcaldía en un lugar donde cada persona pueda vivir con 
dignidad, seguridad y bienestar.
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El Programa de Gobierno de la Alcaldía Gustavo A. Madero se 
distingue por su enfoque integral y preventivo, orientado a la 
obtención de resultados concretos y sostenibles en la planeación 
del desarrollo. Este programa se fundamenta en los principios de 
derechos humanos, democracia, transparencia y transversalidad, 
garantizando que cada política y acción implementada esté en 
plena consonancia con los lineamientos y criterios establecidos 
para las alcaldías de la Ciudad de México. De esta manera, 
aseguramos que nuestras políticas sean coherentes, inclusivas 
y perfectamente alineadas con los objetivos de desarrollo tanto 
a nivel local como nacional, contribuyendo a la construcción de 
una alcaldía más justa, equitativa y próspera.

II. Fundamentación 
y alineación

i. Marco legal

Ley o normatividad Artículo/sección/apartado Fecha

Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos Artículos 1, 4, 26 y 115.

Publicada el 5 de febrero de 1917; 
última reforma el 15 de abril 
de 2025.

Constitución Política de la 
Ciudad de México

Artículos 15 Apartado A, numeral 4; Apartado 
B; Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos numeral 5; Apartado D; numerales 
1 y 5; fracción VIII y 19; Artículo 122 apartado A, 
base I.

Publicada el 5 de febrero de 2017; 
última reforma el 23 de diciembre 
de 2024.

Ley de Austeridad, Transparencia 
en Remuneraciones, 
Prestaciones y Ejercicio de 
Recursos de la Ciudad de México

Artículos 1, 3, 5 y 8.
Publicada el 15 de noviembre 
de 2019. última reforma 27 de 
diciembre de 2024.

Ley del Sistema Integral de 
Derechos Humanos de la Ciudad 
de México

Artículos 2, 5, 9 y 14. Publicada el 02 de diciembre 
de 2019.

Ley o normatividad Artículo/sección/apartado Fecha

Ley del Sistema de Planeación 
del Desarrollo de la Ciudad  de 
México

Artículos 2, fracción XI; 14; 15, fracción XIV; 42, 
fracción V; 43, Apartado E; 61 y 63.

Publicada el 20 de diciembre de 
2019; última reforma el 14 de 
noviembre de 2024.

Ley de Participación Ciudadana 
de la Ciudad de México Artículos 7 y 145.

Publicada el 12 de agosto de 2019; 
última reforma el 17 de diciembre 
de 2024.

Ley Constitucional de Derechos 
Humanos y sus Garantías de la 
Ciudad de  México

Artículos 4 y 5.
Publicada el 08 de febrero de 2019; 
última reforma el 07 de junio de 
2019.

Ley de Derechos de los 
Pueblos y Barrios Originarios 
y Comunidades Indígenas 
Residentes en la Ciudad 
de México

Artículo 13.
Publicada el 20 de diciembre de 
2019; última reforma el 22 de 
diciembre de 2022.

Ley Orgánica de Alcaldías de la 
Ciudad de México Artículos 9; 31; 58; 109; 111; 114; 179.

Publicada el 04 de mayo de 2018; 
última reforma el 31 de marzo de 
2025.

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
y de la Administración Pública 
de la Ciudad de México

Artículos 9; 14; 17; 44; 109; 111; 114; Artículo 11, 
párrafo tercero.

Publicada el 13 de diciembre de 
2018; última reforma el 27 de 
diciembre de 2024.

Ley Orgánica del Instituto de 
Planeación Democrática y 
Prospectiva de la Ciudad 
de México

Artículos 2, fracción VIII; 5, fracción XIV; 10, 
fracción IV.

Publicada el 13 de marzo de 2020; 
última reforma el 04 de agosto 
de 2023.

Plan Nacional de Desarrollo Alineación general con PND. Publicado el 15 de abril de 2025.

Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS) Alineación general con ODS. Publicados el 25 de septiembre 

de 2015.
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Formato 2.1. Alineación del PGA: Correspondencia entre los ejes y objetivos del PGA y los 
instrumentos de planeación de jerarquía superior de la Ciudad de México

Programa de Go-
bierno

de la Alcaldía

Plan General de Desarrollo 
de la Ciudad de México

Programa de Gobierno 
de la Ciudad de México

6.1. Bienestar social e 
igualdad

Ciudad de Bienestar e Igualitaria para el 
disfrute de nuestros derechos.

La Ciudad de bienestar e igualitaria se 
construye fortaleciendo y ampliando garantías, 
instituciones y recursos que consoliden el 
acceso efectivo y progresivo a los derechos 
humanos y sociales para todas las personas, 
y los grupos de atención prioritaria con una 
perspectiva de universalidad, diferencia e 
interseccional (universalismo sensible a las 
diferencias) a través de políticas, programas y 
acciones más equitativos.

El Gobierno de la Ciudad de México se 
compromete a construir una ciudad 
igualitaria, cuidadora y feminista, donde 
todas las personas tengan garantizado 
el derecho al cuidado y acceso efectivo a 
una vida digna. Para ello, implementará 
un Sistema Público de Cuidados gratuito, 
integral y accesible, que fortalezca la red de 
protección social, atienda prioritariamente a 
personas en situación de dependencia (por 
enfermedad, discapacidad, infancia o vejez), 
y reconozca a quienes realizan tareas de 
cuidado no remuneradas, con el objetivo de 
revalorar, redistribuir y reducir estas labores, 
mejorar la calidad de vida y avanzar hacia la 
igualdad social.

6.2. Salud

Ciudad de Bienestar e Igualitaria para el 
disfrute de nuestros derechos.

El sistema integral de salud pública garantiza 
que cualquier persona que habita en la 
Ciudad ejerza su derecho a la salud con acceso 
gratuito a los servicios de atención médica y 
medicamentos en los tres niveles. Promueve 
la prevención, identificación y control de 
enfermedades con el propósito de incentivar 
el cuidado personal y comunitario de la salud 
física y mental; protegiendo los derechos 
sexuales y reproductivos.

Se busca promover la coordinación y 
colaboración entre todos los integrantes de 
la red de prestadores de servicios de salud 
en la Ciudad, con el objetivo de fomentar 
hábitos saludables y garantizar una atención 
oportuna, gratuita y de calidad, brindando 
un servicio eficiente y con un trato digno a la 
población, especialmente para las mujeres. 
También se trabaja para mejorar el bienestar 
general de las personas promoviendo estilos 
de vida saludables, identificando riesgos 
a la salud de forma temprana, ofreciendo 
orientación y cuidados preventivos desde 
las comunidades. Se crearán grandes 
programas de salud mental y se trabajará en 
la prevención y el consumo de sustancias 
psicoactivas desde un enfoque de reducción 
de daños.

Programa de Go-
bierno

de la Alcaldía

Plan General de Desarrollo 
de la Ciudad de México

Programa de Gobierno 
de la Ciudad de México

6.3. Educación, cultura 
y deporte

La Ciudad de México se consolidará como 
una Ciudad Educadora y del Conocimiento, al 
garantizar el acceso a la educación, la ciencia, 
la tecnología, la innovación y los derechos 
culturales como ejes fundamentales para el 
desarrollo social y económico. Se promoverá la 
formación de capital humano, la difusión del 
conocimiento científico y la creación cultural, 
reconociendo su papel en la transformación 
colectiva. Al mismo tiempo, se impulsará 
una Ciudad de Bienestar e Igualitaria, donde 
el deporte, la actividad física y la recreación 
—incluido el deporte adaptado— sean 
promovidos como derechos que contribuyen 
a la salud, la inclusión y la cohesión social. 
Para ello, se brindará apoyo a deportistas, 
entrenadores, promotores, organizaciones 
comunitarias y eventos deportivos, con un 
enfoque diferencial que garantice entornos 
saludables y accesibles para todas y todos.

Garantizar el acceso universal a la educación, 
elevar el nivel educativo promedio de la 
ciudad con la finalidad de que las y los 
estudiantes permanezcan y concluyan ese 
nivel educativo, ampliar la cobertura de la 
educación inicial, erradicar el analfabetismo 
y cerrar las brechas de desigualdad 
en acceso a la educación. Ampliar las 
competencias y habilidades 
en áreas artísticas, deportivas
y científicas.

6.4.Desarrollo 
económico, fomento al 
empleo y a la economía 
local

Ciudad Próspera e Innovadora para un 
desarrollo incluyente.

La diversificación de las actividades 
económicas impulsa el desarrollo económico 
sustentable, la producción de las empresas y 
el empleo calificado en sectores estratégicos, 
que se traducen en una mejor distribución 
de la riqueza y por tanto en bienestar social. 
Esta diversificación debe atender criterios de 
desarrollo sustentable impulsando sectores 
de innovación, tales como energía renovable, 
industria de la salud, reciclaje de residuos, 
economía del cuidado, electromovilidad, 
ecoturismo, agroecología, economía social 
y solidaria.

Impulsar el desarrollo económico inclusivo 
y sostenible en la Ciudad de México 
mediante el apoyo integral a productores 
rurales, empresas lideradas por mujeres, 
mercados públicos y pequeños negocios. 
Esto se logrará a través del fortalecimiento 
de su producción el acceso a mercados 
justos, el fomento a la inversión privada 
y la creación de un entorno competitivo, 
seguro e innovador que genere empleo y 
oportunidades para todas y  todos.
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Programa de Go-
bierno

de la Alcaldía

Plan General de Desarrollo 
de la Ciudad de México

Programa de Gobierno 
de la Ciudad de México

6.5. Derechos y bienestar 
de las mujeres

Ciudad de Bienestar e Igualitaria para el 
disfrute de nuestros derechos

La igualdad sustantiva entre mujeres 
y hombres introduce mejoras en las 
dimensiones económica, social, política y 
cultural, a nivel personal, familiar, comunitario 
y público, así como en los ámbitos social, 
público, y privado. Todo esto contribuye a una 
vida sin exclusión, discriminación y libre de 
violencia de los grupos de atención prioritaria 
eliminando progresivamente las barreras 
que impiden su desarrollo, protegiendo y 
garantizando sus derechos humanos, desde un 
enfoque diferencial.

Impulsar acciones para erradicar la violencia 
de género, alcanzar la igualdad sustantiva 
y la autonomía de las mujeres. Crear la 
Defensoría Social y Jurídica de las Mujeres, 
construir 16 Casas de las Siemprevivas, 
proyectos de sensibilización y redes de 
atención especializada para sobrevivientes 
de violencia extrema que incluyen refugio, 
casa de emergencia y 
de pernocta.

6.6. Servicios urbanos

Ciudad con Equilibrio y Gestión Territorial para 
proteger el suelo de conservación.

La cobertura equitativa de los servicios, 
equipamientos e infraestructura física 
se fortalece impulsando la ampliación, 
rehabilitación y mantenimiento de los 
servicios básicos públicos, tales como agua 
potable, recolección de basura, drenaje 
y alcantarillado, y energía eléctrica. La 
ampliación, rehabilitación y mantenimiento 
de infraestructura pública destinada a la 
prestación de servicios educativos, de salud, 
deportivos, culturales, sociales y mercados 
públicos es necesaria para ampliar la oferta de 
servicios. Además, es fundamental desarrollar, 
rehabilitar y mantener espacios públicos 
destinados a la cultura, esparcimiento, 
recreación y deportivos para que sean de 
calidad, incluyentes y seguros; y fortalezcan 
el tejido social y comunitario, apoyando la 
reactivación social y cultural en las zonas de 
menor desarrollo.

El Gobierno de la Ciudad de México 
impulsará una política urbana integral 
y sostenible que garantice el acceso a 
suelo, vivienda digna y agua para todas 
las personas, priorizando a los sectores en 
situación de vulnerabilidad. Se promoverá la 
regularización de la vivienda, la construcción 
de unidades habitacionales seguras y bien 
ubicadas, la rehabilitación de viviendas 
afectadas por desastres, y el fortalecimiento 
del tejido social a través de la mejora 
de entornos urbanos y la participación 
ciudadana. Paralelamente, se desarrollará 
un modelo de gestión sustentable del 
agua, con tecnología de monitoreo en 
tiempo real, que asegure su reutilización, 
recuperación y distribución equitativa. 
Además, se garantizarán espacios públicos 
accesibles y de calidad, así como corredores 
y vialidades seguras que fomenten la 
movilidad incluyente y la creación de nuevas 
centralidades urbanas.
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6.7. Obras y 
mantenimiento de 
infraestructura urbana 
y gestión integral de 
riesgos

Ciudad con Equilibrio y Gestión Territorial para 
proteger el suelo de conservación

El desarrollo urbano equilibrado requiere 
del manejo integral del territorio, el control 
de la expansión urbana y la disminución de 
los asentamientos humanos irregulares en 
suelo de conservación, de forma de incentivar 
procesos urbano-rurales que protejan 
zonas de valor ambiental y generen un 
aprovechamiento y gestión sostenible en suelo 
urbano y de conservación. El cumplimiento de 
las mitigaciones a que están obligados quienes 
construyen debe ser justo, equitativo y atender 
las necesidades de la zona de impacto, además 
de ejecutarse antes de las obras, previa 
valoración de que los proyectos constructivos 
no pongan en juego el interés público.

Fortalecer la resiliencia de la ciudad, de 
las instituciones y de sus comunidades 
mediante la incorporación de la gestión 
integral de riesgos en la planificación del 
desarrollo urbano-territorial, evitando la 
generación de nuevos riesgos, mitigando los 
existentes, reduciendo significativamente los 
contextos de vulnerabilidad y fomentando 
una cultura sólida de prevención y 
autoprotección orientada a la reducción del 
riesgo de desastres.

6.8. Medio ambiente y 
protección animal

Ciudad Sustentable y Resiliente para 
generaciones presentes y futuras

 La Ciudad Sustentable y Resiliente para 
generaciones presentes y futuras se fortalece 
con acciones que garanticen el derecho 
a un medio ambiente sano, la gestión 
sustentable del agua que se concrete en el 
derecho humano al agua y a su saneamiento, 
formule programas para la atención de la 
vulnerabilidad, resiliencia, prevención y 
mitigación de riesgos, e impulse la protección 
de los animales. La restauración del equilibrio 
ecológico, la preservación y el rescate de 
áreas de valor ambiental, tanto como la 
protección y reforestación del suelo de 
conservación, se fomenta con la colaboración 
entre el gobierno, productores y propietarios 
de la tierra y promoviendo programas de 
servicios ambientales y la protección de la 
biodiversidad, evitando la especulación y 
cambio de uso del suelo.

La Ciudad de México se consolidará como 
un modelo de sostenibilidad, resiliencia 
ambiental y bienestar animal, mediante la 
reducción de emisiones, la protección de 
ecosistemas, la gestión integral de residuos, 
el impulso de energías limpias y la movilidad 
sustentable, todo con el fin de garantizar 
un entorno habitable y equilibrado. Se 
promoverá una economía circular y la 
expansión de áreas verdes, asegurando la 
adaptación al cambio climático y la mejora 
de la calidad del aire. Paralelamente, se 
desarrollará un modelo integral de bienestar 
animal, coordinado entre ciudadanía, 
organizaciones y gobierno, que fortalezca 
la protección, el cuidado y la calidad de 
vida de los animales, incluyendo la mejora 
de espacios y servicios para animales de 
compañía y en situación de calle, con 
una visión de derechos y responsabilidad 
compartida.
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6.9. Pueblos y 
barrios originarios y 
comunidades indígenas 
residentes

Ciudad plural e intercultural basada en nuestra 
diversidad. La Ciudad plural e intercultural se 
reconoce en la diversidad de sus tradiciones 
y expresiones históricas, sociales, culturales 
y artísticas, y porque garantiza y protege los 
derechos colectivos e individuales de los 
pueblos indígenas y de sus integrantes. En la 
Ciudad de México los sujetos de los derechos 
de los pueblos indígenas son los pueblos y 
barrios originarios históricamente asentados 
en su territorio y las comunidades indígenas 
residentes. Su participación social en la 
formulación, aplicación y evaluación de los 
planes y programas de la Ciudad es parte  de 
sus derechos.

La Ciudad de México establecerá medidas 
integrales para reconocer, proteger y 
fortalecer la identidad, los saberes, la 
autonomía y los derechos colectivos de los 
Pueblos y Barrios Originarios y Comunidades 
Indígenas Residentes. Bajo un enfoque 
de participación y justicia, se impulsarán 
acciones territoriales para reconstruir el 
tejido comunitario, brindar apoyos a las 
autoridades tradicionales, garantizar su 
representación efectiva en la toma de 
decisiones y diseñar planes de justicia 
cultural. Se promoverá la revitalización de 
lenguas maternas, la medicina tradicional 
con perspectiva de género, el comercio justo 
y la producción artesanal mediante apoyos 
económicos, certificaciones y espacios 
dignos de venta. Además, se fomentarán 
proyectos culturales y educativos como 
ferias, museos, radios comunitarias y 
clases en lenguas indígenas, con especial 
énfasis en mujeres, niñas, niños y jóvenes, 
asegurando así su desarrollo integral y la 
preservación de su patrimonio vivo.

6.10. Seguridad 
ciudadana

Ciudad en Paz y con Justicia a favor de una 
vida libre de violencias. La Ciudad en Paz y con 
Justicia a favor de una vida libre de violencias, 
garantiza los derechos a la integridad personal 
física y psicológica y a una vida libre de 
violencia en el ámbito público y privado, a la 
privacidad y protección de datos personales, a 
la libertad de expresión, reunión y asociación, 
a la seguridad urbana, a la seguridad 
ciudadana, a la prevención de la violencia y 
del delito, a defender los derechos humanos, 
a la identidad, a la seguridad jurídica, y al 
acceso a la justicia. La protección de estos 
derechos, junto a la promoción de una cultura 
de la paz y no violencia en la ciudadanía y sus 
comunidades, contribuye a la convivencia 
pacífica y solidaria, a la seguridad ciudadana 
y a vivir libres de amenazas generadas por la 
violencia y la comisión de delitos.

Implementar la coordinación 
interinstitucional entre las instancias 
locales y federales de seguridad para 
diseñar y ejecutar acciones conjuntas en la 
atención y prevención del delito; ampliar la 
cobertura de los elementos de seguridad 
en las colonias, dotándolos de mayor y 
mejor tecnología, además de fortalecer su 
capacitación y dignificar 
su labor.
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6.14. Gobierno y 
asentamientos humanos

 La Ciudad con Equilibrio y Gestión Territorial 
para proteger el suelo de conservación 
se consolida regulando el uso del suelo, 
garantizando los derechos a la vivienda, al 
espacio público y la convivencia social, a la 
movilidad y accesibilidad, y a la protección 
del patrimonio histórico, cultural, inmaterial y 
material, natural, rural y urbano territorial.

Promover una gestión metropolitana y 
un ordenamiento territorial eficientes en 
la Ciudad de México, que impulsen un 
desarrollo urbano sostenible, equitativo y 
funcional. Esto incluye la coordinación entre 
autoridades locales, federales y municipales 
para mejorar la calidad de vida, la movilidad, 
la sustentabilidad y la competitividad 
económica en la región. Además, se 
busca optimizar el uso del suelo, reducir 
desigualdades y fortalecer la resiliencia ante 
crisis, garantizando un crecimiento urbano 
organizado y en armonía con su entorno.
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Formato 2.2. Alineación del PGA: Correspondencia entre ejes y objetivos del PGA y otros 
instrumentos de planeación

Programa de Gobierno
de la Alcaldía

Derechos de la Constitución 
Política de la Ciudad de México

Agenda 2030 Objetivos de 
Desarrollo Sostenible

6.1. Bienestar social e igualdad

Artículo 4: Derecho a la igualdad y no 
discriminación
Artículo 25: Desarrollo nacional integral y 
sustentable
Artículo 27: Propiedad y aprovechamiento de 
los recursos naturales

Objetivo 1: Fin de la pobreza
Objetivo 5: Igualdad de género
Objetivo 10: Reducción de las 
desigualdades

6.2. Salud

Artículo 4: Derecho a la salud, acceso a los 
servicios de salud y atención médica de calidad
Artículo 123: Derechos laborales relacionados 
con la seguridad y salud en el trabajo
Artículo 2: Protección de la salud de los pueblos 
indígenas y derecho a la consulta

Objetivo 3: Salud y bienestar
Objetivo 6: Agua limpia y 
saneamiento

6.3.1. Educación

Artículo 3: Derecho a recibir educación 
obligatoria, laica y gratuita de calidad
Artículo 31: Responsabilidad de los padres para 
asegurar que sus hijos reciban educación

Objetivo 4: Educación de calidad
Objetivo 5: Igualdad de género

6.3.2. Cultura

Artículo 4: Derecho al acceso a la cultura, 
disfrutar de los bienes y servicios culturales
Artículo 6: Libertad de expresión y acceso a la 
información cultural

Objetivo 11: Ciudades y 
comunidades sostenibles
Objetivo 16: Paz, justicia e 
instituciones sólidas

6.3.3. Deporte

Artículo 4: Derecho al acceso y práctica del 
deporte
Artículo 24: Derecho al libre desarrollo de 
la personalidad, incluyendo actividades 
deportivas

Objetivo 3: Salud y bienestar
Objetivo 4: Educación de calidad

6.4.Desarrollo económico, 
fomento al empleo y a la 
economía local

Artículo 5: Libertad de trabajo, profesión, 
industria y comercio
Artículo 123: Derechos laborales, protección al 
salario y condiciones justas y equitativas
Artículo 27: Regulación de la propiedad de 
la tierra y recursos naturales, y 
su aprovechamiento

Objetivo 8: Trabajo decente y 
crecimiento económico
Objetivo 9: Industria, innovación e 
infraestructura

Programa de Gobierno
de la Alcaldía

Derechos de la Constitución 
Política de la Ciudad de México

Agenda 2030 Objetivos de 
Desarrollo Sostenible

6.5. Derechos y bienestar de las 
mujeres Artículo 11: Derechos de las mujeres

Objetivo 5: Igualdad de género
Objetivo 10: Reducción de las 
desigualdades
Objetivo 16: Paz, justicia e 
instituciones sólidas

6.6. Servicios urbanos

Artículo 4: Derecho a un medio ambiente sano, 
incluyendo la gestión de servicios urbanos
Artículo 27: Regulación de la propiedad y uso 
de recursos naturales en el ámbito urbano
Artículo 115: Facultades de los municipios para 
organizar y gestionar los servicios públicos

Objetivo 11: Ciudades y 
comunidades sostenibles
Objetivo 6: Agua limpia 
y saneamiento

6.7. Obras y mantenimiento de 
infraestructura urbana y gestión 
integral de riesgos

Artículo 4: Derecho a un medio ambiente 
sano, promoviendo la construcción de 
infraestructuras sostenibles
Artículo 27: Propiedad y aprovechamiento 
de los recursos naturales, asegurando la 
sustentabilidad
Artículo 115: Responsabilidad de los municipios 
en la planificación urbana y la gestión de 
riesgos

Objetivo 9: Industria, innovación e 
infraestructura
Objetivo 11: Ciudades y 
comunidades sostenibles
Objetivo 13: Acción por el clima

6.8. Medio ambiente y 
protección animal

Artículo 4: Derecho a un medio ambiente sano, 
incluyendo la protección de la biodiversidad
Artículo 27: Regulación de los recursos 
naturales y su uso sustentable
Artículo 73: Legislación en materia de 
protección animal, asegurando su bienestar

Objetivo 13: Acción por el clima
Objetivo 15: Vida de ecosistemas 
terrestres

6.9. Pueblos y barrios originarios 
y comunidades indígenas 
residentes

Artículo 2: Derechos de los pueblos y 
comunidades indígenas, incluyendo el derecho 
a la consulta y autodeterminación
Artículo 27: Reconocimiento de la propiedad 
comunal de tierras indígenas y su protección
Artículo 4: Derecho a la igualdad y no 
discriminación, especialmente para 
comunidades indígenas

Objetivo 10: Reducción de las 
desigualdades
Objetivo 16: Paz, justicia e 
instituciones sólidas
Objetivo 5: Igualdad de género
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6.10. Seguridad ciudadana

Artículo 21: Derecho a la seguridad pública, con 
énfasis en la protección ciudadana
Artículo 16: Garantías de seguridad jurídica, 
protección de los derechos humanos en 
procesos de seguridad

Objetivo 16: Paz, justicia e 
instituciones sólidas
Objetivo 11: Ciudades y 
comunidades sostenibles

6.11. Rendición de cuentas y 
participación ciudadana

Artículo 6: Derecho de acceso a la información 
pública, asegurando transparencia
Artículo 8: Derecho de petición, participación 
en la toma de decisiones
Artículo 35: Derechos de los ciudadanos para 
participar en la vida política del país

Objetivo 16: Paz, justicia e 
instituciones sólidas
Objetivo 17: Alianzas para lograr 
los objetivos

6.12. Alcaldía digital

Artículo 6: Derecho al acceso a la información y 
protección de datos personales
Artículo 16: Garantías de seguridad jurídica en 
la protección de datos
Artículo 8: Derecho de petición en medios 
electrónicos

Objetivo 9: Industria, innovación
e infraestructura
Objetivo 16: Paz, justicia e 
instituciones sólidas

6.13. Acción internacional 
de gobierno local

Artículo 89: Facultad del Ejecutivo para dirigir la 
política exterior
Artículo 133: Validez de los tratados 
internacionales
Artículo 117: Prohibición de estados para 
realizar tratados sin la autorización 
del Congreso

Objetivo 17: Alianzas para lograr 
los objetivos
Objetivo 16: Paz, justicia e 
instituciones sólidas

6.14. Gobierno y asentamientos 
humanos

Artículo 27: Propiedad y aprovechamiento de 
los recursos naturales, con énfasis en su gestión 
sostenible
Artículo 115: Facultades de los municipios para 
organizar el desarrollo urbano y rural
Artículo 2: Derechos de los pueblos y 
comunidades indígenas en la gestión de 
sus tierras.

Objetivo 11: Ciudades y 
comunidades sostenibles
Objetivo 15: Vida de ecosistemas 
terrestres

La transformación de la vida pública no puede concebirse 
sin la participación directa de la ciudadanía. Un gobierno 
verdaderamente democrático no sólo escucha, sino que integra 
las voces del pueblo en la toma de decisiones, asegurando que las 
políticas públicas respondan a las realidades y necesidades de 
quienes habitan el territorio. En este sentido, la consulta pública 
es un ejercicio fundamental para consolidar un gobierno cercano, 
transparente y comprometido con el bienestar colectivo.

	 Bajo esta premisa, la Alcaldía Gustavo A. Madero llevó a cabo 
un proceso de participación ciudadana los días 5, 6, 7, 11, 12 y 13 
de febrero de 2025 , a través del cual se recopilaron opiniones y 
propuestas en las diez Direcciones Territoriales , así como en una 
sede adicional para la atención de Pueblos y Barrios Originarios . 
La consulta permitió construir un diagnóstico colectivo , basado 
en el conocimiento directo de la comunidad sobre los problemas 
que afectan su vida cotidiana, garantizando que el Programa 
de Gobierno 2024-2027 refleje las prioridades expresadas por la 
población.

	 Los resultados muestran que la seguridad ciudadana es la 
mayor inquietud de la población, con énfasis en la necesidad de 
fortalecer la presencia policial, mejorar la vigilancia en espacios 
públicos y atender problemáticas como la violencia de género y 
el consumo de sustancias ilícitas. La ciudadanía también señaló 
la importancia de garantizar condiciones urbanas adecuadas 
que favorezcan la percepción de seguridad, incluyendo el 
mantenimiento del alumbrado público y la recuperación de 
espacios comunes.

III. Identificación de 
problemas públicos 
prioritarios en conjunto 
con la ciudadanía



2726

	 En materia de bienestar social e igualdad , se destacó 
la exigencia de fortalecer los programas de apoyo a sectores 
vulnerables, con especial atención a la niñez, la juventud y las 
personas con discapacidad. De manera particular, se enfatizó la 
necesidad de redoblar esfuerzos en la prevención y erradicación 
de la violencia contra las mujeres , asegurando esquemas de 
protección y acompañamiento eficaces.

	 El acceso a servicios de salud fue otro de los ejes de 
mayor relevancia, con demandas relacionadas con la mejora 
en la infraestructura médica, el abasto de medicamentos y el 
fortalecimiento de la atención en salud mental , un tema que ha 
adquirido mayor visibilidad en los últimos años.

	 El ámbito de la educación, la cultura y el deporte también 
figuró entre las preocupaciones recurrentes. La ciudadanía 
subrayó la importancia de mejorar la infraestructura escolar , 
ampliar el acceso a actividades culturales y deportivas , y 
promover espacios que fomenten la integración comunitaria y la 
apropiación de la comunidad del espacio público.

	 En lo que respecta a servicios urbanos e infraestructura , 
se expresaron inquietudes sobre la calidad y mantenimiento de 
servicios esenciales como el alumbrado público , el suministro de 
agua potable , la rehabilitación de vialidades y la modernización 
del drenaje en zonas críticas . Se destacó la necesidad de una 
planeación eficiente que garantice el acceso equitativo a estos 
servicios en todas las colonias de la alcaldía.

	 Desde el ámbito económico, la comunidad manifestó la 
urgencia de fortalecer la economía local a través del apoyo 
a pequeños comercios, la mejora de los mercados públicos y 
la promoción de esquemas de organización cooperativa que 
permitan generar empleos dignos y sostenibles.

	 El cuidado del medio ambiente y la gestión de riesgos 
también fueron temas prioritarios en la consulta. Se propusieron 
acciones para la conservación de áreas verdes , reforestación 
y manejo adecuado de residuos , además de estrategias para 
la mitigación de riesgos en zonas vulnerables a inundaciones y 
otros desastres naturales.

	 En cuanto a la rendición de cuentas y el combate a la 
corrupción , la ciudadanía manifestó la importancia de contar 
con mecanismos efectivos que garanticen transparencia en la 
gestión pública y una atención ciudadana de calidad. Asimismo, 
se destacó la necesidad de modernizar la administración 
pública mediante plataformas digitales que agilicen los trámites 
y permitan una comunicación más eficiente entre la alcaldía y la 
población.

	 Finalmente, en el ámbito de los Pueblos y Barrios Originarios , 
se hizo un llamado a garantizar su plena inclusión en los procesos 
de desarrollo, respetando sus tradiciones, costumbres y formas 
de organización, asegurando así su participación en la toma de 
decisiones que impactan su territorio y calidad de vida.

Este ejercicio de consulta refuerza el principio de que la 
transformación de la alcaldía solo es posible con la participación 
activa de la ciudadanía , asegurando que las estrategias del 
Programa de Gobierno 2024-2027 atiendan con precisión las 
preocupaciones y expectativas de la ciudadanía. Para un desglose 
detallado de la metodología utilizada, se puede consultar el 
Anexo I. Mecanismos de Participación Ciudadana .
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La prospectiva para la Alcaldía Gustavo A. Madero se centra en 
la planificación estratégica para enfrentar los desafíos actuales 
y futuros, garantizando un desarrollo sostenible y equitativo. 
Mediante la implementación de políticas públicas innovadoras y 
un enfoque colaborativo que involucra la totalidad de los sectores 
de la sociedad, la GAM aspira a convertirse en un referente de 
seguridad, bienestar y cohesión social. El objetivo es transformar 
la alcaldía en un espacio donde toda su población tenga acceso 
a servicios públicos de calidad, vivan en un entorno seguro y 
saludable, y participen activamente en la construcción de una 
comunidad resiliente y próspera. Este proceso de prospectiva 
no solo busca anticipar y mitigar los riesgos, sino también crear 
oportunidades para mejorar la calidad de vida de los y las 
maderenses, asegurando un futuro deseable y alcanzable.

IV. Diagnóstico y 
prospectiva
Diagnóstico, identificación de problemas públicos prioritarios 
y prospectiva

Futuro

Problable Deseable Posible

Este escenario describe la trayectoria 
más probable de la Alcaldía Gustavo 
A. Madero si las tendencias actuales se 
mantienen sin cambios significativos. 
En este contexto, la inseguridad, 
la desigualdad y las deficiencias 
en servicios públicos continuarán, 
agravadas por nuevas amenazas como 
el cambio climático. El crecimiento 
urbano desordenado, la falta de 
recursos y una gestión pública ineficaz 
perpetúan un ciclo de vulnerabilidad 
y estancamiento.

El escenario deseable es aquel en el 
que la Alcaldía Gustavo A. Madero 
logra convertirse en un modelo a 
seguir de seguridad, bienestar e 
inclusión. En este futuro, la alcaldía 
lidera la implementación de políticas 
públicas que priorizan la seguridad 
integral, la equidad social y el 
desarrollo sostenible. La población 
disfruta de una alta calidad de vida, 
con acceso universal a servicios 
públicos de calidad, una cultura de 
paz arraigada y un entorno urbano 
seguro y saludable.

Este escenario se basa en la planificación 
estratégica y la implementación de 
acciones concretas para optimizar los 
recursos y construir un futuro mejor. 
A través de un enfoque proactivo, la 
Alcaldía Gustavo A. Madero puede 
superar los desafíos actuales y construir 
una comunidad resiliente, inclusiva 
y próspera. La colaboración entre 
gobierno, sociedad civil y sector privado 
es clave para transformar la alcaldía 
en un referente de desarrollo urbano 
sostenible, seguridad y bienestar.
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Diagnóstico : El bienestar social y la igualdad son pilares 
fundamentales para el desarrollo de una sociedad equitativa 
y justa. En la Alcaldía GAM, se ha iniciado un proceso de 
transformación destinado a reducir las desigualdades y mejorar 
las condiciones de vida de todas las personas que la habitan. 
Sin embargo, aunque esta transformación ha comenzado, aún 
no ha echado raíces por completo, y persisten problemáticas 
significativas que obstaculizan el acceso a una vida digna para 
amplios sectores de la población. Entre estas problemáticas 
se encuentran la desigualdad económica, la falta de acceso 
a servicios públicos esenciales, la violencia y desigualdad que 
enfrentan las mujeres, la discriminación hacia la comunidad 
LGBT+ y las desigualdades en el ámbito educativo.

Desigualdad económica : En la Alcaldía GAM, la desigualdad 
económica es una de las problemáticas más severas. La 
coexistencia de zonas prósperas con áreas de alta marginación 
dentro de la alcaldía ha generado una disparidad significativa en 
los niveles de ingresos y calidad de vida entre la población. Este 
desequilibrio perpetúa ciclos de pobreza y limita el acceso de 
las personas en las áreas más desfavorecidas a oportunidades 
laborales dignas, agravando la exclusión social.

El Índice de Gini en la alcaldía Gustavo A. Madero es de 0.378, 
lo que indica un nivel relativamente bajo de desigualdad en 
comparación con otras demarcaciones de la Ciudad de México 
(INEGI, 2020; CONEVAL, 2022). Este valor sugiere que, aunque existen 
diferencias en la distribución del ingreso entre la ciudadanía, la 
desigualdad en la alcaldía es menor en relación con otras zonas 
urbanas del país, donde los índices de Gini suelen ser más altos.

A pesar de esto, la alcaldía enfrenta un desafío significativo en 
términos de pobreza, ya que 381,752 de sus 1,130,265 habitantes 
se encuentran en situación de pobreza, lo que la posiciona como 
la segunda alcaldía con más personas en esta condición, sólo 
superada por Iztapalapa (CONEVAL, 2022).

i. Bienestar social e igualdad Este panorama destaca la profunda desigualdad económica 
que afecta a un gran segmento de la población en GAM. En 
comparación, otras alcaldías como Xochimilco y Tlalpan, aunque 
tienen una población menor, también enfrentan cifras alarmantes 
de pobreza, con 210,781 y 274,221 personas en esta condición, 
respectivamente. Estos datos subrayan que la pobreza es un 
problema extendido en la Ciudad de México, afectando tanto a 
alcaldías de gran tamaño como a aquellas con menor población 
(CONEVAL, 2022).
	
La situación en GAM pone de manifiesto la urgente necesidad de 
intervenciones específicas para reducir la pobreza y la desigualdad 
económica, especialmente en las áreas más vulnerables de la 
alcaldía.

Carencia de servicios públicos : La falta de acceso a servicios 
públicos esenciales es otra problemática crítica en GAM. En varias 
zonas de la alcaldía, la infraestructura pública es insuficiente, 
lo que se traduce en un acceso limitado a servicios básicos 
como salud, educación y vivienda. Esta situación afecta de 
manera desproporcionada a los sectores más vulnerables de 
la población, especialmente en las áreas marginadas, donde la 
falta de estos servicios perpetúa condiciones de precariedad y 
limita las oportunidades de desarrollo personal y comunitario. 

De acuerdo con los datos del SUAC, la principal petición en esta 
Alcaldía fue el servicio de agua con un total de 10,871 solicitudes; 
en segundo lugar, se recibieron 9,654 de pavimentación y bacheo; 
en tercer lugar, referente al alumbrado se registraron 8,637; en 
cuarto lugar fueron sobre mantenimiento de coladeras y drenaje 
6,477; y, en quinto lugar 5,849 de poda (ADIP, 2021). 

Violencia y desigualdad que enfrentan las mujeres : Aunque la 
Alcaldía ha tomado medidas para reducir la violencia y promover 
la igualdad de oportunidades para las mujeres, estas continúan 
enfrentando altos niveles de violencia física, emocional y 
económica. Además, la discriminación en el ámbito laboral y la 
falta de acceso a servicios de salud y apoyo emocional agravan 
su situación. Las mujeres de las zonas más marginadas son 
particularmente vulnerables a estos problemas, lo que limita sus 
oportunidades de empoderamiento y desarrollo.
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Según datos del  Boletín Estadístico de la Incidencia Delictiva en 
la Ciudad de México durante 2023 se registraron 1,236 carpetas 
de delitos contra la libertad y la seguridad sexual — que incluyen 
violación, abuso y acoso sexual— en la Alcaldía. La cifra de la 
CDMX, que contempla las 16 alcaldías y los no especificados, fue 
de 12,190. Es decir, GAM en 2023 concentró el 10.14% de este tipo 
de delitos (Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, 
2023). 

Exclusión y discriminación hacia la comunidad LGBT+ : La 
comunidad LGBT+ en GAM enfrenta desafíos únicos que agravan 
su situación de exclusión y vulnerabilidad. Aunque se ha 
avanzado en la protección de los derechos de esta comunidad, 
la discriminación sigue siendo una realidad diaria, tanto en el 
ámbito social como institucional. La falta de políticas públicas 
inclusivas y de espacios seguros limita su acceso a servicios 
básicos, empleo y participación social en condiciones de igualdad.

Desigualdad en el acceso a la educación : El rezago educativo en 
GAM es una de las problemáticas más acuciantes, con un 22.5% de 
la población en esta situación, lo que representa aproximadamente 
a 261,945 personas (INEGI, 2020). Este porcentaje es superior a la 
media de la Ciudad de México y coloca a GAM como la segunda 
alcaldía con mayor número absoluto de personas en rezago 
educativo.

Estas desigualdades educativas se reflejan en indicadores como 
el promedio de años de estudio, que es considerablemente 
más bajo en estas áreas, limitando el desarrollo académico y 
profesional de la juventud, lo que a su vez perpetúa la pobreza 
intergeneracional. 

Aunque el proceso de transformación en GAM ya ha comenzado, 
estas problemáticas muestran que aún hay mucho trabajo 
por hacer. La Alcaldía continuará impulsando programas que 
fomenten la igualdad de oportunidades, mejoren el acceso a 
servicios públicos, y fortalezcan los mecanismos de protección 
contra la violencia y la discriminación. Se trabajará para consolidar 
esta transformación y asegurar que sus efectos positivos lleguen 
a toda la población de GAM sin dejar a nadie atrás.

Diagnóstico : El acceso a un sistema de salud pública eficiente y 
de calidad es un derecho fundamental que debe ser garantizado 
para la ciudadanía. En la Alcaldía Gustavo A. Madero (GAM), a 
pesar de contar con una estructura significativa de centros de 
salud y hospitales, el sistema enfrenta desafíos importantes 
que impiden que toda la población reciba la atención médica 
que necesitan. A lo largo de los años, el gobierno de la Ciudad 
de México ha realizado esfuerzos para mejorar la cobertura y 
la calidad de los servicios de salud; sin embargo, aún existen 
brechas que deben ser abordadas para asegurar un acceso 
equitativo y eficiente.

Acceso desigual a servicios de salud : En 2023, la alcaldía Gustavo 
A. Madero contaba con 391 unidades de salud activas, incluyendo 
centros de primer nivel y hospitales, según el Visor Alcaldías del 
IPDP CDMX. De manera más específica, la Secretaría de Salud de 
la Ciudad de México opera en GAM una red desigual conformada 
por 31 centros de salud de nivel T‑I, 8 de nivel T‑II, 5 de nivel 
T‑III, además de 6 hospitales de segundo nivel; sin embargo, la 
distribución no es equitativa, ya que las zonas vulnerables carecen 
de cobertura adecuada, lo que obliga a la población a desplazarse 
largas distancias y provoca saturación en las unidades existentes 
(Secretaría de Salud CDMX, 2024). Este acceso desigual está 
vinculado con una mayor carga de enfermedades prevenibles en 
áreas marginadas, según el Diagnóstico de Desigualdad Socio-
Territorial de la CDMX.

En 2020, las principales opciones de atención médica utilizadas 
por la población de la alcaldía Gustavo A. Madero fueron el 
Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), con aproximadamente 
489,000 personas atendidas; los consultorios de farmacias, con 
174,000 usuarios; y los Centros de Salud u hospitales públicos 
administrados por la Secretaría de Salud de la Ciudad de México 
(anteriormente Seguro Popular), con 171,000 personas. De acuerdo 
con datos de Data México, el 42.7 % de las y los habitantes de la 
demarcación se atienden en el IMSS, mientras que el 14.9 % acude 
a servicios ofrecidos por la Secretaría de Salud. 

ii. Salud
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Falta de atención preventiva y promoción de la salud : Uno de los 
mayores desafíos en GAM es la falta de enfoque en la atención 
preventiva y la promoción de la salud. Aunque el gobierno de la 
Ciudad de México ha implementado programas para fomentar 
hábitos saludables y la prevención de enfermedades, estos 
esfuerzos no han sido suficientes para abarcar a toda la población. 
La falta de programas específicos en áreas como salud bucal, 
optometría, y atención integral a personas con discapacidad, 
combinada con una escasa promoción de estilos de vida 
saludables, ha resultado en una alta prevalencia de enfermedades 
que podrían haberse prevenido. Se necesita fortalecer la atención 
preventiva desde temprana edad, combinada con una dieta sana 
y balanceada y ejercicio frecuente.

Desabasto de medicamentos : El desabasto de medicamentos 
es una problemática que afecta a la población de GAM, 
particularmente a aquellas personas que dependen del sistema 
de salud pública. A pesar de los esfuerzos del Gobierno de la Ciudad 
de México y el Gobierno Federal para garantizar el suministro de 
medicamentos esenciales, la situación es complicada debido a 
la incapacidad de las farmacéuticas para satisfacer la demanda. 
Estas dificultades en la cadena de suministro, agravadas por 
prácticas comerciales que priorizan la rentabilidad sobre la 
accesibilidad, han dejado a muchos pacientes sin los tratamientos 
necesarios, lo que empeora sus condiciones de salud y aumenta 
la carga sobre el sistema público de salud.

Falta de atención integral para personas con discapacidad : 
Las personas con discapacidad en GAM continúan enfrentando 
barreras significativas para acceder a servicios de salud 
especializados, como la provisión de aparatos auditivos, visuales 
(lentes), prótesis, y ayudas para la movilidad (muletas, sillas 
de ruedas, bastones). A pesar de la existencia de programas 
destinados a esta población, estos no son suficientes para cubrir 
la demanda ni para proporcionar una atención integral. La falta 
de recursos adecuados y la escasez de programas específicos 
que atiendan estas necesidades limitan la calidad de vida de 
las personas con discapacidad y su capacidad para participar 
plenamente en la sociedad.

	 De acuerdo con Data México, en 2020, las principales 
discapacidades presentes en la población de la Alcaldía fueron 
discapacidad física (35,400 personas), discapacidad visual 
(28,600 personas) y discapacidad auditiva (16,200 personas). De 
modo que es importante que las manzanas tengan rampas aptas 
para personas que usan sillas de ruedas y que la infraestructura 
pública sea amigable para las personas que presentan alguna 
discapacidad.

	 Frente a estas problemáticas, la Alcaldía Gustavo A. Madero 
se compromete a trabajar estrechamente con el Gobierno Federal 
y de la Ciudad de México para mejorar la infraestructura de salud, 
asegurar el suministro constante de medicamentos esenciales, 
y fortalecer la atención preventiva y los servicios especializados 
para personas con discapacidad. Se implementarán programas 
que promuevan la igualdad en el acceso a los servicios de 
salud, garantizando que todas las personas que habitan GAM, 
independientemente de su ubicación o condición socioeconómica, 
reciban la atención médica que necesitan.

iii. Educación, cultura y deporte 

iii.1 Educación

Diagnóstico : La educación es un derecho fundamental 
consagrado en el artículo 3 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y en el artículo 8 de la Constitución 
Política de la Ciudad de México, titulado “Ciudad Educadora y 
del Conocimiento”. En la Alcaldía Gustavo A. Madero (GAM), la 
educación es un eje primordial para el desarrollo integral de su 
población. Sin embargo, persisten varios desafíos importantes, 
como el rezago educativo, el abandono escolar y la falta de acceso 
a tecnologías modernas, que afectan de manera significativa a 
la comunidad educativa.
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Rezago educativo y abandono escolar : El rezago educativo en GAM 
es una de las problemáticas más acuciantes, con un 22.5% de la 
población en esta situación, lo que representa aproximadamente 
261,945 personas. Este porcentaje es superior a la media de la 
Ciudad de México y coloca a GAM como la segunda alcaldía 
con mayor número absoluto de personas en rezago educativo. 
En cuanto al grado promedio de escolaridad, en 2020, GAM se 
encontraba por debajo de la media con 11.1 años de escolaridad, 
comparado con los 11.5 años del promedio en la Ciudad de México. 
Estos indicadores reflejan una necesidad urgente de fortalecer 
las estrategias educativas para reducir el rezago y mejorar la 
retención escolar. Además, la tasa de analfabetismo en 2020 fue 
de 1.52%. Del total de la población analfabeta, 30.2% correspondió 
a hombres y 69.8% a mujeres. (INEGI, 2020)

Inseguridad en centros educativos : La inseguridad en los centros 
educativos es otro problema significativo en GAM. La presencia de 
violencia, acoso escolar y otros incidentes en las inmediaciones 
de las escuelas afecta gravemente el entorno de aprendizaje y 
genera un clima de miedo entre el estudiantado y sus familias. 
Esta situación no solo impacta el rendimiento académico, sino 
que también contribuye al abandono escolar y a la deserción en 
etapas educativas clave. 

Falta de atención a la primera infancia : La atención a la primera 
infancia en la alcaldía Gustavo A. Madero enfrenta desafíos 
importantes en términos de cobertura. Si bien los Centros de 
Atención y Cuidado Infantil (CENDIS o CACI) ofrecen servicios 
educativos y asistenciales de calidad, su actual capacidad no 
logra atender a toda la población infantil de la demarcación. 
En total, estos centros benefician a más de 500 niñas y niños, 
cuentan con más de 60 docentes y operan en 13 planteles, lo que 
representa aproximadamente el 7.7 % de los 418 CACI públicos 
registrados en CDMX (INFO CDMX, 2025) Para garantizar un 
desarrollo integral y justo, es imprescindible ampliar la cobertura 
de estos servicios y asegurar que todas las infancias en GAM 
tengan acceso a una educación temprana de calidad.

Falta de acceso a la tecnología y digitalización : Otro desafío 
crítico en GAM es la falta de acceso a tecnologías modernas y a 
la digitalización en las escuelas. Aunque se han implementado 
programas como “Internet para Todos” y acceso gratuito a 
herramientas de Microsoft Office, muchas escuelas aún carecen 
de la infraestructura necesaria para integrar plenamente la 
tecnología en el proceso educativo. Esta brecha tecnológica 
no solo limita las oportunidades de aprendizaje de las y los 
estudiantes, sino que también coloca al estudiantado en 
desventaja en un mundo cada vez más digitalizado.

Capacidad y cobertura educativa : En términos de matrícula, 
la alcaldía Gustavo A. Madero es la segunda demarcación con 
mayor número de estudiantes en la Ciudad de México, con 200,589 
alumnos en educación básica, 79,605 en nivel medio superior y 
105,666 en nivel superior, de acuerdo con datos del ciclo escolar 
2022-2023 (Secretaría de Educación Pública [SEP], 2023).

Sin embargo, la capacidad de las instalaciones educativas 
y la calidad de la enseñanza requieren mejoras para atender 
adecuadamente a esta numerosa población estudiantil. La 
distribución de la matrícula muestra una concentración en 
ciertos niveles educativos que no siempre se corresponde 
con la infraestructura existente, lo que genera problemas de 
hacinamiento y sobrecarga en las escuelas, especialmente en 
zonas de alta densidad poblacional.

	 A pesar de estos desafíos, la Alcaldía Gustavo A. Madero, en 
colaboración con el Gobierno Federal y de la Ciudad de México, 
se compromete a continuar fortaleciendo la infraestructura 
educativa, ampliar el acceso a tecnologías modernas, y mejorar 
la seguridad en los centros educativos. Además, se pondrá un 
énfasis especial en la atención a la primera infancia y en la 
implementación de estrategias efectivas para reducir el rezago 
educativo y el abandono escolar, asegurando que toda la 
población estudiantil de GAM tengan las mismas oportunidades 
de éxito académico.

https://www.infocdmx.org.mx/index.php/2-boletines/8755-revoca-info-cdmx-respuesta-de-la-alcaldia-gustavo-a-madero-sobre-contratos-de-alimentacion-en-centros-infantiles.html?utm_source=chatgpt.com
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Diagnóstico : La cultura, tal como la define la UNESCO, abarca los 
distintos rasgos espirituales, materiales, intelectuales y afectivos 
que caracterizan a una sociedad. Pese a los avances que se 
han hecho en materia de cultura por parte de los gobiernos 
anteriores, la promoción y preservación de la cultura enfrenta 
diversos desafíos que impactan profundamente en el desarrollo 
cultural y artístico de la comunidad. A pesar de la importancia de 
la cultura para el fortalecimiento del tejido social y el desarrollo 
integral de su población, la infraestructura cultural y recreativa 
actual es insuficiente para satisfacer las necesidades de una 
población diversa y en crecimiento. 

Insuficiencia de infraestructura cultural : De acuerdo con la 
Evaluación de Distancias a Equipamiento Cultural en la Ciudad 
de México (2020), se observa que la distancia promedio a los 
equipamientos culturales y su cobertura varían significativamente 
entre alcaldías. Por ejemplo, mientras algunas demarcaciones 
tienen distancias promedio menores a 500 metros y una cobertura 
superior al 90%, otras presentan distancias mayores a 2,000 metros 
con coberturas que no superan el 20%. En el caso de Gustavo 
A. Madero, la distancia promedio a un equipamiento cultural es 
de 3,356.73 metros, con una cobertura de apenas 15.04%, lo que 
refleja una clara desigualdad territorial en el acceso a este tipo 
de infraestructura.

Acceso limitado a programas culturales : Aunque la alcaldía 
Gustavo A. Madero cuenta con al menos 30 bibliotecas públicas 
registradas en el padrón de la Dirección General de Bibliotecas 
de la Secretaría de Cultura (Secretaría de Cultura CDMX, s.f.), esta 
infraestructura no es suficiente para atender la demanda cultural 
de la población. Entre ellas se encuentran la Biblioteca Pública 
Juventino Rosas (Eje Central Lázaro Cárdenas s/n) y la Biblioteca 
Chalma de Guadalupe (Aguascalientes s/n) y más de 70 casas 
y centros culturales dentro de la demarcación (Secretaría de 
Cultura CDMX, s.f.) como la Casa de Cultura Estrella José Martí 
y el Centro Cultural Rafael Solana, que aportan espacios para 
actividades artísticas y educativas.

iii.2 Cultura No obstante, la presencia de estos centros culturales no logra 
impactar de manera equitativa a toda la población, especialmente 
en las zonas alejadas o marginadas. A pesar de la existencia de 
infraestructura, la cobertura cultural en la alcaldía Gustavo A. 
Madero continúa siendo limitada. De acuerdo con el Informe de 
Gobierno de la Ciudad de México, las zonas periféricas presentan 
menor acceso y frecuencia de actividades culturales, debido, 
entre otros factores, a las dificultades de traslado y a la escasa 
difusión local (Gobierno de la Ciudad de México, 2024).

Difusión y acceso inequitativo a la cultura : La difusión cultural y 
el acceso equitativo a actividades artísticas siguen siendo áreas 
prioritarias de atención en la alcaldía Gustavo A. Madero. La 
ausencia de programas culturales permanentes y accesibles en 
todas las escuelas y comunidades limita la participación activa 
de la población, especialmente en los sectores más vulnerables. 
Aunque se han establecido 35 Puntos de Innovación, Libertad, 
Arte, Educación y Saberes (PILARES) (Gobierno de la Ciudad de 
México, s.f.) en ubicaciones estratégicas de la demarcación 
—como Providencia, Tlalpexco y Santa María Ticomán—, su 
cobertura aún es insuficiente para cerrar la brecha en el acceso 
a la cultura. Estos espacios ofrecen talleres gratuitos en arte, 
deporte, tecnología, y servicios educativos como el acceso a la 
educación básica y media superior, lo que los convierte en una 
herramienta clave para el desarrollo comunitario. No obstante, 
es necesario ampliar su presencia territorial para garantizar que 
más personas accedan efectivamente a estos beneficios.

Preservación del patrimonio cultural y fomento a la innovación 
artística : La preservación del patrimonio cultural y el fomento a 
la creatividad son esenciales para el desarrollo cultural de GAM. 
Sin embargo, la falta de políticas efectivas para la salvaguardia 
de sitios históricos y la promoción de la innovación artística 
limita el potencial cultural de la alcaldía. Adaptar las iniciativas 
de la UNESCO para la preservación del patrimonio inmaterial 
y el mantenimiento de empleos culturales en el marco de una 
economía creativa a nivel local contribuirá significativamente al 
fortalecimiento cultural y artístico de la comunidad. Para ello las 
políticas deben incluir la expansión de programas culturales, el 
acceso equitativo a la educación artística, y la promoción de la 
participación comunitaria en actividades culturales. 
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A pesar de estos desafíos, la GAM se compromete a desarrollar 
políticas que fortalezcan tanto la infraestructura cultural como 
la promoción, difusión y preservación de la cultura. Se trabajará 
en la expansión de programas culturales permanentes en todas 
las escuelas y comunidades, así como en asegurar el acceso 
equitativo a la educación artística y fomentar la participación 
comunitaria. Estas acciones no solo cerrarán las brechas 
existentes en el acceso a la cultura, sino que también fortalecerán 
la identidad cultural local y promoverán un sentido de pertenencia 
en GAM.

Diagnóstico : El desarrollo económico de la Alcaldía Gustavo A. 
Madero (GAM) ha seguido la dinámica general de las alcaldías 
de la Ciudad de México. Históricamente, GAM fue una región con 
un alto índice de establecimientos industriales manufactureros 
y una población trabajadora empleada en actividades formales. 
Sin embargo, con el tiempo, la estructura económica de la alcaldía 
ha evolucionado hacia una economía predominantemente de 
comercio y servicios, con un creciente porcentaje de trabajo 
informal.

Evolución de la población económicamente activa : Según datos 
del Censo de Población y Vivienda 2020, la alcaldía Gustavo A. 
Madero cuenta con una Población Económicamente Activa (PEA) 
de 819,397 personas, lo que representa el 69.8 % de su población 
total. Esta proporción es ligeramente inferior a la registrada en 
Iztapalapa (70.5 %) y a la media de la Ciudad de México (70.8 %). 
Además, los rangos de edad con mayor concentración poblacional 
en la demarcación corresponden a los grupos de 20 a 24 años, 
25 a 29 años y 30 a 34 años, lo que indica una base demográfica 
predominantemente joven (INEGI, 2020). Estos datos reflejan la 
necesidad de diseñar e impulsar programas de empleo dirigidos 
específicamente a personas jóvenes, con el objetivo de fortalecer 
su inserción laboral y aprovechar su potencial productivo.

Los datos de la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE) 
reflejan una mejora en el mercado laboral de la Ciudad de México. 
En el primer trimestre de 2024, la Población Económicamente 
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Activa (PEA) fue de 4,910,037 personas, mientras que en el mismo 
periodo de 2023 fue de 4,876,283, lo que representa un incremento 
de 21,771 personas ocupadas. Además, la población subocupada 
disminuyó de 492,232 a 451,019 personas, lo que sugiere una 
mejora relativa en las condiciones de empleo en la capital (INEGI, 
2024).

Predominio del comercio y los servicios : La estructura 
económica de la alcaldía Gustavo A. Madero se caracteriza por 
un marcado predominio de microempresas. De acuerdo con el 
Directorio Estadístico Nacional de Unidades Económicas (DENUE), 
el 98.2 % de las unidades económicas en la demarcación son 
microempresas. En el sector de comercio al por menor, el 95.48 % 
de los establecimientos emplea a un máximo de cinco personas, 
mientras que solo el 0.22 % cuenta con más de 100 trabajadores. 
En el caso del comercio al por mayor, el 65.35 % de los negocios 
también tiene hasta cinco empleados, y únicamente el 2.67 % 
emplea a 101 personas o más. Estos datos, que abarcan el periodo 
de 2010 a 2022, reflejan una economía local con fuerte presencia 
de negocios pequeños y familiares (INEGI, 2022).

	 La concentración de microempresas refleja una economía 
local basada en pequeñas y medianas empresas, muchas de 
las cuales operan en sectores de comercio minorista y servicios. 
Además, el cambio de una economía industrial a una de servicios 
ha generado desafíos en términos de productividad y salarios, ya 
que muchos de estos empleos son de baja remuneración y con 
poca seguridad laboral. 

Alto nivel de informalidad : Uno de los desafíos más significativos 
en GAM es el alto nivel de informalidad en el mercado laboral. La 
economía informal, caracterizada por la falta de seguridad social, 
bajos salarios y condiciones laborales precarias, representa 
una parte sustancial del empleo en la alcaldía. Este fenómeno 
es evidente en la proliferación de vendedores ambulantes y 
mercados sobre ruedas, con 215 tianguis y 9,750 vendedores 
ambulantes incorporados al Sistema de Comercio en Vía Pública 
(SISCOVIP). La informalidad no solo afecta la calidad de vida 
de quienes trabajan, sino que también limita el crecimiento 
económico y la recaudación fiscal (SIPE, 2024).
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Infraestructura comercial : GAM cuenta con una infraestructura 
comercial considerable, con 54 mercados públicos que albergan 
un total de 10,170 locales. Además, existen 52,000 unidades 
económicas distribuidas en la alcaldía, lo que demuestra una 
intensa actividad económica en el sector comercial. Sin embargo, 
a pesar de esta infraestructura, muchos de estos mercados y 
unidades económicas enfrentan problemas de competitividad, 
debido a la falta de modernización, el acceso limitado a tecnologías 
de la información y la competencia desleal de la economía 
informal. La revitalización de estos mercados y la promoción de 
políticas que fortalezcan a las pequeñas y medianas empresas 
son cruciales para mejorar la competitividad económica de la 
alcaldía (Secretaría de Economía de la Ciudad de México, 2024).

Desafíos y oportunidades : A pesar de los desafíos, GAM tiene 
importantes oportunidades para fortalecer su desarrollo 
económico. La alcaldía puede aprovechar su posición estratégica 
dentro de la Ciudad de México para fomentar la inversión en 
sectores de alto valor añadido y promover el desarrollo de la 
economía digital. Además, es crucial implementar políticas que 
formalicen el empleo, mejoren la infraestructura comercial y 
apoyen el crecimiento de las pequeñas y medianas empresas. 
Estas acciones no solo contribuirán a la generación de empleo de 
calidad, sino que también impulsarán el crecimiento económico 
sostenible y equitativo en la alcaldía.

Compromisos de la Alcaldía : Frente a estas problemáticas, la 
Alcaldía GAM se compromete a implementar políticas que fomenten 
el crecimiento económico inclusivo y sostenible. Esto incluye la 
formalización de la economía informal, la modernización de la 
infraestructura comercial, y el apoyo a las pequeñas y medianas 
empresas. Además, se buscará mejorar la competitividad de 
la economía local mediante la promoción de la innovación y el 
acceso a tecnologías de la información, así como mediante la 
atracción de inversiones en sectores estratégicos.

Diagnóstico: La situación de los derechos y el bienestar de las 
mujeres es un tema prioritario en la agenda pública. Históricamente, 
la alta incidencia delictiva registrada en su contra ha reflejado un 
grave desafío en materia de seguridad y acceso a una vida libre 
de violencia, como se ve reflejado en datos del Portal de Datos de 
la Ciudad de México (2023) y el INEGI (2020). Asimismo, se espera 
que la tendencia mejore en los próximos años, mostrando una 
disminución progresiva y constante.

Desigualdad salarial y participación en el mercado laboral : Las 
mujeres en la Alcaldía Gustavo A. Madero continúan enfrentando 
una significativa desigualdad salarial en comparación con 
sus contrapartes masculinas. Esta disparidad refleja tanto una 
inequidad en la remuneración por el mismo trabajo como una 
menor participación de las mujeres en sectores laborales de 
mayor remuneración y responsabilidad. A pesar de las políticas 
implementadas para promover la igualdad de género en el 
ámbito laboral, los avances han sido limitados y la brecha salarial 
persiste.

Violencia de género : A pesar de las acciones implementadas por 
la Alcaldía Gustavo A. Madero para prevenir la violencia de género 
y promover la igualdad, las mujeres continúan enfrentando altos 
niveles de agresión y discriminación. En 2023, se registraron 
385 carpetas de investigación por violencia de género en la 
demarcación, (FGJCDMX, 2023). Además, de acuerdo con el Boletín 
Estadístico de la Incidencia Delictiva en la Ciudad de México, se 
abrieron 1,236 carpetas de investigación por delitos contra la 
libertad y la seguridad sexual en la alcaldía, que incluyen violación, 
abuso y acoso sexual (Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de 
México, 2023). Estas cifras reflejan una problemática persistente, 
especialmente en zonas de alta marginación, donde las mujeres 
enfrentan mayores barreras para acceder a la justicia, salud y 
apoyo emocional.

Acceso a la educación y formación : Según datos del Censo 
de Población y Vivienda 2020 de INEGI, el grado promedio de 
escolaridad en GAM es de 11.1 años, mientras que el de la CDMX es 
de 11.5 años. Lo anterior refleja las diferencias de oportunidades 

v. Derechos y bienestar de las mujeres
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para el desarrollo en la GAM. Es importante considerar estas 
estadísticas al diseñar políticas que promuevan una educación 
más equitativa y de calidad para toda la población de la alcaldía. 
Además es crucial tener un enfoque de perspectiva de género. 
En GAM la tasa de analfabetismo de 2020  fue de 1.52%. Del total 
de población analfabeta, 30.2% correspondió a hombres y 69.8% 
a mujeres (INEGI, 2020), lo que evidencia una clara desigualdad 
entre hombres y mujeres.

De seguridad: La alta incidencia delictiva registrada en contra 
de las mujeres representa uno de los desafíos fundamentales 
para su seguridad y desarrollo en la ciudad. Un gran número de 
mujeres se siente insegura y enfrenta delitos frecuentes como el 
robo y la violencia sexual, por lo que es imperativo fortalecer las 
medidas de prevención y la confianza en las autoridades para 
garantizar el derecho de las mujeres a una vida segura y libre de 
violencia en la capital del país.

Factores socioeconómicos y culturales : Los problemas de 
seguridad en la alcaldía Gustavo A. Madero se agravan por 
diversas causas estructurales, entre las que destacan factores 
socioeconómicos y culturales. La desigualdad económica, la 
falta de oportunidades y la marginalización de ciertos sectores 
generan un entorno propicio para la delincuencia. A ello se 
suma una percepción generalizada de corrupción, ineficiencia 
y falta de recursos en las corporaciones de seguridad, lo que 
alimenta la desconfianza ciudadana hacia las autoridades. Esta 
falta de confianza se manifiesta en una sensación extendida de 
inseguridad en espacios públicos, particularmente en cajeros 
automáticos y transporte público. Según la Encuesta Nacional 
de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública, esta 
percepción afecta de forma desproporcionada a las mujeres, 
con 75.8 % y 69.2 %, respectivamente, frente a 62.3 % y 57.2 % en 
el caso de los hombres (INEGI, 2023).

	 Aunque sigue habiendo amplios retos para que ninguna 
persona de la GAM se sienta insegura, es importante mencionar 
que la estrategia de seguridad coordinada desde el Gobierno de 
la CDMX es la ruta correcta, pues se disminuyeron la cantidad 
de delitos de alto impacto. En el caso de homicidios dolosos 
en 2021 se registraron en esta demarcación 13.55 homicidios 
por cada 100,000 habitantes; en 2022 11.19 homicidios por cada 

100,000 habitantes; y, en 2023 10.36 homicidios por cada 100,000 
habitantes (Observatorio Nacional Ciudadano, 2023).

Desigualdad de género y vulnerabilidad : La seguridad ciudadana 
en Gustavo A. Madero tiene un fuerte componente de desigualdad 
de género. Las mujeres están particularmente expuestas a riesgos 
como el acoso sexual, la violencia de género y los feminicidios, 
problemas que reflejan no solo una crisis de seguridad sino 
también una crisis de derechos humanos que requiere atención 
urgente y especializada. La violencia contra las mujeres en la 
Alcaldía es una manifestación extrema de las desigualdades 
de género existentes, subrayando la necesidad de políticas de 
seguridad que consideren las vulnerabilidades específicas de 
las mujeres.

De salud:  El acceso y la calidad de los servicios de salud 
representan uno de los desafíos fundamentales para el bienestar 
y desarrollo de las mujeres en el país. Un gran número de mujeres 
enfrenta dificultades para recibir atención médica oportuna 
y específica para sus necesidades, como la salud sexual, 
reproductiva y la detección temprana de ciertas enfermedades 
Para ello, es necesario fortalecer los sistemas de salud pública y 
garantizar la cobertura universal para asegurar el derecho de las 
mujeres a una vida sana y con pleno bienestar físico y mental.

Baja participación comunitaria en actividades deportivas : La 
participación comunitaria en actividades deportivas es esencial 
para maximizar los beneficios del deporte, pero en la Alcaldía 
Gustavo A. Madero existen barreras significativas que impiden 
una participación amplia y equitativa. Estas barreras incluyen la 
falta de información sobre los programas disponibles, el costo 
de participación y preocupaciones de seguridad. Además, la 
falta de hábitos deportivos es particularmente preocupante 
entre las mujeres, donde sólo el 33% son activas físicamente, en 
comparación con el 46% de los hombres. Es crucial que la Alcaldía 
implemente iniciativas que promuevan la conciencia y el acceso 
equitativo a oportunidades deportivas, incrementando así la 
inclusión de toda la comunidad (Encuesta Nacional de Salud y 
Nutrición (ENSANUT), 2023).



4746

Desde 1989, la alcaldía ha operado bajo un modelo de 
desconcentración administrativa, dividiendo la demarcación en 10 
zonas de desarrollo integral, cada una con oficinas responsables 
de obras y servicios. Este modelo, aunque útil, ha enfrentado 
varios desafíos, como la falta de recursos materiales, maquinaria 
obsoleta y un parque vehicular insuficiente, lo que ha limitado la 
capacidad de respuesta ante las demandas ciudadanas.

Desgaste de la infraestructura y falta de recursos : Muchas 
instalaciones y estructuras han superado su vida útil, lo que 
requiere una evaluación constante para detectar y atender fallas 
estructurales de manera oportuna. La carencia de mantenimiento 
preventivo ha llevado a una situación crítica en varios frentes, 
incluyendo la carpeta asfáltica, redes de drenaje, y el alumbrado 
público. Además, la falta de recursos materiales y de renovación 
del personal ha complicado la actualización y el mantenimiento 
de la infraestructura urbana. Esto se evidencia en la insuficiencia 
del parque vehicular y la obsolescencia de la maquinaria utilizada 
en trabajos de campo.
Problemas de agua potable y drenaje : La red secundaria de 
drenaje es muy antigua y ha resultado en frecuentes fallos, por lo 
que se requiere su sustitución general. Esto abarca las atarjeas 
centrales, albañales domiciliarios y coladeras pluviales, así como 
el cambio de accesorios hidráulicos. Aunado a la alta demanda de 
agua potable, especialmente en zonas críticas como escuelas y 
hospitales, ha revelado deficiencias en el suministro, lo que obliga 
a depender de carros tanque para cubrir estas necesidades.

Alumbrado público y áreas verdes : El mantenimiento del 
alumbrado público es crucial para garantizar la seguridad y 
mejorar la percepción de bienestar en la comunidad. De modo que 
es una tarea urgente la sustitución de luminarias, postes y líneas de 
alimentación. Igualmente, las áreas verdes, parques y camellones 
requieren atención constante: riego, poda, desmalezamiento y 
limpieza, ya que su abandono afecta negativamente la calidad 
de vida de la población.

Infraestructura pública y vialidades : Los edificios públicos 
requieren mantenimiento regular en servicios como plomería, 
electricidad y albañilería, ya que su descuido impacta la 
funcionalidad y la prestación de servicios públicos. En cuanto a 
las vialidades, la carpeta asfáltica de las vialidades presenta un 

vi.  Servicios urbanos

Diagnóstico: Según los datos del SUAC (ADIP, 2021), la solicitud 
más común en esta Alcaldía fue el servicio de agua, con un 
total de 10,871 peticiones. En segundo lugar, se recibieron 9,654 
solicitudes para pavimentación y bacheo. Las solicitudes de 
alumbrado ocuparon el tercer lugar, con 8,637 registros. En cuarto 
lugar, se contabilizaron 6,477 peticiones  relacionadas con el 
mantenimiento de coladeras y drenaje. Por último, las solicitudes 
de poda sumaron 5,849, ubicándose en quinto lugar.

Los principales problemas reportados en la Alcaldía Gustavo A. 
Madero, según el SUAC, incluyen el suministro de agua, con cortes 
frecuentes, baja presión y fugas, concentrados en colonias como 
Cuautepec y San Juan de Aragón. Pavimentación y bacheo es otra 
queja recurrente, especialmente en vías principales como Calzada 
Ticomán y Eduardo Molina, afectando la movilidad. El alumbrado 
público deficiente también genera numerosas quejas, con fallas 
en luminarias que aumentan la inseguridad, principalmente en 
zonas como Lindavista y Vallejo. Otros problemas incluyen el 
mantenimiento de las áreas verdes y poda, que afectan la imagen 
urbana y seguridad en diferentes puntos de la alcaldía.

La eficiencia en la prestación de servicios urbanos es una de 
las mejores formas de acercar el gobierno a la ciudadanía. El 
correcto mantenimiento, preservación y rehabilitación de las 
estructuras físicas en los espacios comunes de la Alcaldía Gustavo 
A. Madero es fundamental para consolidar la estructura urbana y 
optimizar el territorio, facilitando así la cohesión del tejido social. 
La responsabilidad social del gobierno de la alcaldía radica en 
dignificar la calidad de vida de las y los maderenses, enfocándose 
en el rescate, regeneración y desarrollo de la infraestructura 
existente.

La alcaldía Gustavo A. Madero cuenta con una población de 
1,173,351 habitantes distribuidos en una superficie de 87.65 km² 
(INEGI, 2020; IECM, 2024). Esta extensión territorial se organiza en 232 
unidades territoriales, cada una con problemáticas específicas 
que inciden en el entorno domiciliar, así como en áreas verdes, 
planteles educativos, espacios deportivos y centros culturales. 
La atención a estas problemáticas requiere acciones eficientes, 
diferenciadas y oportunas, adaptadas a las particularidades de 
cada unidad.
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deterioro debido al tránsito, por lo que se necesita trazar un plan 
integral de bacheo y reencarpetado y así mejorar las condiciones 
de movilidad en GAM.
Población afectada : Las problemáticas mencionadas afectan 
de manera desigual a diferentes regiones de la alcaldía. En las 
Zonas Altas de Cuautepec, se requiere la reparación de fugas de 
agua y limpieza de cauces. La zona centro presenta un abandono 
acentuado de parques y un déficit de alumbrado que afecta la 
movilidad vehicular y peatonal. En el suroriente, la antigüedad 
de la red de drenaje necesita atención urgente, y se reportan 
hundimientos por fenómenos geológicos. Por último, un 35% de 
la población maderense habita en unidades habitacionales que 
demandan obras y servicios para satisfacer necesidades de la 
comunidad.

Diagnóstico : Los servicios urbanos y obras de infraestructura 
están intrínsecamente relacionados. En el apartado anterior (6.6) 
se explica el estatus de los servicios en GAM y en este apartado 
se muestran las deficiencias de los Programas Operativos 
Anuales (POA) así como los compromisos que asumimos como 
administración. 

La Alcaldía GAM enfrenta desafíos significativos en la gestión y 
mantenimiento de su infraestructura urbana. Estos desafíos se 
han acumulado a lo largo de los años debido a la falta de inversión 
en recursos materiales, la renovación insuficiente de la plantilla 
laboral, y la inadecuada estructuración de los POA. Además, la 
deficiencia en el parque vehicular y el atraso en la adquisición 
y renovación de maquinaria han agravado las dificultades para 
mantener y mejorar la infraestructura urbana de la alcaldía.

Falta de recursos materiales y renovación laboral : La escasa 
adquisición de recursos materiales y la falta de renovación de 
la plantilla laboral han limitado la capacidad de la alcaldía para 
ejecutar obras y mantener la infraestructura urbana de manera 
efectiva. Esta situación ha provocado un deterioro progresivo de 
las instalaciones y servicios públicos esenciales, afectando la 
calidad de vida de la población.

vii. Obras y mantenimiento de infraestructura urbana y 
gestión integral de riesgos

POA mal estructurados : Los POA, que deberían guiar las acciones 
de mantenimiento y desarrollo de infraestructura, han sido 
ineficaces en la priorización de las necesidades de las diferentes 
áreas de la alcaldía. La falta de una planificación adecuada ha 
resultado en la atención desigual de los problemas, exacerbando 
las deficiencias en infraestructura.

Deficiencia en el parque vehicular y maquinaria : La falta de 
vehículos y maquinaria en buen estado ha limitado la capacidad 
operativa de la alcaldía para realizar trabajos de mantenimiento 
y reparación. Muchos de los vehículos y equipos han superado su 
vida útil, lo que retrasa la atención de las necesidades urgentes 
de la comunidad.
Situación de la infraestructura y población afectada : Las 
condiciones de la infraestructura urbana en GAM varían 
significativamente por región, lo que refleja las condiciones 
heterogéneas y diversas de la alcaldía. Algunas de las áreas más 
afectadas incluyen:
	 • Zonas Altas de Cuautepec : Estas áreas requieren mejoras 
en los servicios de reparación de fugas de agua, movilidad vial, 
limpieza de cauces de ríos y sistemas sanitarios. La topografía 
y el acceso limitado complican aún más la prestación de estos 
servicios, aumentando la vulnerabilidad de estas comunidades.
	 • Zona centro : La zona centro de la demarcación enfrenta 
un abandono notable de parques y jardines, además de un 
déficit crítico de alumbrado público. Estas deficiencias afectan 
la seguridad y la calidad de vida de la población, así como el 
atractivo de la zona para el comercio y la actividad social.
	 • Zona suroriente : En esta área, la red secundaria de 
drenaje, que tiene entre 70 y 85 años de antigüedad, requiere 
mantenimiento o sustitución urgente debido a su deterioro. 
Además, los hundimientos generados por fenómenos geológicos 
demandan una atención rápida para prevenir daños mayores y 
garantizar la seguridad de la ciudadanía.
	 • Unidades habitacionales : Aproximadamente el 35% de 
la población de GAM reside en unidades habitacionales, las 
cuales enfrentan problemas relacionados con la alta densidad 
demográfica. Estos problemas incluyen la necesidad de obras y 
servicios para satisfacer las demandas de su población, así como 
el mantenimiento constante de las infraestructuras existentes.
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	 • Carpeta asfáltica : La carpeta asfáltica de GAM, que 
abarca 14 millones de metros cuadrados, presenta en un estado 
de deterioro avanzado, con 8 millones de metros cuadrados en 
condiciones de atención urgente. El daño acumulado debido 
al tiempo, tránsito intenso y desgaste natural requiere una 
intervención inmediata para garantizar la seguridad vial.

Infraestructura de drenaje y agua potable : La alcaldía cuenta 
con 1,400 kilómetros de tubería de 30 centímetros de diámetro 
que conforman las líneas secundarias de drenaje. De estos, 400 
kilómetros, que han estado en uso por más de 70 a 85 años, 
requieren reconstrucción urgente debido a su antigüedad y al 
uso intensivo. Además, la falta de acceso a agua potable en 
varias zonas de GAM agrava la situación, afectando la salud y el 
bienestar de la ciudadanía. La mejora de la red secundaria de 
drenaje y la ampliación del acceso al agua potable son cruciales 
para abordar las necesidades básicas de la población.

Alumbrado público y espacios deportivos : GAM cuenta con 
97,000 luminarias tipo LED conectadas a la Comisión Federal de 
Electricidad (CFE), lo que ha mejorado la eficiencia energética. 
Sin embargo, sigue existiendo un déficit en la cobertura de 
alumbrado en algunas zonas. Además, el mantenimiento de 
espacios deportivos, como el Deportivo Hermanos Galeana, es 
fundamental para promover el bienestar social y la salud de las 
y los residentes.

Frente a estas problemáticas, la Alcaldía GAM se compromete 
a realizar una revisión integral de los POA, mejorar la eficiencia 
del parque vehicular y maquinaria, y priorizar la inversión en 
la renovación de la infraestructura urbana. Se implementarán 
programas para la reconstrucción de la red secundaria de drenaje, 
la mejora de la carpeta asfáltica, y la ampliación del acceso 
a agua potable. Además, se trabajará en la modernización del 
alumbrado público y el mantenimiento de espacios recreativos 
y deportivos, con el objetivo de garantizar un entorno seguro y 
saludable para toda la población de GAM.

Diagnóstico : La Alcaldía GAM enfrenta múltiples desafíos 
medioambientales que afectan tanto la calidad de vida 
de la población como la sustentabilidad de la región. Este 
diagnóstico aborda los principales aspectos y problemáticas 
medioambientales identificados en GAM, basados en el Programa 
de Acción Climática de la Alcaldía, la Estrategia Local de Acción 
Climática 2021-2050, y otras fuentes relevantes.

Emisiones de Gases de Efecto Invernadero (GEI) : Las emisiones 
de gases de efecto invernadero (GEI) en la alcaldía Gustavo A. 
Madero representan una preocupación constante debido a su 
impacto en el cambio climático. Las principales fuentes de estas 
emisiones son el transporte, la industria y la gestión de residuos 
sólidos urbanos. Aunque se han implementado medidas como el 
fomento al uso del transporte público y la adopción de tecnologías 
más limpias en sectores industriales, aún persisten importantes 
desafíos para cumplir con las metas establecidas. A nivel ciudad, 
el Gobierno de la Ciudad de México reportó una reducción en 
las emisiones de GEI: en 2018 se emitieron 22,480,079 toneladas 
de CO2  equivalente, y en 2020 esta cifra disminuyó a 19,888,435 
toneladas (Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México 
[SEDEMA], 2021).

Calidad del aire : La calidad del aire en la alcaldía Gustavo 
A. Madero es otro tema crítico, con niveles elevados de 
contaminantes atmosféricos como ozono (O3), partículas PM10 
y PM2.5. Estas emisiones provienen principalmente del tránsito 
vehicular, las actividades industriales y la quema de residuos. 
Aunque la alcaldía ha adoptado algunas medidas para monitorear 
y mitigar la contaminación —como la instalación de estaciones 
de monitoreo y campañas ciudadanas para reducir emisiones— 
aún se requiere una acción más coordinada y sostenida para 
lograr mejoras significativas. Según el Sistema Nacional de 
Información de la Calidad del Aire (SINAICA), en el Valle de 
México existen 30 estaciones de monitoreo, de las cuales una se 
encuentra ubicada en GAM; sin embargo, esta última no cuenta 
con datos actualizados suficientes para evaluar correctamente 
la calidad del aire (SINAICA, 2024). La exposición continua a estos 
contaminantes tiene efectos negativos comprobados en la salud 
de la población, especialmente en grupos vulnerables como 
niñas, niños y personas adultas mayores.

viii. Medio ambiente y protección animal
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Recursos hídricos : GAM se encuentra en la Cuenca del Río 
Pánuco, subcuenca del Río Moctezuma y del Lago de Texcoco y 
Zumpango, lo que hace que la disponibilidad y calidad del agua 
sean temas críticos. La contaminación de los cuerpos de agua, 
debido a descargas industriales y domésticas sin tratamiento 
adecuado, es un problema grave que afecta tanto al medio 
ambiente como a la salud pública. Además, el desabasto de agua 
en ciertas zonas de la alcaldía agrava la situación, especialmente 
en las comunidades más vulnerables. El manejo eficiente de los 
recursos hídricos y la mejora de la infraestructura de tratamiento 
de agua son esenciales para abordar estos desafíos.

Vegetación y Áreas Naturales Protegidas : GAM cuenta con dos 
Áreas Naturales Protegidas de gran importancia: el Parque Nacional 
El Tepeyac y la Sierra de Guadalupe. Estas áreas son fundamentales 
para la conservación de la biodiversidad y la mitigación del 
cambio climático, pero enfrentan presiones significativas debido 
a la urbanización, la tala ilegal, y la expansión de asentamientos 
humanos. Aunque la alcaldía ha implementado programas 
de reforestación y conservación, es necesario fortalecer estas 
iniciativas para proteger estos ecosistemas valiosos. La pérdida 
de cobertura vegetal y la degradación de hábitats naturales no 
solo afecta la biodiversidad, sino que también incrementa la 
vulnerabilidad de la región ante fenómenos climáticos extremos.

La superficie promedio de áreas verdes por persona en la Ciudad 
de México es de 7.54 m², mientras que en la alcaldía Gustavo A. 
Madero es de apenas 6.7 m², lo que refleja un déficit importante 
(SEDEMA, 2017). De acuerdo con el Inventario de Áreas Verdes 
Urbanas de la Ciudad de México, en 2017 se registraron un total de 
11,739 áreas verdes en la ciudad, de las cuales 835 se encuentran 
en GAM. La escasez de vegetación no solo implica una pérdida 
de biodiversidad, sino que también contribuye al aumento de 
temperaturas en zonas urbanas densamente asfaltadas, debido 
a la falta de cobertura vegetal que regule el clima y mejore la 
calidad del aire.

Manejo de residuos sólidos : El manejo de residuos sólidos es uno 
de los desafíos ambientales más grandes en GAM. La generación 
de residuos ha aumentado con el crecimiento poblacional y la 
actividad económica. Aunque el Gobierno de la CDMX, junto con 
la Alcaldía de GAM han promovido la separación de residuos y 

el reciclaje, la infraestructura y los recursos para una gestión 
eficaz aún son insuficientes. La implementación de programas 
de educación ambiental y la mejora de la infraestructura de 
recolección y tratamiento de residuos son cruciales para abordar 
este problema. La falta de un sistema robusto de gestión de 
residuos contribuye a la contaminación del suelo y del agua, 
además de aumentar la emisión de gases de efecto invernadero. 

Adaptación al cambio climático : La vulnerabilidad de GAM al 
cambio climático se manifiesta en eventos extremos como 
inundaciones y deslizamientos de tierra, especialmente en 
zonas de alto riesgo como Cuautepec y San Pedro Zacatenco. 
La alcaldía ha desarrollado un análisis de vulnerabilidad y está 
implementando medidas de adaptación, incluyendo la mejora de 
la infraestructura urbana y la promoción de prácticas sostenibles 
en la construcción y el uso del suelo. 

Protección animal : Además de los desafíos medioambientales, 
la protección animal es una preocupación creciente en GAM. La 
urbanización y la expansión de asentamientos han aumentado 
el número de animales en situación de calle y han presionado los 
ecosistemas naturales, afectando a la fauna silvestre. El Gobierno 
de la CDMX, así como el de la Alcaldía, han implementado 
campañas de esterilización y adopción de animales, así como 
programas de concientización sobre el bienestar animal. Sin 
embargo, es necesario fortalecer estos esfuerzos y promover una 
cultura de respeto y cuidado hacia los animales, tanto domésticos 
como silvestres.

Educación y conciencia ambiental: La educación y la conciencia 
ambiental son fundamentales para promover prácticas sostenibles 
entre la población. La GAM ha desarrollado programas educativos 
en colaboración con escuelas y comunidades locales para 
fomentar una cultura de respeto y cuidado del medio ambiente. 
Sin embargo, es necesario ampliar y fortalecer estos esfuerzos 
para lograr un cambio significativo en la población y actitudes 
de la ciudadanía. La promoción de la educación ambiental debe 
incluir todos los niveles de la sociedad, desde infancias hasta 
la población adulta, para construir una ciudadanía consciente y 
comprometida con la protección del medio ambiente. 
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Frente a estos desafíos, la Alcaldía GAM se compromete a 
intensificar sus esfuerzos en la reducción de GEI, la mejora de 
la calidad del aire, la gestión sostenible de recursos hídricos, 
la protección de áreas naturales y la adaptación al cambio 
climático. Además, se fortalecerán los programas de manejo de 
residuos sólidos y protección animal, se ampliarán las iniciativas 
de educación y conciencia ambiental para garantizar un entorno 
más saludable y sostenible para todas la ciudadanía.

ix. Pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas residentes

Diagnóstico : La alcaldía Gustavo A. Madero es una demarcación 
pluricultural, pluriétnica y plurilingüe, donde conviven comunidades 
originarias que han mantenido vivas sus tradiciones y formas de 
organización. Según los datos del Padrón de Pueblos y Barrios 
Originarios publicados por la Secretaría de Pueblos y Barrios 
Originarios y Comunidades Indígenas Residentes (SEPI), en GAM se 
ubican 9 pueblos originarios: Cuautepec de Madero, Magdalena 
de las Salinas, San Bartolo Atepehuacan, San Juan de Aragón, 
San Pedro Zacatenco, Santiago Atzacoalco, Santiago Atepetlac, 
Santa Isabel Tola y Ticomán; además de 6 barrios originarios 
(SEPI, 2017). Estas comunidades enfrentan problemáticas como la 
presión sobre su territorio y limitaciones en el acceso a recursos 
institucionales, lo que demanda una atención diferenciada y 
respetuosa de sus derechos.

Reconocimiento y derechos : Los pueblos y barrios originarios de 
GAM han sido reconocidos en diversos tratados y leyes, incluyendo 
la Constitución Política de la Ciudad de México y la Ley de Pueblos 
y Barrios Originarios y Comunidades Indígenas Residentes de 
la Ciudad de México. Sin embargo, el reconocimiento legal no 
siempre se traduce en la plena garantía de sus derechos. Estas 
comunidades continúan enfrentando dificultades para acceder a 
servicios básicos, mantener sus territorios y ejercer su autonomía 
cultural y política. 

Problemáticas socioeconómicas : Las comunidades indígenas y 
los pueblos originarios en GAM enfrentan desafíos significativos 
en términos socioeconómicos. Mucha de su población vive en 
condiciones de pobreza y marginación, con acceso limitado 
a servicios esenciales como educación, salud y vivienda 
digna. Además, la falta de oportunidades económicas ha 
llevado a una dependencia creciente de empleos informales 
y mal remunerados, lo que perpetúa el ciclo de pobreza. Estas 
condiciones socioeconómicas desfavorables también han 
provocado una migración interna de personas jóvenes hacia 
otras áreas en busca de mejores oportunidades, lo que pone en 
riesgo la transmisión de conocimientos y tradiciones ancestrales. 

Según el Informe Anual sobre la Situación de Pobreza y Rezago 
Social 2023 de la Secretaría de Bienestar, el 33.8 % de la 
población en la Alcaldía Gustavo A. Madero (GAM) se encuentra 
en situación de pobreza, porcentaje relativamente bajo en 
comparación con otras demarcaciones. Por ejemplo, de acuerdo 
con el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo 
Social (CONEVAL, 2020), las alcaldías con mayor porcentaje de 
población en pobreza fueron Milpa Alta (54.7 %), Xochimilco (47.2 
%) e Iztapalapa (43.9 %).

Pérdida de territorio y urbanización : Uno de los problemas más 
graves que enfrentan los pueblos y barrios originarios es la pérdida de 
territorio debido a la urbanización y la expansión de asentamientos 
humanos. La urbanización descontrolada ha afectado no 
solo los territorios físicos, sino también los entornos naturales 
que son esenciales para sus prácticas culturales y religiosas. 

Preservación cultural y lingüística : La GAM cuenta con una rica 
diversidad cultural y lingüística, según el Censo de Población y 
Vivienda 2020 del INEGI, hay 14,196 personas (de 3 años o más) 
que hablan una lengua indígena. Esta cifra representa el 1.25% 
de la población maderense. Entre estos hablantes, 4,432 utilizan 
Náhuatl, 1,915 hablan Otomí, 1,686 Mazateco y 1,192 Mixteco.
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Desafortunadamente, la transmisión de estas lenguas y 
tradiciones a las nuevas generaciones está en peligro. La falta 
de programas educativos enfocados en la preservación de las 
lenguas indígenas, junto con la asimilación cultural, ha llevado 
a una disminución en el uso de estas lenguas. La pérdida de la 
lengua es a menudo el primer paso hacia la desaparición de 
una cultura, por lo que es crucial implementar políticas que 
fortalezcan la educación bilingüe y promuevan la revitalización 
de las lenguas indígenas en las escuelas y comunidades. 

Acceso a servicios básicos : Las comunidades indígenas 
residentes en GAM, al igual que los pueblos originarios, enfrentan 
serias dificultades para acceder a servicios básicos como agua 
potable, saneamiento, educación y atención médica. Estas 
carencias agravan la situación de pobreza y exclusión social que 
sufren estas comunidades. La falta de infraestructura adecuada 
y de políticas públicas que atiendan sus necesidades específicas 
ha perpetuado un estado de marginación y vulnerabilidad.

Conscientes de estos desafíos, la Alcaldía Gustavo A. Madero se 
compromete a implementar políticas públicas que preserven la 
memoria histórica, los territorios, usos, costumbres y tradiciones 
de los pueblos y barrios originarios, así como de las comunidades 
indígenas residentes. Estas políticas incluirán la protección de 
sus derechos, el fortalecimiento de su autonomía cultural y 
política, y la promoción de una cultura de respeto y tolerancia 
hacia la diversidad. La alcaldía trabajará en concurrencia con 
los tres órdenes de gobierno, cuerpos diplomáticos, organismos 
nacionales e internacionales, y en coparticipación con la sociedad 
civil, la iniciativa privada y la academia para lograr una GAM 
verdaderamente pluricultural, plurilingüe y cosmopolita.

Diagnóstico : El eje de Seguridad Ciudadana del Programa de 
Gobierno de la Alcaldía GAM para el trienio 2024-2027 tiene como 
objetivo principal garantizar la seguridad y tranquilidad de la 
ciudadanía, especialmente de las niñas, los niños y las mujeres, 
mediante estrategias transversales encaminadas a la reducción 
de factores y conductas de riesgo que fomentan la inseguridad, 
fortaleciendo la prevención del delito y la respuesta efectiva ante 
situaciones de emergencia para lograr una cultura de paz.

x. Seguridad ciudadana

Percepción de inseguridad y delitos prevalentes : En la Alcaldía 
hay una disminución de cifras en la mayoría de los delitos 
catalogados como de alto impacto, lo que sugiere que la 
estrategia de seguridad coordinada por el Gobierno de la Ciudad 
de México ha sido exitosa. Respecto al homicidio doloso, la tasa 
por cada 100,000 habitantes ha mostrado una tendencia a la 
baja en 2019: fue de 19.39; en 2020, de 14.78; en 2021, de 13.55; en 
2022, de 11.19; y en 2023, alcanzó un mínimo de 10.36. En cuanto a 
los robos con violencia también han disminuido, con tasas que 
pasaron de 372.14 en 2019 a 230.68 en 2020, 216.44 en 2021, 168.90 
en 2022 y finalmente a 134.68 en 2023, la cifra más baja en los 
últimos cinco años (Observatorio Ciudadano, 2023).

	 No obstante, hay delitos de alto impacto cuyas cifras han 
aumentado. Al analizar la tasa de trata de personas por cada 
100,000 habitantes, se observa un incremento constante desde 
2019 hasta 2023, a excepción de 2020. Las cifras indican que 
en 2019 fue de 0.69; en 2020, de 0.25; en 2021, de 0.26; en 2022, 
ascendió a 0.68; y en 2023, alcanzó el nivel más alto con 1.03. Este 
aumento en la trata de personas resalta los importantes desafíos 
que aún enfrenta la GAM en materia de seguridad (Observatorio 
Ciudadano, 2023).

Recursos y capacidades de la policía : La Alcaldía cuenta con un 
total de 1,109 personal policial, distribuidos en diferentes turnos 
y funciones. De estos, 554 personal policial trabaja por turnos 
de 24 horas, 389 están dedicados a servicios intramuros (dentro 
de instalaciones) y 165 prestan servicios en la vía pública. Este 
despliegue, aunque significativo, enfrenta desafíos en términos 
de cobertura y efectividad, especialmente dado el número 
limitado de patrullas y motopatrullas operativas. Actualmente, 
GAM cuenta con 154 motopatrullas, de las cuales 122 están activas, 
17 en reparación y 15 no operables. En cuanto a las patrullas, hay 
43 unidades, de las cuales 28 están activas, 6 en reparación y 9 
no operables.

Esta situación de recursos limitados, sumada a la alta demanda 
de servicios de seguridad, restringe la capacidad de respuesta 
rápida y eficaz ante incidentes de seguridad. La disponibilidad 
insuficiente de patrullas y motopatrullas también afecta la 
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visibilidad policial en las calles, lo que puede contribuir a la 
percepción de inseguridad entre la población. 

Factores socioeconómicos : Los problemas de seguridad en la 
alcaldía Gustavo A. Madero están profundamente vinculados a 
factores socioeconómicos que contribuyen a la percepción de 
inseguridad entre la población. Según la Encuesta Nacional de 
Seguridad Pública Urbana (ENSU), en marzo de 2023, el 61.1 % de 
las y los habitantes de GAM consideraban inseguro vivir en esta 
demarcación; para marzo de 2024, esta percepción aumentó a 
63.3 %. Aunque el incremento no es drástico, refleja una tendencia 
que requiere atención. Es fundamental implementar estrategias 
integrales que fortalezcan la seguridad pública y restauren la 
confianza ciudadana.

Desigualdad de género y vulnerabilidad : La seguridad ciudadana 
en GAM tiene un fuerte componente de desigualdad de género. Las 
mujeres en la alcaldía están particularmente expuestas a riesgos 
como el acoso sexual, la violencia de género y los feminicidios. 
Estos problemas reflejan no solo una crisis de seguridad, sino 
también una crisis de derechos humanos que requiere una 
atención urgente y especializada. La violencia contra las mujeres 
es una manifestación extrema de las desigualdades de género 
existentes, y su prevalencia en GAM subraya la necesidad 
de implementar políticas de seguridad que consideren las 
vulnerabilidades específicas de las mujeres.

En GAM se registra una baja en la tasa de feminicidios cada 100,00 
mil habitantes, Durante 2023 la tasa fue de 0.82 en comparación 
con Milpa Alta que fue de 2.82. En 2022 fue de 1.31 en GAM y 5.62 
en Milpa Alta. En 2021 fue de 2.13 en GAM y en Milpa Alta de 4.21 
(Observatorio Ciudadano, 2023).

Estrategias para la mejora de la Seguridad Ciudadana : En 
conclusión, la seguridad pública en GAM no solo es un desafío 
local, sino un problema de derechos humanos y cohesión 
social que requiere políticas públicas integrales y efectivas. Es 
imperativo abordar las causas estructurales de la inseguridad, 
proteger a los grupos más vulnerables, y restaurar la confianza 
en las instituciones encargadas de la seguridad y justicia en la 
demarcación. Esto incluye la implementación de estrategias de 

xi. Participación comunitaria y rendición de cuentas
prevención del delito, la mejora de la respuesta ante emergencias, 
y la promoción de una cultura de paz a través de la educación y 
la participación comunitaria. 

Frente a estos desafíos, la Alcaldía Gustavo A. Madero se 
compromete a intensificar sus esfuerzos en la prevención del 
delito, la protección a personas en situación de vulnerabilidad, y 
la restauración de la confianza en las instituciones de seguridad 
y justicia. Se implementarán políticas públicas integrales que 
aborden tanto las causas inmediatas como las estructurales de 
la inseguridad, con un enfoque especial en la reducción de la 
violencia de género y la mejora de la percepción de seguridad 
en espacios públicos.
Diagnóstico : La participación comunitaria y la rendición de 
cuentas son pilares esenciales para una gobernanza democrática 
y efectiva.  En la Alcaldía Gustavo A. Madero, se han establecido 
diversos mecanismos para fortalecer estos principios, como 
los Comités de Participación Comunitaria (COPACOS) y el 
Presupuesto Participativo. No obstante, todavía existen áreas de 
oportunidad para mejorar la implementación y efectividad de 
estas herramientas, con el objetivo de aumentar la confianza de 
la población maderense en sus instituciones.
Oportunidades para mejorar la participación comunitaria : 
Aunque se han implementado plataformas y mecanismos para 
facilitar la participación comunitaria en la toma de decisiones, 
como las consultas públicas y los Comités de Participación 
Comunitaria (COPACOS), la participación efectiva puede ser un 
reto. En algunos casos, estos mecanismos no siempre logran 
impactar de manera significativa en las decisiones finales. Este 
hecho puede desalentar la participación activa de algunos 
sectores de la población, lo que subraya la importancia de 
continuar fortaleciendo estos procesos para asegurar que las 
voces de la población sean escuchadas y consideradas.

Fortalecimiento de la vinculación con los COPACOS : Los 
COPACOS son instrumentos clave para canalizar las propuestas y 
necesidades de la comunidad. Sin embargo, existe la posibilidad 
de que su vinculación con las decisiones de gobierno pueda ser 
mejorada. Asegurar que las prioridades identificadas por los 
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COPACOS sean tomadas en cuenta es fundamental para legitimar 
las políticas implementadas y fomentar una mayor confianza y 
colaboración entre la comunidad y las autoridades.

Mejora en la implementación del Presupuesto Participativo : El 
Presupuesto Participativo es una herramienta que permite que 
los recursos públicos se asignen conforme a las prioridades de la 
comunidad. Aunque este mecanismo ha sido implementado, su 
ejecución y transparencia en algunos casos podrían beneficiarse 
de mejoras. Esto contribuiría a aumentar la satisfacción y 
confianza de la población en el proceso, asegurando que los 
proyectos elegidos por la comunidad se lleven a cabo de manera 
adecuada y transparente.

Desafíos en transparencia, rendición de cuentas y corrupción : 
A pesar de los esfuerzos realizados, la alcaldía enfrenta desafíos 
significativos en la implementación efectiva de la transparencia 
y la rendición de cuentas. Uno de los principales puntos a mejorar 
es la percepción de la ciudadanía sobre la transparencia en el 
manejo de los recursos públicos, la velocidad en la respuesta 
a las solicitudes de información, así como la lucha contra la 
corrupción. Según datos del portal de atención ciudadana de la 
Ciudad de México, la Alcaldía GAM recibió un total de 796 folios 
ingresados por la plataforma SUAC entre el 5 de abril de 2024 
y el 5 de julio de 2024, de los cuales el 72% están en estado de 
concluidos y el 18% en estado de abiertos (ADIP, 2021).
Este porcentaje de solicitudes en proceso sugiere la necesidad 
de continuar optimizando la eficiencia y capacidad de respuesta 
de las autoridades locales, así como reforzar las medidas para 
combatir cualquier indicio de corrupción.

Necesidad de mayor digitalización y accesibilidad en la 
información pública: En un mundo cada vez más digital, la 
accesibilidad a la información pública a través de plataformas 
en línea es crucial para una rendición de cuentas efectiva. En 
GAM, aunque se han realizado avances en la digitalización de 
la información, aún existen áreas que pueden ser mejoradas 
para facilitar un acceso más rápido y sencillo a la ciudadanía. 
La optimización de plataformas digitales y la simplificación 
de los procesos de acceso a la información pueden contribuir 
significativamente a mejorar la percepción de transparencia y a 
fomentar una mayor participación ciudadana.

Frente a estos desafíos, la Alcaldía GAM se compromete a 
seguir mejorando sus mecanismos de transparencia y rendición 
de cuentas, garantizando que la ciudadanía tenga acceso 
a información clara, precisa y oportuna sobre el manejo de 
los recursos públicos. Además, se trabajará para fortalecer 
la participación ciudadana, asegurando que las voces de la 
población de la alcaldía sean escuchadas y consideradas en 
la toma de decisiones. Estas acciones son fundamentales para 
construir una administración pública más justa, eficiente y 
cercana a la comunidad.

xii. Alcaldía digital 

Diagnóstico : La Alcaldía GAM enfrenta un reto significativo 
en el ámbito de la digitalización de sus servicios y gestiones. 
Actualmente, la alcaldía carece de un sistema digital integral que 
permita a la ciudadanía realizar trámites y acceder a servicios 
de manera eficiente y remota, lo que genera múltiples problemas 
tanto para la gestión de gobierno como para la población de la 
demarcación.

En la actualidad, la mayoría de los trámites y servicios en GAM 
se realizan de manera presencial. La población debe acudir a las 
oficinas correspondientes para gestionar desde solicitudes de 
servicios públicos hasta la tramitación de permisos y licencias. Esta 
falta de digitalización resulta en procesos lentos y burocráticos 
que afectan la eficiencia del gobierno y la calidad del servicio a 
la ciudadanía.
Colas y esperas : La ciudadanía a menudo enfrenta largas filas 
y tiempos de espera considerables para realizar sus trámites. 
Este problema es particularmente grave en áreas densamente 
pobladas y durante los días pico, lo que genera frustración y 
desgaste para la población.

Burocracia : La falta de un sistema digitalizado incrementa 
la burocracia, con múltiples formularios y pasos que deben 
completarse manualmente. Esto no solo aumenta la posibilidad 
de errores y duplicación de esfuerzos, sino que también ralentiza 
los procesos administrativos, afectando la productividad y 
eficiencia del gobierno local.
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Transparencia : Es fundamental conocer el nivel de transparencia 
de la alcaldía Gustavo A. Madero (GAM) y compararlo con el 
de otras demarcaciones, ya que la transparencia incrementa 
la confianza ciudadana, previene la corrupción y contribuye 
a la mejora de los servicios públicos. Según el Informe de la 
Evaluación Censal 2023 del Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición 
de Cuentas de la Ciudad de México (INFO CDMX), las alcaldías 
son evaluadas mediante el Índice General de Cumplimiento de 
Obligaciones de Transparencia.

GAM, junto con otras ocho alcaldías, se ubica en un nivel de 
cumplimiento parcial medio, con una puntuación de 82.83. En 
contraste, Iztapalapa, Tláhuac y Miguel Hidalgo obtuvieron 100 
puntos, colocándose como las demarcaciones mejor evaluadas. 
La alcaldía con menor puntuación fue Benito Juárez, con 54.89 
puntos (INFO CDMX, 2023).

GAM carece de una plataforma digital para la realización de 
trámites, lo cual es una limitante en la transparencia de las 
operaciones gubernamentales. La población tiene dificultades 
para acceder a información sobre el estado de sus trámites o 
las decisiones administrativas, lo que genera una percepción de 
opacidad y falta de responsabilidad en la gestión pública.

Desinformación : Sin un sistema centralizado de información, la 
ciudadanía puede recibir información contradictoria o incompleta, 
lo que genera confusión y desconfianza en las instituciones. La 
falta de acceso rápido y claro a la información oficial dificulta la 
participación ciudadana y la rendición de cuentas.

Eficiencia y productividad del Gobierno: La transición hacia 
una Alcaldía Digital es un pilar estratégico para potenciar 
la eficiencia y productividad del gobierno, al reemplazar los 
procesos burocráticos y manuales por sistemas automatizados y 
centralizados. Esta modernización no sólo libera a los funcionarios 
para que se enfoquen en tareas de mayor valor, sino que también 
facilita la toma de decisiones, una mayor capacidad de respuesta 
y crecimiento de la confianza ciudadana al ofrecer servicios 
públicos de mejor calidad.

Recursos humanos : La gestión manual de trámites consume 
una cantidad significativa de recursos humanos que podrían ser 
destinados a actividades más estratégicas y de mayor valor. La 
carga de trabajo adicional generada por la falta de digitalización 
limita la capacidad de la alcaldía para implementar mejoras y 
atender otras áreas prioritarias.

Gestión de datos : Sin un sistema digital, la gestión y análisis de 
datos se vuelven complicados. Esto dificulta la toma de decisiones 
informadas y la planificación efectiva de políticas públicas. La 
falta de datos precisos y actualizados impide una respuesta 
rápida y adecuada a las necesidades de la población
Impacto en la calidad de vida: Al permitir que los ciudadanos 
realicen trámites y consultas desde cualquier dispositivo sin 
necesidad de traslados ni filas, se reduce su estrés y el tiempo de 
la interacción burocrática. Paralelamente, este modelo fomenta 
un entorno más colaborativo y seguro, facilitando que las 
personas reporten incidencias de manera instantánea, participen 
en la toma de decisiones y den seguimiento a las acciones del 
gobierno, lo que fortalece la confianza cívica.

Desplazamientos : Las y los ciudadanos deben desplazarse 
físicamente a las oficinas de la alcaldía, lo cual puede ser un 
inconveniente significativo, especialmente para personas con 
movilidad reducida, personas adultas mayores o aquellas que 
residen en zonas alejadas. Este problema también aumenta el 
tiempo y esfuerzo que la ciudadanía debe invertir en gestiones 
simples.

Costos adicionales : Los trámites presenciales implican costos 
adicionales para la población, como transporte y tiempo perdido 
en espera, lo cual puede ser una carga financiera considerable 
para las familias de bajos ingresos. Estos costos adicionales 
exacerban las desigualdades sociales y limitan el acceso 
equitativo a los servicios públicos.
La implementación de un sistema digital integral es esencial para 
modernizar la administración pública, mejorar la calidad de vida 
de la población de GAM y asegurar una gestión más eficiente, 
transparente y accesible.



6564

xiii. Acción internacional de gobierno local 

Diagnóstico : La Alcaldía GAM enfrenta un desafío significativo en 
la promoción y desarrollo de su potencial turístico e internacional. 
A pesar de contar con importantes atractivos de alto valor 
cultural y religioso, como la Basílica de Guadalupe, que es el 
santuario religioso más importante de Latinoamérica y uno de 
los principales del mundo, con más de 20 millones de visitantes 
en 2023, la alcaldía aún no ha logrado posicionarse de manera 
efectiva en el mercado turístico internacional. Este diagnóstico 
identifica las problemáticas actuales y las oportunidades para 
fortalecer la acción internacional y turística de la alcaldía.
Infraestructura turística insuficiente :

	 • Hoteles : La GAM cuenta con 50 hoteles que ofrecen 2,758 
cuartos, con una tarifa promedio de $1,249. Esto contrasta 
significativamente con la alcaldía vecina, Cuauhtémoc, que 
posee 388 hoteles con 29,161 cuartos y una tarifa promedio de 
$1,653. Aunque la ocupación hotelera en GAM es similar a la de 
Cuauhtémoc (63.79% vs. 65.71%), los ingresos generados son 
significativamente menores ($268,747,313 vs. $6,099,748,866), lo 
que la coloca como la décima alcaldía en captación de ingresos 
turísticos (Secretaría de Turismo CDMX, 2024).
	 • Baja actividad turística organizada : Durante el primer 
trimestre de 2024, la Jefatura de Unidad Departamental (JUD) de 
Turismo, bajo la Dirección General de Desarrollo Social, realizó 
solo 21 recorridos turísticos de una meta anual de 252, lo que 
representa un avance del 9.33%. Este bajo nivel de actividad 
indica una falta de dinamismo en la promoción y organización 
de actividades turísticas, lo que afecta la visibilidad y atractivo 
de la alcaldía para quienes la visitan (SIPE, 2024).
	 • Falta de coordinación y estrategia integral : La falta de 
una estrategia coordinada e integral para promover el turismo y 
atraer visitantes internacionales limita el impacto de las iniciativas 
actuales. La alcaldía no ha capitalizado adecuadamente su 
proximidad a los aeropuertos ni su conexión con otros puntos 
turísticos de la Ciudad de México. Además, la promoción turística 
está fragmentada, lo que reduce su efectividad.
	 • Potencial turístico y festividades : Además de la Basílica de 
Guadalupe, la GAM cuenta con una rica agenda de festividades 
y eventos que tienen un alto potencial para atraer turismo. Entre 
los eventos más destacados se encuentran:

	 • Viacrucis de Semana Santa : Este evento religioso congrega 
a miles de personas cada año y es uno de los más importantes de 
la alcaldía, atrayendo tanto a fieles como a turistas interesados 
en vivir esta experiencia cultural y espiritual.

	 • Festividad “5 de mayo” y carnavales : Estos eventos 
culturales y tradicionales no solo celebran la historia y la identidad 
de la comunidad, sino que también ofrecen una oportunidad 
para promover el turismo local e internacional.

	 • Peregrinaciones a Toluca y Querétaro : Estas peregrinaciones 
son eventos anuales que movilizan a miles de personas, generando 
un flujo constante de visitantes que pueden convertirse en una 
oportunidad para potenciar otros atractivos turísticos de la 
región.

	 • Operativo Basílica (12 de diciembre) : La festividad del 12 
de diciembre en honor a la Virgen de Guadalupe es uno de los 
eventos más grandes y significativos, movilizando a millones de 
peregrinos y peregrinas hacia el recinto del Tepeyac.

	 • 160 Fiestas parroquiales – patronales y comunales : Se 
celebran a lo largo del año, cada una con su propia relevancia 
cultural y religiosa, lo que convierte a la alcaldía en un centro de 
actividad comunitaria constante.

	 • 1,825 peregrinaciones anuales al recinto del Tepeyac : 
Reflejan la importancia del turismo religioso en la demarcación y 
su potencial como motor económico.

	 • Impacto y oportunidades : La falta de un desarrollo turístico 
robusto en la alcaldía tiene un impacto negativo en la economía 
local, especialmente en términos de generación de empleos 
y atracción de inversión. Sin embargo, existen oportunidades 
significativas para crecer y posicionarse como un destino turístico 
de importancia en la Ciudad de México. La combinación de eventos 
culturales y religiosos, junto con el desarrollo de infraestructura 
turística, podría transformar a Gustavo A. Madero en un polo de 
atracción turística.
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La promoción de festividades y eventos como el Viacrucis de 
Semana Santa, las Fiestas Parroquiales, las Peregrinaciones y el 
Operativo Basílica, junto con el fortalecimiento de la infraestructura 
hotelera y la organización de actividades turísticas, son elementos 
clave para potenciar el turismo en la región.

Para superar estos desafíos, la Alcaldía debe enfocarse en 
desarrollar su infraestructura turística, fortalecer la promoción 
de sus atractivos y mejorar la coordinación con el sector privado 
y otras entidades gubernamentales.

	 • Construcciones irregulares : Otro desafío significativo en 
Gustavo A. Madero es la proliferación de obras de construcción fuera 
de norma. Según la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
Territorial de la Ciudad de México (PAOT), tan solo en 2024 se 
han registrado 82 expedientes relacionados con construcciones 
irregulares en la alcaldía. Entre ellos, se identificaron casos 
con hasta 7 y 17 pisos excedentes respecto a lo permitido por 
el Programa de Desarrollo Urbano vigente, lo que representa un 
incumplimiento grave del uso de suelo autorizado (PAOT, 2024). 
Estas irregularidades evidencian fallas tanto en la supervisión 
como en la aplicación de sanciones, además de generar impactos 
negativos en infraestructura, movilidad y servicios urbanos.
	
• Desarrollo Urbano : Muchas de estas construcciones se 
encuentran en asentamientos humanos irregulares, lo que 
exacerba problemas como la desigualdad social, la desintegración 
y vulnerabilidad de las comunidades, y el deterioro de los 
servicios ecosistémicos. Según el documento “Asentamientos 
Humanos Irregulares: Diagnóstico, prospectiva y estrategia de 
atención integral” del Gobierno de la Ciudad, GAM cuenta con 
51 asentamientos humanos irregulares, principalmente ubicados 
entre la Sierra de Guadalupe y el Cerro del Tepeyac, así como en 
colonias como Ampliación Gabriel Hernández, Narcisa Ramos, La 
Mora, y Melchor Gómez.

	
	 • Comercio ambulante y uso irregular de la vía pública : 
El comercio ambulante desregulado es otro problema crítico 
en GAM. Actualmente, no existe un censo exacto de cuántas y 
cuántos comerciantes informales operan en la demarcación, ni 
de quiénes ocupan los espacios públicos, como la vía pública, 
parques y jardines. La falta de transparencia y regulación en este 
sector ha llevado a un aumento significativo del comercio informal. 
De acuerdo con información de la unidad de transparencia, 
entre 2018 y 2023, el comercio informal en GAM aumentó un 
16%, pasando de 7,577 autorizaciones en 2018 a 9,075 en febrero 
de 2023. Esta expansión del comercio informal ha generado 
problemas de ordenamiento urbano, competencia desleal con 
el comercio formal y dificultades en la movilidad y uso de los 
espacios públicos.

xiv. Gobierno y Asentamientos Humanos

Diagnóstico : El eje de Gobierno y Asentamientos Humanos 
se refiere a la planificación, gestión y regulación del uso del 
suelo, la infraestructura urbana y los servicios públicos en una 
comunidad. En la Alcaldía Gustavo A. Madero, este eje es crucial 
para garantizar un desarrollo urbano ordenado, la protección del 
medio ambiente y el bienestar de la población. Sin embargo, la 
alcaldía enfrenta diversos desafíos en esta área, que incluyen la 
proliferación de negocios con giros conflictivos, construcciones 
irregulares, asentamientos humanos irregulares, y un aumento 
en el comercio ambulante desregulado.

Problemas identificados :

	 • Negocios con giro de chelerías : Uno de los principales 
problemas en la alcaldía son los negocios con giro de “chelerías” 
que generan un impacto negativo en la sociedad maderense. El 
consumo de alcohol en estos establecimientos altera la conducta 
y el comportamiento de quienes lo consumen, lo que contribuye 
a un aumento de los conflictos y conductas antisociales. Según la 
Encuesta Nacional de Seguridad Pública Urbana (ENSU) del cuarto 
cuatrimestre de 2023, GAM es la alcaldía con mayor porcentaje 
de conflictos o enfrentamientos en la comunidad, con un 65.4%. 
Además, la Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre 
Seguridad Pública (ENVIPE) 2023 indica que, a nivel nacional, el 
64.6% de los hombres jóvenes considera el consumo de alcohol 
en la calle como una conducta delictiva o antisocial, seguido 
del consumo de drogas. Este problema afecta la percepción de 
seguridad y la calidad de vida en la demarcación.
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	 • Impacto de los problemas identificados : Estos problemas 
tienen un impacto directo en la calidad de vida de la población 
de GAM. La proliferación de “chelerías” y el consumo desmedido 
de alcohol en la vía pública contribuyen a un aumento en la 
percepción de inseguridad y afectan la convivencia comunitaria. 
Las construcciones irregulares no sólo violan las normativas 
urbanas, sino que también generan un uso ineficiente y 
desordenado del suelo, afectando la sustentabilidad ambiental 
y la prestación de servicios básicos. Por último, el descontrol 
en el comercio ambulante agrava los problemas de movilidad, 
deteriora los espacios públicos y crea tensiones entre los y las  
comerciantes formales e informales.

Para abordar estos desafíos, es esencial que la alcaldía implemente 
políticas de regulación más estrictas y transparentes, así como 
programas de regularización y reubicación de asentamientos 
humanos irregulares. También es crucial mejorar la planificación 
y control urbano, promover el desarrollo ordenado y sustentable, y 
fortalecer la colaboración entre los diferentes niveles de gobierno 
y la comunidad.
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V. Visión, misión y objetivos

En el marco de la transformación que vive nuestro país, aspiramos 
a ser una Alcaldía humanista, diversa e inclusiva, donde se 
respeten y protejan los derechos humanos, promoviendo la 
igualdad de oportunidades y el bienestar integral de todas y 
todos los habitantes de Gustavo A. Madero. 
Trabajaremos incansablemente para crear entornos libres de 
violencia y discriminación, implementando políticas públicas y 
acciones sociales con efectos a corto, mediano y largo plazo 
que transformen positivamente la vida de nuestra comunidad. 
Nos proponemos fomentar la prosperidad y la cultura de la paz, 
desarrollando programas eficaces y eficientes que fortalezcan 
la seguridad y la protección ante riesgos y amenazas. Asimismo, 
preservaremos y honraremos la historia, tradiciones, usos y 
costumbres de los pueblos y barrios originarios, así como de las 
comunidades indígenas residentes, contribuyendo a mejorar la 
calidad de vida de todas y todos.

i. Visión

En el contexto de la transformación que vive nuestra nación, 
nos comprometemos a consolidar en Gustavo A. Madero una 
sociedad más igualitaria y equitativa, libre de discriminación 
y fundamentada en una sólida perspectiva de género. 
Priorizaremos el apoyo a los grupos más vulnerables, al tiempo 
que promovemos un crecimiento económico sustentable que 
garantice el bienestar colectivo. Fortaleceremos la prevención 
del delito, la rendición de cuentas y la transparencia, al tiempo 
que mejoramos la conectividad. Bajo los principios de igualdad 
de oportunidades, austeridad e innovación; aseguraremos un 
entorno justo y próspero para toda la ciudadanía de nuestra 
demarcación.

ii. Misión

iii. Objetivos generales

1. Garantizar el acceso equitativo a los derechos humanos:
Asegurar que todas y todos los habitantes de la demarcación, 
especialmente las poblaciones más vulnerables, accedan 
equitativamente a sus derechos humanos, promoviendo el 
bienestar social, la igualdad de oportunidades y la protección 
integral de los derechos fundamentales en toda la comunidad.

2. Impulsar el crecimiento económico sostenible e inclusivo:
Fomentar un crecimiento económico sostenible que mejore la 
calidad de vida de las y los maderenses, abarcando aspectos 
económicos, políticos, sociales y medioambientales. Se promoverá 
el desarrollo de la economía local mediante la creación de 
empleos dignos, la formalización del empleo informal y el apoyo 
a pequeñas y medianas empresas.

3. Fomentar una cultura de paz, legalidad y seguridad ciudadana:
Desarrollar programas y acciones orientados a la prevención del 
delito y la protección de las personas, promoviendo la convivencia 
pacífica y solidaria, libre de violencias y delitos. Se reforzará la 
seguridad ciudadana mediante la cooperación interinstitucional 
y el uso de tecnologías avanzadas.

4. Preservar y proteger el medio ambiente y los recursos 
naturales:
Implementar políticas ambientales que aseguren la preservación 
y conservación del medio ambiente, con un enfoque en la 
gestión sostenible del agua y la protección de la biodiversidad. 
Se fomentará la educación ambiental, la gestión eficiente de 
residuos sólidos y la modernización del parque vehicular de 
servicios.

5. Promover los derechos y la igualdad de las mujeres en todos 
los ámbitos:
Promover la igualdad sustantiva y el acceso a derechos y 
oportunidades para todas las mujeres de Gustavo A. Madero, 
asegurando su pleno desarrollo en todos los ámbitos de la vida 
pública y privada, erradicando la violencia y la discriminación, y 
garantizando su acceso a recursos y oportunidades en igualdad 
de condiciones.
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6. Fortalecer la transparencia y participación ciudadana:
Implementar mecanismos innovadores de seguimiento, 
planeación y evaluación de la acción pública, asegurando la 
transparencia, el gobierno abierto y la rendición de cuentas. Se 
fomentará la participación activa de la ciudadanía en la toma 
de decisiones, permitiendo a la comunidad observar y evaluar 
los servicios y trabajos ofrecidos por las autoridades.

7. Reconocer y fortalecer la identidad de los pueblos y barrios 
originarios:
Respetar y promover los derechos y la cultura de los pueblos y 
barrios originarios, fortaleciendo su identidad y su integración en 
el desarrollo local. Se implementarán acciones para preservar y 
honrar la historia, tradiciones, usos y costumbres de estos pueblos, 
promoviendo un sentido de pertenencia en la comunidad.

8. Desarrollar una infraestructura urbana resiliente y sostenible:
Fortalecer y modernizar la infraestructura urbana para garantizar 
la eficiencia en la prestación de servicios básicos y la resiliencia 
ante riesgos. Se asegurará una planificación urbana que 
promueva el desarrollo sostenible, mejorando la gestión de 
recursos y optimizando el uso del agua potable.

9. Incrementar y modernizar las acciones de gobierno:
Duplicar y modernizar las acciones gubernamentales para atender 
de manera oportuna todas las demandas y necesidades de la 
comunidad. Esto se logrará a través de acciones innovadoras y 
transformadoras, utilizando medios tecnológicos para optimizar 
la eficiencia y reforzar la seguridad ciudadana.

10. Garantizar el uso sostenible y eficiente del agua:
Implementar medidas que aseguren un uso sostenible y eficiente 
del agua potable, promoviendo prácticas de ahorro y recuperación 
del agua, así como la modernización de la infraestructura 
hidráulica para mejorar la gestión y distribución de este recurso 
vital.

11. Fomentar la participación comunitaria en la acción pública: 
Impulsar la participación activa de la comunidad en la acción 
pública, asegurando que la población de Gustavo A. Madero esté 
involucrada en la toma de decisiones que afectan su entorno y 
calidad de vida, fortaleciendo la cohesión social y el sentido de 
pertenencia.

12. Promover la gestión ambiental responsable:
Implementar estrategias de gestión ambiental que aseguren la 
protección del medio ambiente, el uso responsable de los recursos 
naturales y la mitigación de los impactos del cambio climático. 
Se promoverá la educación ambiental y la participación de la 
comunidad en actividades de conservación.

13. Consolidar la Transformación en colaboración con el Gobierno 
de la Ciudad de México y el Gobierno Federal:
Trabajar estrechamente con el gobierno de la Ciudad de México, 
liderado por Clara Brugada, y el gobierno federal, encabezado 
por la presidenta, para consolidar la transformación de Gustavo 
A. Madero. Se implementarán acciones conjuntas para mejorar 
la calidad de vida de la ciudadanía, fortalecer la infraestructura 
y promover el desarrollo económico y social.

14. Garantizar el acceso equitativo y de calidad a la educación 
en todos los niveles
Fortalecer la infraestructura y los servicios educativos en la 
demarcación para asegurar que niñas, niños, jóvenes y personas 
adultas tengan acceso a una educación inclusiva, equitativa y 
de calidad. Se impulsará la mejora de los espacios escolares, la 
capacitación docente y la promoción de programas que reduzcan 
el rezago educativo, fomentando el aprendizaje continuo y el 
desarrollo de habilidades para la vida.

15. Mejorar la cobertura y calidad de los servicios de salud con 
un enfoque preventivo:
Ampliar y fortalecer la atención médica en la alcaldía, garantizando 
el acceso oportuno a servicios de salud para todas las personas, 
con especial atención en grupos vulnerables. Se promoverán 
campañas de prevención de enfermedades, acceso a consultas y 
medicamentos, y estrategias para la salud mental, reconociendo 
la importancia del bienestar integral de la población.

16. Impulsar el acceso a la cultura y el deporte como herramientas 
de integración social y desarrollo comunitario:
Fomentar la creación, rehabilitación y mantenimiento de espacios 
culturales y deportivos accesibles y de calidad, que permitan la 
participación activa de la ciudadanía en actividades artísticas, 
recreativas y de esparcimiento. Se fortalecerán programas que 
promuevan la identidad cultural, la creatividad y la convivencia 
pacífica, así como la práctica del deporte para mejorar la calidad 
de vida y generar entornos más seguros y cohesionados.
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VI. Estrategia general y
ejes de acción
La Alcaldía Gustavo A. Madero enfrenta desafíos significativos 
en varias áreas, como la seguridad, la infraestructura urbana, 
el desarrollo económico y el acceso a servicios públicos de 
calidad. La creciente percepción de inseguridad, las deficiencias 
en la infraestructura, y la necesidad de un desarrollo económico 
inclusivo, son cuestiones prioritarias que este programa busca 
atender de manera integral. Los 14 ejes rectores de nuestro 
programa se enfocan en áreas clave que guiarán nuestras 
acciones para transformar la alcaldía:

i. Bienestar social e igualdad
Promoveremos la equidad y el bienestar social, garantizando 
acceso universal a servicios básicos y programas de apoyo para 
los sectores más vulnerables.

ii. Salud
Mejoraremos el acceso a servicios de salud de calidad, asegurando 
atención integral para toda la población de la alcaldía.

iii. Educación, cultura y deporte:
Fomentaremos la educación de calidad, el acceso a la cultura y 
la promoción del deporte como herramientas para el desarrollo 
integral de la comunidad.

iv. Desarrollo económico, fomento al empleo y a la economía 
local
Impulsaremos el crecimiento económico inclusivo, creando 
oportunidades de empleo y fortaleciendo la economía local.

v. Derechos y bienestar de las mujeres
Trabajaremos para que las mujeres tengan una vida digna: libre 
de violencia y con acceso a servicios de salud, educación y 
culturales. Para ello, implementaremos programas de prevención 
y apoyo en casos de violencia de género, así como la promoción 
de la igualdad en el ámbito laboral y familiar. 
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vi. Servicios urbanos
Mejoraremos la infraestructura y los servicios públicos, 
garantizando una gestión eficiente y de calidad para toda la 
ciudadanía.

vii. Obras y mantenimiento de infraestructura urbana y gestión 
integral de riesgos
Fortaleceremos la infraestructura urbana y la capacidad de 
respuesta ante riesgos, asegurando un entorno seguro y resiliente.

viii. Medio ambiente y protección animal
Implementaremos políticas de protección ambiental y bienestar 
animal, promoviendo la sostenibilidad y la preservación de los 
recursos naturales.

ix. Pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas 
residentes
Respetaremos y promoveremos los derechos y la cultura de los 
pueblos y barrios originarios, fortaleciendo su identidad y su 
integración en el desarrollo local.

x. Seguridad ciudadana
Garantizaremos un entorno seguro para toda la población, 
fortaleciendo la seguridad pública y promoviendo la cultura de 
paz.

xi. Rendición de cuentas y participación ciudadana
Fomentaremos la transparencia y la rendición de cuentas, 
asegurando una participación ciudadana activa y efectiva en la 
toma de decisiones.

xii. Alcaldía digital
Modernizaremos la administración pública, implementando 
tecnologías digitales para mejorar la eficiencia y la accesibilidad 
de los servicios.

xiii. Acción internacional de gobierno local
Fortaleceremos las relaciones internacionales de la alcaldía, 
promoviendo intercambios culturales, económicos y tecnológicos 
que beneficien a nuestra comunidad.

xiv. Gobierno y asentamientos humanos
Implementaremos políticas de ordenamiento territorial y 
desarrollo urbano que aseguren un crecimiento equilibrado y 
sostenible de la alcaldía.

Este Programa de Gobierno no solo es una hoja de ruta para 
los próximos tres años, sino un compromiso inquebrantable con 
la transformación de nuestra Alcaldía. Buscamos resultados 
tangibles que mejoren la calidad de vida de todas y todos 
los maderenses, construyendo una comunidad más segura, 
equitativa y próspera.
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Eje rector Objetivo Instrumento de 
ejecución

Población 
objetivo Línea base Metas

Bienestar 
social e 
igualdad

Asegurar que 
las mujeres 
maderenses 
que deseen 
continuar 
sus estudios 
puedan 
hacerlo.

Programa 
"Impulso 
Mujeres": 
Proporciona 
un apoyo 
económico de 
$6,000 anuales a 
mujeres mayores 
de 30 años para 
continuar sus 
estudios.

Mujeres 
mayores 
de 30 años 
residentes en 
la Alcaldía 
Gustavo 
A. Madero 
que desean 
continuar sus 
estudios.

Ninguna mujer 
mayor de 
30 años es 
beneficiaria 
de un 
programa 
similar en la 
Alcaldía.

20,000 
mujeres 
beneficiarias 
del programa 
al año que 
puedan 
concluir sus 
estudios.

Bienestar 
social e 
igualdad

Fortalecer 
el desarrollo 
deportivo de 
estudiantes 
de la Alcaldía.

Entrega de 
uniformes 
deportivos 
gratuitos a 
estudiantes 
de primarias 
y secundarias 
públicas de la 
Alcaldía.

Estudiantes 
de primarias 
y secundarias 
públicas de la 
Alcaldía.

Ningún 
estudiante es 
beneficiario 
de un 
programa 
similar en la 
Alcaldía.

125,000 
uniformes 
(matrícula de 
secundarias y 
primarias).

Bienestar 
social e 
igualdad

Apoyar a 
personas 
vulnerables 
de la 
comunidad 
LGBT+.

Tarjeta "Arcoíris" 
de apoyo para 
personas de 
la comunidad 
LGBT+.

300 personas 
de la 
comunidad 
LGBT+.

Ninguna 
persona de la 
comunidad 
LGBT+ es 
beneficiaria 
de un 
programa 
similar en la 
Alcaldía.

300 personas 
beneficiadas 
con $6,000 
anuales.

VII. Políticas, programas, 
proyectos y acciones

i. Bienestar social e igualdad

Eje 
rector Objetivo Instrumento de 

ejecución
Población 
objetivo Línea base Metas

  Salud

Fortalecer el 
derecho al 
acceso a la 
salud me-
diante me-
dicamentos 
gratuitos.

Habilitar farmacias 
con medicamentos 
100% gratuitos para 
toda la población 
maderense, en 
especial a los grupos 
más vulnerables.

Todas y 
todos los 
maderenses 
en especial a 
los grupos más 
vulnerables.

Algunos 
medicamentos 
son gratuitos, 
aunque no están 
siempre en 
puntos cercanos.

En coordinación 
con autoridades de 
salud se habilitará 
una farmacia por 
unidad territorial.

Salud
Mejorar la 
salud bucal y 
óptica.

Programa bucal y 
de optometría en 
jornadas de Salud.

Todas y todos 
los habitantes 
de GAM.

No existen 
programas 
específicos de 
la Alcaldía que 
atiendan de 
manera integral 
las necesidades 
de salud bucal y 
óptica.

Se ofrecerán 
consultas, talleres 
y estudios clínicos 
en diversas 
áreas médicas, 
odontológicas, 
psicológicas, 
nutricionales, 
ópticas y medicina 
alternativa, 
acompañados 
de la entrega de 
medicamentos 
gratuitos.

Salud

Mejorar las 
condiciones 
de vida de 
las personas 
con alguna 
discapacidad

Entrega de aparatos 
auditivos, visuales 
(lentes), prótesis, o 
de ayuda para su 
movilidad (muletas, 
sillas de rueda, 
bastones), para 
personas con alguna 
discapacidad.

Personas 
con alguna 
discapacidad 
visual, auditiva 
o de movilidad.

No existen 
programas de 
la Alcaldía que 
atiendan de 
esta forma a las 
personas con 
discapacidad.

Entrega de 
aparatos auditivos, 
visuales (lentes), 
prótesis, o 
dispositivos de 
movilidad (muletas, 
sillas de rueda, 
bastones).

Salud          

Atender la 
necesidad 
de salud 
emocional 
de las y los 
maderenses. 

Programa de 
salud emocional 
que atenderá a la 
población de la 
Alcaldía. Se contarán 
con especialistas 
en ansiedad, 
duelo, depresión, 
teratología, 
prevención del 
suicidio y manejo de 
emociones.

Personas 
con algún 
problema 
de salud 
emocional. 

No existen 
programas de 
la Alcaldía que 
atiendan de 
esta forma a las 
personas con 
problemas de 
salud emocional.

Atender a la 
población 

ii. Salud
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iii. Educación, cultura y deporte

i. Educación

Eje rector Objetivo Instrumento de 
ejecución

Población 
objetivo Línea base Metas

Educación

Establecer 
entornos 
educativos 
seguros

Establecer Entornos 
Educativos Seguros 
con acciones al 
interior de los 
centros educativos 
que permitan 
erradicar prácticas 
como el bullying 
y en el exterior 
habilitando 
senderos seguros, 
zonas limpias en 
un perímetro del 
centro escolar, 
rehabilitación de 
parques, kioscos y 
presencia continua 
de personal 
de seguridad 
ciudadana e 
instalación de 
cámaras de 
vigilancia.

Comunidades 
escolares 
de centros 
educativos de 
GAM.

No existe un 
programa 
integral para 
atender la 
inseguridad 
en centros 
educativos.

Disminuir las 
prácticas 
violentas 
dentro y cerca 
de los centros 
educativos.

Educación

Mejorar la 
atención 
educativa a la 
primera infancia

Brindar atención a 
la niñez desde la 
primera infancia 
a través de la 
rehabilitación de los 
Centros de Atención 
y Cuidado Infantil 
(CECIS).

Primera 
infancia de 
maderenses.

Existen las 
estructuras 
de atención, 
pero faltan 
capacitaciones.

Capacitación 
a las y los 
Servidores 
Públicos dentro 
de las áreas 
técnicas y 
administrativas 
de la alcaldía, 
especialmente 
en buen 
gobierno.

Eje rector Objetivo Instrumento de 
ejecución

Población 
objetivo Línea base Metas

Educación

Acercar a la 
alcaldía a redes 
y alianzas de 
aprendizaje 
internacionales 
y nacionales

Promover la 
integración de 
la alcaldía en 
la Red Mundial 
de Ciudades del 
Aprendizaje de 
la UNESCO, así 
como de las redes 
latinoamericana 
y nacional, 
con el objetivo 
de mejorar el 
empoderamiento 
individual, la 
inclusión social, 
el desarrollo 
económico, la 
prosperidad 
cultural y el 
desarrollo 
sostenible.

Estudiantes 
de GAM.

Actualmente, 
la Alcaldía no 
pertenece a 
estas redes de 
aprendizaje.

Formar parte 
de la Red 
Mundial de 
Ciudades del 
Aprendizaje 
de la UNESCO, 
así como de 
las redes de 
latinoamérica 
y nacional.

Educación

Fortalecer 
los vínculos 
estratégicos 
en materia 
de Educación, 
Ciencia, 
Tecnología e 
Innovación de la 
Alcaldía

Establecer la Red 
de Educación, 
Ciencia, 
Tecnología e 
Innovación, que 
de carácter 
auxiliar para la 
planeación y el 
mejoramiento de 
la alcaldía como 
espacio técnico 
de consulta, 
opinión, asesoría y 
análisis.

Personal 
educativo 
de la 
alcaldía, 
personal 
docente, 
comunidad 
estudiantil, 
padres y 
madres 
de familia, 
y demás 
comunidad 
escolar.

Actualmente, 
la Alcaldía 
no cuenta 
con una red 
similar.

Establecer 
la Red de 
Educación, 
Ciencia, 
Tecnología e 
Innovación.
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Eje rector Objetivo Instrumento de 
ejecución

Población 
objetivo Línea base Metas

Educación

Reducir la brecha 
digital, combatir el 
rezago educativo 
y eliminar 
las barreras 
socioeconómicas 
de acceso a la 
tecnología e 
información.

Instalar kioscos 
digitales en 
toda la alcaldía 
para acercar 
la tecnología a 
todas y todos los 
maderenses.

Todas y todos 
los habitantes 
de GAM.

Actualmente, 
la Alcaldía no 
cuenta con 
ninguna acción 
similar.

Instalar un 
número 
específico 
de kioskos 
digitales para 
atender a la 
población 
objetivo.

Educación

Promover el 
desarrollo de 
las habilidades 
cognitivas, 
motrices y 
socioafectivas

Impulsar la Escuela 
para Padres y 
Cuidadores.

Estudiantes 
con alguna 
discapacidad.

La Escuela 
para Padres 
y Cuidadores 
no cuenta con 
los recursos 
suficientes 
para dar una 
atención 
idónea.

Consolidar 
la Escuela 
para Padres 
y Cuidadores 
en toda la 
Alcaldía.

Educación

Garantizar 
entornos 
educativos 
seguros y con 
igualdad de 
oportunidades 
para mujeres y 
niñas.

Implementar 
medidas de 
seguridad y 
prevención de 
la violencia en 
escuelas, así 
como fortalecer 
la capacitación 
docente en equidad 
de género.

Niñas y 
jóvenes 
estudiantes 
de la alcaldía 
Gustavo A. 
Madero.

Actualmente, 
no existen 
estrategias 
integrales 
en todas las 
escuelas 
públicas de la 
demarcación.

Lograr que al 
menos el 80% 
de las escuelas 
públicas 
cuenten con 
protocolos de 
seguridad y 
equidad de 
género para 
2027.

Educación

Impulsar la 
educación 
en ciencia y 
tecnología de 
estudiantes de 
nivel básico.

25ª Olimpiada 
de Matemáticas 
en GAM: Con 
participación de 
los estados de 
Coahuila y Puebla, 
realizada en 
colaboración con la 
Asociación Nacional 
de Profesores de 
Matemáticas.

500 
estudiantes 
de todo el 
país.

Ningún 
estudiante es 
beneficiario de 
un programa 
similar en la 
Alcaldía.

Ofrecer 
hospedaje, 
impresión de 
exámenes, 
alimentos y 
transporte a los 
participantes.

ii. Cultura

Eje 
rector Objetivo Instrumento de 

ejecución
Población 
objetivo Línea base Metas

Cultura
Mejorar la 
infraestructura 
de cultura

Transformación del 
Deportivo Hermanos 
Galeana: Se convertirá 
en el recinto cultural 
más importante del 
norte de la Ciudad 
modernizando sus 
instalaciones y 
creando espacios 
dedicados a 
actividades culturales 
y recreativas.

Todas y 
todos los 
habitantes 
de GAM.

El Deportivo 
Hermanos 
Galeana se 
encuentra 
en malas 
condiciones.

Lograr que 
el Deportivo 
Hermanos 
Galeana esté 
completamente 
remodelado.

Cultura
Mejorar la 
infraestructura 
de cultura

Rescate de camellones 
para colocar murales 
que promuevan la 
identidad cultural del 
perímetro geográfico 
inmediato.

Todas y 
todos los 
habitantes 
de GAM.

Son pocos 
los espacios 
dedicados a los 
murales en la 
demarcación.

Pintar más de 
'X' murales para 
promover la 
identidad cultural.

Cultura

Preservar el 
patrimonio 
histórico de la 
Alcaldía

Adaptar las iniciativas 
de la UNESCO 
para preservar la 
cultura, incluyendo 
la salvaguardia de 
sitios históricos, 
promoción de la 
creatividad, apoyo a 
la innovación artística 
y preservación del 
patrimonio inmaterial.

Todas y 
todos los 
habitantes 
de GAM.

No hay 
coordinación 
plena para 
preservar el 
patrimonio 
histórico a la 
par de impulsar 
la innovación 
artística.

Lograr que todo 
el patrimonio 
de la alcaldía 
quede preservado 
y se impulse 
la innovación 
artística.

Cultura

Mejorar la 
comunicación 
relacionada con 
cultura

Crear una campaña 
de difusión de 
actividades 
culturales a través 
de plataformas 
digitales, medios de 
comunicación locales, 
y en colaboración 
con escuelas y 
organizaciones 
comunitarias.

Todas y 
todos los 
habitantes 
de GAM.

La comunicación 
cultural presenta 
limitaciones, 
una gran parte 
de la población 
no recibe 
información 
sobre la 
oferta cultural 
disponible, y 
para quienes sí 
acceden a ella, 
los mensajes 
no siempre 
son claros ni 
efectivos.

Consolidar 
procesos de 
comunicación 
claros e 
innovadores que 
permitan llegar 
a más personas 
y de una mejor 
forma.
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Eje 
rector Objetivo Instrumento de 

ejecución
Población 
objetivo Línea base Metas

Cultura
Mejorar la 
infraestructura 
cultural

Ampliar y mejorar 
la infraestructura 
cultural existente, 
incluyendo la 
construcción y 
renovación de 
bibliotecas, casas y 
centros culturales.

Todas y 
todos los 
habitantes 
de GAM.

La 
infraestructura 
actual de 
cultura es 
insuficiente.

Rehabilitar 
'X' espacios 
culturales por un 
valor de 'X'.

Cultura
Mejorar la 
infraestructura 
de cultura

Transformar el 
Centro Cultural 
Futurama en un 
centro neurálgico 
para la cultura 
y la educación, 
ofreciendo 
talleres, eventos 
y actividades 
que promuevan 
la participación 
ciudadana y el 
desarrollo artístico 
y cultural en la 
alcaldía.

Todas y 
todos los 
habitantes 
de GAM.

El Centro 
Cultural 
Futurama se 
encuentra 
en malas 
condiciones.

Transformar 
por completo el 
Centro Cultural 
Futurama en 'X' 
tiempo.

iii. Deporte

Eje 
rector Objetivo Instrumento de ejecución Población 

objetivo Línea base Metas

Deporte Mejorar la 
infraestructura 
deportiva

Remodelación de 
deportivos en la Alcaldía 
Gustavo A. Madero, 
incluyendo intervenciones 
en parques como Galeana, 
Juventino Rosas, Carmen 
Serdán, Miguel Alemán, 
Justicia Social, Deportivo 
José Huitlacoche, León 
de los Aldamas, Parque 
Mestizaje, Parque Gertrudis 
Sánchez, y Parque Juan 
González Romero.

Toda la 
población 
de GAM.

Deportivos 
desgastados 
y con falta de 
mantenimiento y 
remodelaciones.

Hacer 
intervenciones 
de 
remodelación 
en los 
mencionados 
parques y 
deportivos.

Eje 
rector Objetivo Instrumento de ejecución Población 

objetivo Línea base Metas

Deporte Mejorar la 
infraestructura 
deportiva

Rescate de camellones 
para la colocación y 
rehabilitación de gimnasios 
al aire libre.

Toda la 
población 
de GAM.

Falta de nuevos 
gimnasios al 
aire libre y la 
construcción de 
nuevos.

Rescatar y 
construir tantos 
gimnasios al 
aire libre como 
sea posible.

Deporte

Promover el 
deporte en 
colaboración 
con 
promotores y 
promotoras  
locales

Desarrollar programas 
gratuitos de promoción 
deportiva en colaboración 
con promotoras y 
promotores locales 
capacitados, enfocados en 
aumentar la participación 
comunitaria en torno al 
deporte.

Toda la 
población 
de GAM.

Falta de 
programas de 
promoción del 
deporte que se 
vinculen con 
promotores y 
promotoras 
locales.

Impartir tantas 
capacitaciones 
y clases como 
sea posible.

Deporte

Promover 
el deporte 
mediante las 
tradiciones de 
los pueblos 
originarios

Establecer la escuela 
de juegos milenarios y 
tradicionales de la Alcaldía 
Gustavo A. Madero.

Toda la 
población 
de GAM.

No existe ningún 
programa 
deportivo que 
promueva 
el deporte 
mediante las 
tradiciones de 
los pueblos 
originarios.

Impartir 
tantas clases 
y tener tanta 
población 
estudiantil 
como sea 
posible.

Deporte

Promover 
el deporte 
entre las y los 
estudiantes 
más jóvenes

Instalación del circuito de 
habilidades motrices para 
estudiantes de educación 
básica.

Estudiantes 
de nivel 
básico.

No existe ningún 
programa 
deportivo que 
promueva el 
deporte entre las 
y los estudiantes 
más jóvenes.

Instalar tantos 
circuitos y 
beneficiar 
a tanta 
población 
estudiantil 
como sea 
posible.

iv. Desarrollo económico, fomento al empleo y a la economía local

Eje rector Objetivo Instrumento 
de ejecución

Población
objetivo

Línea base Metas

Desarrollo 
económico, 
fomento 
al empleo 
y a la 
economía 
local.

Impulsar 
nuevas y 
mejores fuentes 
de empleo y 
fortalecimiento 
de la economía 
local.

Fomentar la 
innovación en 
el desarrollo 
económico 
mediante 
nuevas 
formas de 
organización 
empresarial.

Todas y todos 
los habitantes, 
especialmente 
quienes son 
más vulnerables 
económicamente.

Las oportunidades 
de empleo y la 
economía local 
son limitadas.

Establecer 
modelos de 
organización 
que 
transformen 
el panorama 
económico 
local para 
2027.
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Eje rector Objetivo Instrumento 
de ejecución

Población
objetivo

Línea base Metas

Desarrollo 
económico, 
fomento 
al empleo 
y a la 
economía 
local.

Impulsar 
nuevas y 
mejores fuentes 
de empleo y 
fortalecimiento 
de la economía 
local.

Apoyar y 
expandir las 
actividades 
económicas 
exitosas para 
robustecer la 
economía.

Todas y todos 
los habitantes, 
especialmente 
quienes son 
más vulnerables 
económicamente.

Algunas 
actividades 
económicas 
tienen éxito, 
pero no son 
suficientemente 
robustas para 
impactar 
significativamente 
la economía local.

Fortalecer las 
actividades 
económicas 
claves para 
que se 
conviertan 
en motores 
del desarrollo 
local para 
2027.

Desarrollo 
económico, 
fomento 
al empleo 
y a la 
economía 
local.

Impulsar 
nuevas y 
mejores fuentes 
de empleo y 
fortalecimiento 
de la economía 
local.

Atraer 
unidades 
económicas 
que ofrezcan 
mejores 
salarios a la 
población de 
la GAM.

Todas y todos 
los habitantes, 
especialmente 
quienes son 
más vulnerables 
económicamente.

Los salarios en la 
GAM son bajos 
en comparación 
con otras 
demarcaciones.

Asegurar que 
las unidades 
económicas 
instaladas 
en la GAM 
ofrezcan 
empleos 
dignos y bien 
remunerados 
para 2027.

Desarrollo 
económico, 
fomento 
al empleo 
y a la 
economía 
local.

Impulsar 
nuevas y 
mejores fuentes 
de empleo y 
fortalecimiento 
de la economía 
local.

Establecer 
acuerdos con 
la CDMX y la 
Federación 
para atraer 
grandes y 
medianas 
empresas.

Todas y todos 
los habitantes, 
especialmente 
quienes son 
más vulnerables 
económicamente.

Falta de acuerdos 
sólidos para atraer 
empresas grandes 
y medianas.

Lograr la 
instalación 
de empresas 
que generen 
un impacto 
positivo en 
el desarrollo 
económico 
local para 
2027.

Desarrollo 
económico, 
fomento 
al empleo 
y a la 
economía 
local.

Mejoramiento 
de la 
infraestructura 
comercial/
industrial.

Desarrollar la 
infraestructura 
necesaria para 
la instalación 
de grandes 
empresas.

Todas y todos 
los habitantes, 
especialmente 
quienes son 
más vulnerables 
económicamente.

Infraestructura 
comercial 
e industrial 
insuficiente.

Crear las 
condiciones 
necesarias 
para la 
instalación 
de grandes 
empresas que 
contribuyan 
al crecimiento 
sostenible de 
la GAM para 
2027.

Eje rector Objetivo Instrumento 
de ejecución

Población
objetivo

Línea base Metas

Desarrollo 
económico, 
fomento 
al empleo 
y a la 
economía 
local.

Impulsar nuevas 
y mejores fuentes 
de empleo y 
fortalecimiento 
de la economía 
local.

Alcanzar el 
pleno empleo 
con un ingreso 
digno para 
mejorar la 
calidad de vida.

Todas y todos 
los habitantes, 
especialmente 
quienes son 
más vulnerables 
económicamente.

Alto nivel de 
desempleo y empleo 
informal en la 
demarcación.

Garantizar 
que todas las 
personas en 
edad laboral 
cuenten con un 
empleo digno 
que mejore su 
calidad de vida 
para 2027.

Desarrollo 
económico, 
fomento 
al empleo 
y a la 
economía 
local.

Aprovechar el 
potencial del 
capital humano 
para fortalecer 
las unidades 
económicas.

Capacitar y 
emplear a 
la población 
en unidades 
económicas 
existentes y 
nuevas.

Todas y todos 
los habitantes, 
especialmente 
quienes son 
más vulnerables 
económicamente.

Bajo 
aprovechamiento 
del capital humano 
disponible.

Maximizar el 
uso del capital 
humano local 
para impulsar 
el crecimiento 
económico 
sostenible de la 
GAM para 2027.

Desarrollo 
económico, 
fomento 
al empleo 
y a la 
economía 
local.

Promover 
nuevas unidades 
económicas que 
coadyuven a la 
sustentabilidad 
del medio 
ambiente.

Incentivar la 
creación de 
empresas 
tecnológicas y 
sustentables.

Todas y todos 
los habitantes, 
especialmente 
quienes son 
más vulnerables 
económicamente.

Insuficiente número 
de unidades 
económicas 
sustentables.

Posicionar a la 
GAM como un 
referente en 
innovación y 
sustentabilidad 
empresarial 
para 2027.

Desarrollo 
económico, 
fomento 
al empleo 
y a la 
economía 
local.

Reorientar la 
informalidad 
económica hacia 
establecimientos 
rentables y 
sustentables.

Formalizar 
la economía 
informal 
garantizando 
derechos 
laborales.

Todas y todos 
los habitantes, 
especialmente 
quienes son 
más vulnerables 
económicamente.

Alta prevalencia de 
economía informal.

Transformar 
la economía 
informal en 
un motor de 
desarrollo formal 
y sostenible 
para 2027.

Desarrollo 
económico, 
fomento 
al empleo 
y a la 
economía 
local.

Fomentar 
la cultura y 
capacitación en 
cooperativismo.

Impulsar la 
creación de 
cooperativas 
para la 
producción 
competitiva.

Todas y todos 
los habitantes, 
especialmente 
quienes son 
más vulnerables 
económicamente.

Falta de 
conocimiento 
y práctica del 
cooperativismo.

Establecer 
un tejido 
cooperativo 
sólido que 
permita la 
producción 
de bienes 
y servicios 
competitivos 
para 2027.
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Eje rector Objetivo Instrumento 
de ejecución

Población
objetivo

Línea base Metas

Desarrollo 
económico, 
fomento 
al empleo 
y a la 
economía 
local.

Reducir el 
traslado a otras 
demarcaciones 
mediante la 
generación de 
empleo local.

Crear 
oportunidades 
de empleo y 
ofrecer servicios 
y productos 
demandados 
localmente.

Todas y todos 
los habitantes, 
especialmente 
quienes son 
más vulnerables 
económicamente.

Alta dependencia de 
empleos y servicios 
fuera de la GAM.

Convertir a la 
GAM en una 
demarcación 
autosuficiente 
en términos 
de empleo y 
servicios para 
2027.

Desarrollo 
económico, 
fomento 
al empleo 
y a la 
economía 
local.

Fortalecimiento 
de las 
capacidades de 
las instancias 
administrativas.

Reorganizar 
y fortalecer 
las instancias 
administrativas 
de la Alcaldía.

Todas y todos 
los habitantes, 
especialmente 
quienes son 
más vulnerables 
económicamente.

Instancias 
administrativas con 
capacidad limitada 
para coordinar 
acciones.

Asegurar que 
todas las 
instancias 
administrativas 
operen con 
eficiencia y 
transparencia 
para 2027.

v. Derechos y bienestar de las mujeres

Eje rector Objetivo Instrumento de 
ejecución

Población
objetivo

Línea base Metas

Derechos 
y 
bienestar 
de las 
mujeres

Fortalecer los 
espacios de 
atención en 
materia de salud 
de las mujeres.

Rehabilitar la 
clínica integral 
de la mujer, con 
un equipamiento 
adecuado, 
personal 
especializado 
y una atención 
de calidad y 
humanista. 

Mujeres de 
la Gustavo A. 
Madero

 El estado 
en el que se 
encuentra la 
Clínica Integral 
de la Mujer es 
muy malo. (Poner 
las clínicas 
y hospitales 
especializados 
en mujeres).

Rehabilitar la 
Clínica Integral 
de la Mujer.
Impulsarlo 
para que sea 
de segundo 
nivel (T2).

Eje rector Objetivo Instrumento de 
ejecución

Población
objetivo

Línea base Metas

Derechos 
y 
bienestar 
de las 
mujeres

Fortalecer la 
promoción, 
prevención y 
atención integral 
de la salud a 
las mujeres 
y garantice 
el acceso a 
servicios de salud 
de forma gratuita

Construir y re-
habilitar clíni-
cas, equipadas 
y modernas 
que fortalezcan 
la promoción, 
prevención y 
atención integral 
de la salud a las 
mujeres y ga-
rantice el acceso 
a servicios de 
salud de forma 
gratuita de nivel 
T1.

Mujeres de 
la Gustavo A. 
Madero

Las mujeres de 
GAM no tienen 
acceso pleno a 
clínicas de nivel 
T1.

Construir y re-
habilitar clíni-
cas 

Derechos 
y 
bienestar 
de las 
mujeres

Generar 
condiciones 
para el 
empoderamiento 
económico de las 
mujeres

Crear programas 
específicos de 
apoyo a mujeres 
emprendedoras 
y trabajadoras

Las mujeres 
maderenses, 
especialmente 
quienes son 
más vulnerables 
económicamente

Limitadas 
oportunidades 
de 
empoderamiento 
económico para 
las mujeres

Fomentar el 
empodera-
miento de las 
mujeres en to-
das las ramas 
económicas 
para 2027

Derechos 
y 
bienestar 
de las 
mujeres

Organizar grupos 
de mujeres 
para generar 
proyectos de 
negocios

Facilitar la 
creación de gru-
pos empresaria-
les femeninos

Las mujeres 
maderenses, 
especialmente 
quienes son 
más vulnerables 
económicamente

Poca 
organización 
de mujeres 
en el ámbito 
empresarial

Establecer 
redes sólidas 
de mujeres 
emprendedo-
ras que lid-
eren proyectos 
innovadores 
para 2027

Derechos 
y 
bienestar 
de las 
mujeres

Ampliar el acceso 
de las mujeres 
a espacios 
de formación 
cultural y 
artística como 
herramientas 
de desarrollo 
personal y 
comunitario.

Rehabilitación y 
creación de es-
pacios donde se 
impartan activi-
dades culturales 
enfocadas en la 
participación de 
mujeres, incluy-
endo talleres de 
arte, literatura y 
música.

Mujeres de la 
alcaldía Gustavo 
A. Madero, 
especialmente 
en zonas con 
menor acceso 
a actividades 
culturales.

Actualmente 
hay una oferta 
cultural limitada 
con enfoque de 
género.

Habilitar al 
menos 10 espa-
cios culturales 
con activi-
dades dirigidas 
a mujeres para 
2027.
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vi. Servicios urbanos

Eje rector Objetivo Instrumento de 
ejecución

Población
objetivo

Línea base Metas

Servicios 
Urbanos

Mejorar la 
eficiencia en 
la prestación 
de servicios 
básicos.

Implementación 
de sistemas 
de monitoreo y 
mantenimiento 
preventivo en 
servicios ur-
banos.

La población 
de la Alcaldía 
Gustavo A. 
Madero.

Deficiencia en 
la atención 
de servicios 
básicos.

Reducir las 
solicitudes de 
servicio en un 
30% para 2027.

Servicios 
Urbanos

Fortalecer la 
infraestruc-
tura urbana.

Rehabilitación 
de la carpeta 
asfáltica y me-
jora de la red 
de alumbrado 
público.

La población  
de la Alcaldía 
Gustavo A. 
Madero.

Alto grado de 
deterioro en 
las calles y 
deficiencia en 
iluminación.

Renovar el 70% 
de la carpeta 
asfáltica y 
modernizar el 
alumbrado en 
un 50% de las 
calles para 
2027.

Eje rector Objetivo Instrumento de 
ejecución

Población
objetivo

Línea base Metas

Derechos 
y 
bienestar 
de las 
mujeres

Fomentar la 
participación 
de mujeres en 
actividades 
deportivas y 
recreativas para 
su bienestar 
físico y mental.

Ampliar la oferta 
de actividades 
deportivas gra-
tuitas en instala-
ciones públicas, 
promoviendo el 
acceso equita-
tivo a mujeres 
de todas las 
edades.

Mujeres de todas 
las edades en la 
alcaldía Gustavo 
A. Madero.

Baja 
participación 
de mujeres en 
actividades 
deportivas 
organizadas.

Aumentar en 
un 50% la par-
ticipación de 
mujeres en ac-
tividades de-
portivas dentro 
de la alcaldía 
para 2027.

Eje rector Objetivo Instrumento de 
ejecución

Población
objetivo

Línea base Metas

Servicios 
Urbanos

Optimizar el 
uso de agua 
potable.

Sustitución de 
la red secund-
aria de drenaje 
y renovación de 
líneas de agua 
potable.

La población  
de la Alcaldía 
Gustavo A. 
Madero.

Fugas fre-
cuentes y 
desabasto en 
ciertas zonas.

Reducir las 
fugas en 
un 40% y 
asegurar 
suministro 
continuo en 
las zonas 
críticas para 
2027.

Servicios 
Urbanos

Promover 
espacios 
públicos 
seguros y 
accesibles.

Habilitación de 
senderos se-
guros y man-
tenimiento de 
parques y áreas 
verdes.

La población  
de la Alcaldía 
Gustavo A. 
Madero.

Deficiencia en 
la seguridad y 
mantenimien-
to de espacios 
públicos.

Asegurar que 
el 80% de 
los espacios 
públicos 
cumplan con 
estándares de 
seguridad y 
accesibilidad 
para 2027.

Servicios 
Urbanos

Mejorar la 
gestión de 
residuos 
sólidos.

Instalación de 
estaciones de 
reciclaje y cam-
pañas de conci-
entización sobre 
separación de 
residuos.

La población  
de la Alcaldía 
Gustavo A. 
Madero.

Baja tasa de 
reciclaje y 
manejo ina-
decuado de 
residuos.

Aumentar 
la tasa de 
reciclaje en un 
50% para 2027.

Servicios 
Urbanos

Modernizar 
el parque 
vehicular de 
servicios.

Adquisición de 
nuevos vehícu-
los y maquinaria 
para servicios 
urbanos.

La población  
de la Alcaldía
Gustavo A. 
Madero.

Parque vehic-
ular obsoleto 
y en mal es-
tado.

Renovar 
el 60% del 
parque 
vehicular para 
2027.
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vii. Obras y mantenimiento de infraestructura urbana y gestión integral de 
riesgos

Eje rector Objetivo Instrumento 
de ejecución

Población 
objetivo Línea base Metas

Obras y 
manteimiento 
de 
infraestructura 
urbana y 
gestión integral 
de 
riesgos.

Manten-
imiento de 
la 
infraestruc-
tura vial.

Realizar un 
programa 
integral de 
bacheo y 
reencarpetado 
para mejorar 
la seguridad y 
movilidad.

Todas y to-
dos los 
habtantes 
de GAM.

La 
infraestructu-
ra vial 
secundaria 
está en malas 
condiciones, 
con un alto 
índice de 
baches.

Cumplir con 
todas las repa-
raciones nece-
sarias en la 
infraestructura 
vial para 2027.

Obras y 
mantenimiento 
de 
infraestructura 
urbana y 
gestión integral 
de riesgos.

Manten-
imiento de 
la 
infraestruc-
tura hídrica.

Sustitución de 
la red 
secundaria de 
drenaje, 
reconstrucción 
de atarjeas 
centrales, 
albañales 
domiciliarios 
y coladeras 
pluviales.

Todas y 
todos los 
habitantes 
de GAM

La infraestruc-
tura hídrica 
secundaria 
presenta fu-
gas y 
obstrucciones 
frecuentes.

Cumplir con 
todas las repa-
raciones nece-
sarias en la 
infraestructu-
ra hídrica para 
2027.

Obras y 
mantenimiento 
de 
infraestructura 
urbana y 
gestión integral 
de riesgos.

Garantizar 
el suministro 
adecuado 
de agua po-
table.

Instalar y 
mantener 
sistemas de 
distribución de 
agua potable 
en zonas pri-
oritarias como 
escuelas, 
hospitales y 
dependencias 
públicas.

La 
población 
de GAM, con 
prioridad en 
zonas vul-
nerables.

El suminis-
tro de agua 
es irregular y 
deficiente en 
varias áreas.

Asegurar un 
suministro con-
tinuo y adecua-
do de agua po-
table en todas 
las zonas para 
2027.

Obras y 
mantenimiento 
de 
infraestructura 
urbana y 
gestión integral 
de riesgos.

Rehabil-
itación y 
manten-
imiento de 
la red de 
agua pota-
ble.

Reemplazo de 
líneas de 
conducción de 
4 y 6 pulgadas 
y accesorios 
de control.

Todas y 
todos los 
habitantes 
de GAM.

Las líneas de 
conducción 
actuales son 
obsoletas y 
causan 
pérdidas de 
agua.

Completar to-
das las rehabil-
itaciones nece-
sarias en la red 
de agua pota-
ble para 2027.

Eje rector Objetivo Instrumento 
de ejecución

Población 
objetivo Línea base Metas

Obras y 
mantenimiento 
de 
infraestructura 
urbana y 
gestión integral 
de riesgos.

Manten-
imiento de 
la 
infraestruc-
tura de 
alumbrado 
público.

Realizar man-
tenimiento 
preventivo 
y correctivo, 
sustituyen-
do luminarias 
y postes, y 
reposición de 
líneas de ali-
mentación.

Todas y 
todos los 
habitantes 
de GAM.

La red de 
alumbrado 
público es 
insuficiente y 
presenta 
fallas 
frecuentes.

Actualizar toda 
la infraestruc-
tura de alum-
brado públi-
co según las 
necesidades 
identificadas 
para 2027.

Obras y 
mantenimiento 
de 
infraestructura 
urbana y 
gestión integral 
de riesgos.

Manten-
imiento 
de áreas 
verdes.

Riego, poda, 
desmale-
zamiento, 
y papeleo, 
con especial 
atención a la 
liberación de 
cámaras de 
seguridad.

Todas y 
todos los 
habitantes 
de GAM.

Las áreas 
verdes 
requieren 
mantenimien-
to constante 
para 
conservar su 
función y 
estética.

Garantizar el 
mantenimiento 
adecuado de 
todas las áreas 
verdes para 
2027.

Obras y 
mantenimiento 
de 
infraestructura 
urbana y 
gestión integral 
de riesgos.

Manten-
imiento de 
edificios 
públicos.

Asistencia 
preventiva y 
correctiva en 
servicios como 
plomería, 
electricidad, 
albañilería, y 
mantenimien-
to de la red de 
agua.

Todas y 
todos los 
habitantes 
de GAM.

Los edificios 
públicos 
presentan 
deterioros que 
afectan su 
funcionalidad.

Realizar todas 
las 
intervenciones 
necesarias en 
edificios 
públicos para 
2027.

Obras y 
mantenimiento 
de 
infraestructura 
urbana y 
gestión integral 
de riesgos.

Mejora-
miento del 
manejo de 
residuos.

Erradicación 
de tiraderos a 
cielo 
abierto 
mediante 
programas de 
recolección 
y educación 
ambiental.

Todas y 
todos los 
habitantes 
de GAM, 
especial-
mente en 
zonas cer-
canas a 
tiraderos.

Presencia de 
tiraderos a 
cielo abierto 
que gener-
an contam-
inación y 
problemas de 
salud.

Eliminar todos 
los tiraderos a 
cielo abierto 
para 2027.
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Eje rector Objetivo Instrumento 
de ejecución

Población 
objetivo Línea base Metas

Obras y 
mantenimiento 
de 
infraestructura 
urbana y 
gestión integral 
de riesgos.

Mejora-
miento del 
manejo de 
residuos 
de con-
strucción y 
demolición.

Implementar 
un programa 
permanen-
te para la 
gestión 
adecuada de 
residuos de 
construcción y 
demolición.

Todas y 
todos los 
habitantes 
de GAM.

Manejo 
inadecuado 
de residuos de 
construcción 
que 
contribuyen 
a la contami-
nación.

Gestionar adec-
uadamente to-
dos los residuos 
de construcción 
y demolición 
para 2027.

Obras y 
mantenimiento 
de 
infraestructura 
urbana y 
gestión integral 
de riesgos.

Mejorar la 
infraestruc-
tura edu-
cativa en la 
Alcaldía.

Programa 
'Hagamos 
Escuela': 
Apoyo al 
mejoramiento 
de infraestruc-
tura educativa 
con la 
colaboración 
de la 
comunidad 
escolar, 
incluyendo 
servicios 
urbanos, 
renovación de 
equipamiento 
recreativo e 
infraestructura 
hidrosanitaria.

Planteles de 
Educación 
Básica de la 
Alcaldía.

(Se conside-
ra la posible 
existencia de 
programas 
estatales y 
federales).

50 escuelas de 
nivel básico 
apoyadas an-
ualmente con 
$150,000 cada 
una.

viii. Medio ambiente y protección animal

Eje rector Objetivo Instrumento de 
ejecución

Población 
objetivo Línea base Metas

Medio 
ambiente y 
protección 
animal.

Mejorar la 
calidad del 
aire y filtrar 
agua.

Instalación de 
jardines in-
filtrantes en 
infraestructura 
pública.

La po-
blación de 
la GAM.

Alta con-
centración 
de contami-
nantes atmos-
féricos.

Instalar 50 
jardines infil-
trantes para 
2027.

Medio 
ambiente y 
protección 
animal.

Promover la 
movilidad 
sustentable.

Instalación de 
50 Km de ci-
clovías.

Las y los 
ciclistas y 
peatones 
de la GAM.

Actualmente 
existen solo 
10 km de ci-
clovías.

Aumentar la red 
a 50 km para 
2027.

Medio 
ambiente y 
protección 
animal.

Gestion-
ar el agua 
de manera 
sustentable.

Creación del 
sistema de co-
secha de lluvia 
en la Sierra de 
Guadalupe.

La po-
blación  de 
zonas vul-
nerables.

Falta de acce-
so adecuado 
al agua en 
zonas vulnera-
bles.

Implementar 5 
sistemas de co-
secha de lluvia 
para 2027.

Medio 
ambiente y 
protección 
animal.

Aumentar la 
vegetación 
urbana.

Revegetación 
de infraestruc-
tura pública.

Todas y 
todos los 
habitantes 
de GAM.

Escasa veg-
etación en 
áreas urbanas.

Revegetar 100 
espacios públi-
cos para 2027.

Medio 
ambiente y 
protección 
animal.

Proteger la 
biodiversi-
dad.

Creación de 
jardines para 
polinizadores.

La po-
blación  y 
visitantes 
de áreas 
verdes.

Baja población 
de poliniza-
dores en zo-
nas urbanas.

Crear 20 jar-
dines para 
polinizadores 
para 2027.

Medio 
ambiente y 
protección 
animal.

Mejorar la 
gestión de 
residuos.

Implementación 
de programas 
de reciclaje.

Todas y 
todos los 
habitantes 
de GAM.

Infraestructu-
ra insuficiente 
para reciclaje.

Instalar 50 pun-
tos de reciclaje 
para 2027.
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ix. Pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas residente

Eje rector Objetivo Instrumento de 
ejecución

Población 
objetivo Línea base Metas

Pueblos, Barri-
os Originarios, 
Comunidades 
Indígenas Res-
identes e Inter-
culturalidad.

Creación de 
la Dirección 
de Pueb-
los Barrios 
Originarios 
y Comuni-
dades Indí-
genas Res-
identes de 
la Alcaldía 
Gustavo A. 
Madero.

Ceremonia 
conmemora-
tiva del 12 de 
octubre (día de 
la resistencia 
de los Pueblos 
Indígenas)

Pueblos 
Barrios Orig-
inarios y Co-
munidades 
Indígenas 
Residentes 
de Gustavo 
A. Madero.

Falta de una 
dirección 
específi-
ca para la 
atención de 
los Pueblos 
Barrios orig-
inarios y Co-
munidades 
Indígenas 
Residentes.

Realizar 1 cer-
emonia anual 
conmemorativa 
del 12 de oc-
tubre y celebrar 
1 festival anual 
de las culturas 
y la intercul-
turalidad para 
2027.

Pueblos, Barri-
os Originarios, 
Comunidades 
Indígenas Res-
identes e Inter-
culturalidad.

Documentar 
preservar y 
difundir la 
memoria 
histórica de 
la Alcaldía 
Gustavo A. 
Madero.

Festival de las 
Culturas Gus-
tavo A. Madero 
(21 de febrero 
día de la len-
gua materna).

La población 
de Gustavo 
A. Madero.

Memoria 
histórica dis-
persa y poco 
accesible.

Publicar 1 tesis 
y 1 libro sobre 
la historia de 
Cuautepec du-
rante el período 
Octubre-dic-
iembre del 
2024.

Pueblos, Barri-
os Originarios, 
Comunidades 
Indígenas Res-
identes e Inter-
culturalidad.

Resignifi-
cación de 
rutas de tur-
ismo socio-
ambiental.

Creación del 
archivo históri-
co de la Al-
caldía Gustavo 
A. Madero

La población 
y visitantes 
de Gustavo 
A. Madero.

Falta de 
rutas turísti-
cas que 
destaquen 
la riqueza 
histórica y 
ambiental 
de la Al-
caldía.

Instalar 11 
señaléticas 
QR y 11 placas 
informativas 
en los Pueb-
los Originarios 
de Gustavo A. 
Madero para 
2027.

Pueblos, Barri-
os Originarios, 
Comunidades 
Indígenas Res-
identes e Inter-
culturalidad.

Promoción 
de la inter-
culturali-
dad y de los 
derechos de 
las comuni-
dades indí-
genas..

Creación de la 
Radio Comuni-
taria de la Al-
caldía Gustavo 
A. Madero.

Comuni-
dades indí-
genas res-
identes en 
Gustavo A. 
Madero.

Invisibili-
zación de 
las comu-
nidades 
indígenas y 
de sus dere-
chos.

Emitir 1 pro-
grama de radio 
semanalmente 
y calendarizar 
10 programas 
de radio de oc-
tubre a diciem-
bre del 2024.

Eje rector Objetivo Instrumento de 
ejecución

Población 
objetivo Línea base Metas

Pueblos, Barri-
os Originarios, 
Comunidades 
Indígenas Res-
identes e Inter-
culturalidad.

Fortalec-
imiento de 
las tradi-
ciones y fi-
estas patro-
nales.

Programa de 
fortalecimien-
to a las tradi-
ciones y Fies-
tas patronales 
de los Pueblos 
Originarios y 
Comunidades 
Indígenas Resi-
dentes.

Pueblos 
Barrios orig-
inarios y Co-
munidades 
Indígenas 
Residentes 
de Gustavo 
A. Madero.

Pérdida de 
tradiciones 
y fiestas 
patronales 
debido a 
la falta de 
apoyo.

Mantenimiento 
de quioscos y 
plazas, y apoyo 
logístico para 
las fiestas pa-
tronales para 
2027.

Pueblos, Barri-
os Originarios, 
Comunidades 
Indígenas Res-
identes e Inter-
culturalidad.

Desarrollo 
económi-
co preser-
vación de 
usos cos-
tumbres y 
tradiciones.

Programa de 
Fomento co-
operativo para 
el desarrol-
lo económico 
preservación de 
usos costum-
bres y tradi-
ciones de las 
Poblaciones 
Indígenas Resi-
dentes.

Poblaciones 
Indígenas 
Residentes 
de Gustavo 
A. Madero.

Falta de 
mecanismos 
económicos 
que preser-
ven los usos 
y costum-
bres.

Generar 20 
cooperativas 
indígenas an-
ualmente para 
2027.

Pueblos, Barri-
os Originarios, 
Comunidades 
Indígenas Res-
identes e Inter-
culturalidad.

Atención a 
la movilidad 
humana y 
migración.

Creación de la 
Subdirección 
o Jefatura de 
Unidad Depar-
tamental de 
Interculturali-
dad y atención 
a la Movilidad 
Humana
Monitoreo de 
población mi-
grante
Mapeo de lug-
ares de tránsito 
y asentamiento.

Población 
migrante en 
Gustavo A. 
Madero.

Carencia 
de un área 
especial-
izada en la 
atención a 
la movilidad 
humana y 
migración.

Crear un mapa 
de asenta-
mientos y flujos 
migratorios, y 
firmar 1 con-
venio de colab-
oración para la 
atención inte-
gral al proble-
ma de la mov-
ilidad humana 
en Gustavo A. 
Madero para 
2027.
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x. Seguridad ciudadana

Eje rector Objetivo Instrumento de 
ejecución

Población 
objetivo Línea base Metas

Seguridad 
Ciudadana.

Reforzar la 
presencia 
policial en 
la alcaldía 
para 
disuadir y 
prevenir la 
actividad 
delictiva.

Reforzar la pres-
encia policial en 
la alcaldía para 
disuadir y preve-
nir la actividad 
delictiva.

La población 
de la Alcaldía 
Gustavo A. 
Madero.

Alta incidencia 
de delitos en 
diversas zonas 
de la alcaldía.

Incrementar la 
presencia poli-
cial en las zonas 
más afectadas 
para reducir los 
índices delicti-
vos en un 30% 
para 2027.

Seguridad 
Ciudadana.

Reforzar la 
presencia 
policial en 
la alcaldía 
para 
disuadir y 
prevenir la 
actividad 
delictiva.

Contratación y 
capacitación de 
nuevo person-
al policial para 
incrementar la 
fuerza operativa.

La población 
de la Alcaldía 
Gustavo A. 
Madero.

Alta incidencia 
de delitos en 
diversas zonas 
de la alcaldía.

Incrementar la 
presencia poli-
cial en las zonas 
más afectadas 
para reducir los 
índices delicti-
vos en un 30% 
para 2027.

Seguridad 
Ciudadana.

Mejorar 
las com-
petencias 
y habili-
dades del 
personal 
policial.

Implementación 
de programas de 
formación conti-
nua para mejorar 
las competencias 
y habilidades del 
personal policial 
en áreas como 
derechos hu-
manos, media-
ción de conflictos 
y uso adecuado 
de la fuerza.

Fuerza policial 
de la Alcaldía 
Gustavo A. 
Madero.

Falta de for-
mación conti-
nua en áreas 
clave de la 
seguridad 
pública.

Capacitar al 
100% la fuerza 
policial en dere-
chos humanos 
y uso adecua-
do de la fuerza 
para 2027.

Seguridad 
Ciudadana.

Redistribuir 
estratégi-
camente 
al personal 
policial.

Redistribución 
estratégica de 
la fuerza policial 
para asegurar 
una cobertura 
eficiente en las 
zonas con may-
ores índices de 
criminalidad.

La población 
de las zonas 
con mayores 
índices de 
criminalidad 
en la Alcaldía 
Gustavo A. 
Madero.

Desigualdad 
en la distri-
bución de la 
fuerza policial.

Asegurar una 
cobertura poli-
cial eficiente en 
el 100% de las 
zonas de alta 
criminalidad 
para 2027.

Eje rector Objetivo Instrumento de 
ejecución

Población 
objetivo Línea base Metas

Seguridad 
Ciudadana.

Mejorar la 
visibilidad 
y recon-
ocimien-
to de las 
unidades 
policiales.

Mejorar la visib-
ilidad y recono-
cimiento de las 
unidades policia-
les para aumen-
tar la percepción 
de seguridad.

La población 
de la Alcaldía 
Gustavo A. 
Madero.

Baja percep-
ción de segu-
ridad entre la 
ciudadanía.

Aumentar la 
percepción de 
seguridad en un 
50% para 2027.

Seguridad 
Ciudadana.

Equipar 
a las pa-
trullas con 
tecnología 
de punta.

Equipamiento de 
las 
patrullas con tec-
nología de punta, 
incluyendo siste-
mas de GPS y 
cámaras de vid-
eovigilancia.

Patrullas y 
personal 
policial de la 
Alcaldía Gus-
tavo A. Made-
ro.

Falta de tec-
nología ade-
cuada en las 
patrullas para 
una vigilancia 
efectiva.

Equipar al 100% 
de las patrullas 
con tecnología 
de punta para 
2027.

Seguridad 
Ciudadana.

Fortalecer 
la vid-
eovigilan-
cia en la 
alcaldía.

Instalación de 
cámaras de 
videovigilancia 
(12,000).

La 
población de 
la 
Alcaldía Gus-
tavo A. Made-
ro.

Infraestructura 
de videovigi-
lancia 
insuficiente.

Instalar y operar 
12,000 cámaras 
de videovigilan-
cia para mejo-
rar la respuesta 
ante 
incidentes para 
2027.

Seguridad 
Ciudadana.

Fortalecer 
la vid-
eovigilan-
cia en la 
alcaldía.

Mejora y expan-
sión del C-4.

La población 
de la Alcaldía 
Gustavo A. 
Madero.

Infraestructura 
de videovigi-
lancia insufici-
ente.

Expandir el C-4 
para mejorar la 
coordinación y 
respuesta ante 
emergencias 
para 2027.

Seguridad 
Ciudadana.

Conformar 
la policía 
turística en 
el polígo-
no de la 
Basílica.

Conformación de 
la policía turística 
en el polígono de 
la Basílica.

Visitantes y 
turistas del 
polígono de la 
Basílica.

Ausencia de 
una fuerza 
policial espe-
cializada en 
zonas turísti-
cas.

Establecer una 
policía turísti-
ca eficiente en 
el polígono de 
la Basílica para 
2027.
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xi.  Participación comunitaria y rendición de cuentas

Eje rector Objetivo Instrumento 
de ejecución

Población 
objetivo Línea base Metas

Rendición de 
cuentas y 
participación 
ciudadana

Capacitación 
y 
sensibilización 
sobre 
Derechos 
Ciudadanos

Organizar 
programas 
educativos 
y campañas 
para 
empoderar a 
la población 
en la 
vigilancia de 
políticas 
públicas y el 
ejercicio de 
sus derechos 
de 
transparencia

Ciudadanía 
de la Alcaldía 
Gustavo A. 
Madero

Baja 
participación 
ciudadana en 
la vigilancia 
de políticas 
públicas

Aumentar la 
participación 
ciudadana 
en la 
vigilancia 
de políticas 
públicas y el 
ejercicio de 
sus derechos 
en un 50% 
para 2027

Rendición de 
cuentas y 
participación 
ciudadana

Vigilancia y 
seguimiento 
de solicitudes 
ciudadanas

Vigilancia per-
manente de la 
plataforma 
SUAC para 
verificar que 
se atiendan, 
más y de 
mejor manera, 
las solicitudes 
de las y los 
ciudadanos

Ciudadanía 
de la Alcaldía 
Gustavo A. 
Madero

Insatisfacción 
ciudad-
ana con la 
atención a 
sus solici-
tudes

Mejorar la 
satisfacción 
ciudad-
ana con la 
atención a 
sus 
solicitudes en 
un 40% para 
2027

Rendición de 
cuentas y 
participación 
ciudadana

Fortalecer la 
Transparencia 
y el Acceso a 
la Información

Crear un 
portal digi-
tal donde se 
publique de 
manera trans-
parente y 
accesible toda 
la información 
relaciona-
da con los 
proyectos del 
Presupuesto 
Participativo

Ciudadanía 
de la Alcaldía 
Gustavo A. 
Madero

Acceso lim-
itado a la 
información 
sobre el 
Presupuesto 
Participativo

Mejorar la 
transparencia 
y el acceso 
a la infor-
mación en 
un 50% para 
2027

Eje rector Objetivo Instrumento 
de ejecución

Población 
objetivo Línea base Metas

Rendición 
de cuentas y 
participación 
ciudadana

Capacitación 
Jurídica para 
las y los CO-
PACOS

Desarrollar 
un programa 
de capac-
itación jurídica 
para las y los 
miembros de 
los COPACOS

Las y los 
miembros de 
los COPACOS

Baja capaci-
dad jurídica 
en las y los 
COPACOS

Empoderar a 
las y los CO-
PACOS para 
ejercer un rol 
más activo 
en la toma de 
decisiones

Rendición 
de cuentas y 
participación 
ciudadana

Ventanilla Úni-
ca para COPA-
COS

Implementar 
una ventanilla 
única, tanto 
física como 
digital, para 
que las y los 
COPACOS 
presenten sus 
propuestas, 
quejas y peti-
ciones

COPACOS de 
la Alcaldía 
Gustavo A. 
Madero

Comuni-
cación 
dispersa y 
poco 
eficiente en-
tre COPACOS 
y la alcaldía

Facilitar la 
comunicación 
y mejorar la 
respuesta de 
la alcaldía en 
un 40% para 
2027

Rendición 
de cuentas y 
participación 
ciudadana

Monitoreo Par-
ticipativo del 
Presupuesto 
Participativo

Involucrar a 
las y los CO-
PACOS y a la 
ciudadanía en 
general en el 
monitoreo y 
seguimiento 
de los proyec-
tos del Presu-
puesto Partici-
pativo

Ciudadanía y 
COPACOS de 
la Alcaldía 
Gustavo A. 
Madero

Bajo segui-
miento ciu-
dadano de 
los proyectos 
participativos

Aumentar la 
participación 
activa en el 
monitoreo en 
un 30% para 
2027

Rendición 
de cuentas y 
participación 
ciudadana

Fortalecer la 
Incidencia de 
las y los CO-
PACOS en la 
Toma de Deci-
siones

Institu-
ir reuniones 
periódicas 
entre 
COPACOS y 
autoridades 
para discutir 
prioridades 
y que sus 
recomenda-
ciones sean 
vinculantes

COPACOS y 
autoridades 
de la Alcaldía 
Gustavo A. 
Madero

Baja inci-
dencia de 
COPACOS en 
la toma de 
decisiones

Aumentar la 
incidencia 
de las y los 
COPACOS en 
un 50% para 
2027
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Eje rector Objetivo Instrumento 
de ejecución

Población 
objetivo Línea base Metas

Rendición 
de cuentas y 
participación 
ciudadana

Portal de 
Transparencia 
y Rendición de 
Cuentas

Desarrollar un 
portal web 
específico 
para la 
transparencia 
y la rendición 
de cuentas 
con actual-
izaciones 
constantes

Ciudadanía 
de la Alcaldía 
Gustavo A. 
Madero

Falta de un 
canal cen-
tralizado de 
información 
transparente

Mejorar la 
percepción 
de trans-
parencia en 
un 60% para 
2027

Rendición 
de cuentas y 
participación 
ciudadana

Acom-
pañamiento 
Técnico y 
Administrati-
vo a las y los 
COPACOS

Proporcionar a 
las y los 
COPACOS 
un equipo 
de asesores 
técnicos y 
administrati-
vos para 
formular y 
presentar 
propuestas

COPACOS de 
la Alcaldía 
Gustavo A. 
Madero

Falta de 
soporte 
técnico y 
administra-
tivo en las y 
los COPACOS

Facilitar la 
labor de las y 
los COPACOS 
y aumentar la 
viabilidad de 
sus propues-
tas en un 40% 
para 2027

Rendición 
de cuentas y 
participación 
ciudadana

Programa 
de Recono-
cimiento a la 
Participación 
Ciudadana

Crear un 
programa 
anual de 
reconocimien-
to a las y los 
COPACOS y 
personas por 
su 
participación 
activa

Ciudadanía 
de la Alcaldía 
Gustavo A. 
Madero

Falta de in-
centivos para 
la partici-
pación ciu-
dadana

Incentivar la 
participación 
y fortalecer 
el sentido de 
comunidad 
en un 30% 
para 2027

xii.  Alcaldía digital

Eje rector Objetivo Instrumento 
de ejecución

Población 
objetivo Línea base Metas

Alcaldía Digital

Transformar 
digitalmente 
la gestión de 
la alcaldía

Creación del 
portal web y 
app móvil de 
gestión de la 
alcaldía

Población de 
la Alcaldía 
Gustavo A. 
Madero

Ausencia de 
un portal y 
aplicación 
móvil que 
permita la 
gestión efi-
ciente de 
servicios

Implemen-
tar el portal 
y la app que 
optimicen la 
gestión digital 
de servicios 
públicos para 
2027

Alcaldía Digital

Transformar 
digitalmente 
la gestión de 
la alcaldía.

Digitalización 
de Documen-
tos y Formu-
larios: Trans-
formar los 
formularios y 
documentos 
físicos en for-
matos digi-
tales.

Población de 
la Alcaldía 
Gustavo A. 
Madero.

Documentos 
y formularios 
en formato 
físico que 
dificultan 
la rapidez y 
precisión en 
la gestión.

Completar la 
digitalización 
de todos los 
formularios y 
documentos 
críticos para 
2027.

Alcaldía Digital

Facilitar el 
acceso a los 
trámites y ser-
vicios públi-
cos.

Sistema de 
Gestión de 
Trámites en 
Línea: Imple-
mentación de 
un sistema 
que permita a 
la ciudadanía 
enviar y seguir 
sus solicitudes 
en línea.

Población de 
la Alcaldía 
Gustavo A. 
Madero.

Necesidad 
de realizar 
visitas pres-
enciales para 
la mayoría de 
los trámites.

Implementar 
un sistema 
de gestión 
en línea para 
reducir las 
visitas pres-
enciales en 
un 50% para 
2027.
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Eje rector Objetivo Instrumento 
de ejecución

Población 
objetivo Línea base Metas

Alcaldía Digital

Capacitar 
y apoyar al 
personal y 
ciudadanía en 
la transición 
digital.

Capacitación 
y Soporte 
Técnico: For-
mación de 
las y los em-
pleados de 
la alcaldía en 
el uso de las 
nuevas tec-
nologías y 
proporcionar 
soporte técni-
co a la po-
blación.

Personal de 
la alcaldía y 
población de 
Gustavo A. 
Madero.

Falta de 
formación 
y asistencia 
técnica para 
la adopción 
de nuevas 
tecnologías.

Capacitar 
al 100% del 
personal y 
proporcionar 
soporte técni-
co continuo a 
la ciudadanía 
para 2027.

Alcaldía Digital

Proveer acce-
so a la tec-
nología nece-
saria para 
la transición 
digital.

Renta de 
equipos de 
cómputo para 
kioskos digi-
tales.

Ciudadanía 
de Gustavo 
A. Madero.

Insuficiencia 
de equipos 
tecnológicos 
para el acce-
so a servicios 
digitales.

Proveer ki-
oskos digi-
tales equi-
pados para 
2027.

xii. Acción internacional de gobierno local

Eje rector Objetivo Instrumento 
de ejecución

Población 
objetivo Línea base Metas

Acción interna-
cional del gobi-
erno local.

Incrementar el 
número y 
permanencia 
de turistas 
nacionales e 
internaciona-
les en la 
Alcaldía.

Incrementar 
el número y la 
permanencia 
de turistas 
nacionales e 
internaciona-
les que visiten 
la alcaldía 
Gustavo A. 
Madero, con el 
fin de 
aumentar 
los ingresos 
derivados de 
los servicios.

Turistas 
nacionales e 
internacio-
nales.

Bajo nivel de 
turismo en la 
alcaldía.

Incrementar 
el número de 
turistas en 
un 30% para 
2027.

Acción interna-
cional del gobi-
erno local.

Impulsar la 
vinculación in-
ternacional de 
la alcaldía.

Impulsar la 
vinculación 
con embaja-
das de difer-
entes países, 
especialmente 
con los que 
tienen mayor 
intercambio 
comercial con 
la alcaldía.

Embajadas y 
organismos 
internacio-
nales.

Vinculación 
limitada con 
embajadas y 
organismos 
internaciona-
les.

Establecer 
relaciones de 
colaboración 
con al menos 
10 nuevas 
embajadas 
para 2027.

Acción interna-
cional del gobi-
erno local.

Vincular la 
alcaldía con 
instituciones 
y organismos 
internaciona-
les en áreas 
clave.

Vincular a la 
alcaldía con 
instituciones 
y organismos 
internaciona-
les en temas 
artísticos, 
educativos, 
culturales, 
de ciencia y 
tecnología con 
el fin de tener 
acuerdos de 
colaboración.

Instituciones 
y organismos 
internacio-
nales.

Falta de acu-
erdos de co-
laboración en 
áreas clave.

Concretar 
al menos 5 
acuerdos de 
colaboración 
internacion-
al en áreas 
clave para 
2027.
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Eje rector Objetivo Instrumento 
de ejecución

Población 
objetivo Línea base Metas

Acción interna-
cional del gobi-
erno local.

Promover la 
alcaldía como 
un polo turísti-
co al norte de 
la Ciudad.

Realizar ac-
ciones que 
promuevan 
a la alcaldía 
como un polo 
turístico al 
norte de la 
Ciudad, me-
diante una 
oferta integral 
de servicios 
de calidad en 
alojamiento, 
alimentación, 
transporte, 
viajes y even-
tos.

Turistas 
nacionales e 
internacio-
nales.

Baja pro-
moción de 
la alcaldía 
como destino 
turístico.

Posicionar a 
la alcaldía 
como un des-
tino turístico 
reconocido 
en el Norte 
de la Ciudad 
para 2027.

Acción interna-
cional del gobi-
erno local.

Efectuar 
recorridos 
históricos en 
la alcaldía

Efectuar 
recorridos 
históricos por 
la alcaldía, 
al habilitar 
el tranvía 
turístico para 
que visite los 
lugares más 
emblemáticos 
de Gustavo A. 
Madero.

Ciudadanía y 
visitantes de 
Gustavo A. 
Madero.

Falta de 
oferta de 
recorridos 
turísticos en 
la alcaldía.

Implemen-
tar recorri-
dos turísticos 
históricos 
regulares en 
la alcaldía 
para 2027.

Acción interna-
cional del gobi-
erno local.

Promover el 
turismo social 
y alternativo 
en la alcaldía.

Promover el 
turismo social 
y el turismo 
alternativo en 
congruencia 
con los pro-
gramas am-
bientales, de 
ordenamiento 
ecológico y 
desarrollo ur-
bano.

Turistas in-
teresados 
en el turismo 
social y al-
ternativo.

Oferta limit-
ada de tur-
ismo social y 
alternativo.

Desarrollar y 
promover el 
turismo social 
y alternativo 
en la alcaldía 
para 2027.

xiv. Gobierno y Asentamientos Humanos

Eje rector Objetivo Instrumento de 
ejecución

Población 
objetivo Línea base Metas

Gobierno y 
Asentamien-
tos Humanos.

Identificación y 
regulación de 
establecimien-
tos 
mercantiles.

Realizar 
recorridos en las 
colonias para 
identificar 
establecimientos 
que operen como 
chelerías y sus-
pender dicha 
actividad, pro-
moviendo el cum-
plimiento de la 
normativa 
vigente.

Población y 
comerciantes 
en las colonias 
afectadas.

Alta 
proliferación 
de establec-
imientos que 
operan fuera 
de la 
normativa.

Suspender el 
100% de las 
actividades 
ilegales en 
chelerías para 
2027.

Gobierno y 
Asentamien-
tos Humanos.

Clausura de 
establecimien-
tos de alto 
impacto.

Suspender y 
clausurar es-
tablecimientos 
mercantiles que 
incrementen la 
percepción de in-
seguridad y alteren 
el orden público, 
como 
chelerías y bares 
informales, garanti-
zando el 
cumplimiento de 
las 
normativas legales.

Población y 
comerciantes 
en las zonas 
afectadas.

Existencia 
de establec-
imientos que 
afectan neg-
ativamente la 
percepción de 
seguridad.

Clausurar el 
100% de los es-
tablecimientos 
de alto impac-
to para 2027.

Gobierno y 
Asentamien-
tos Humanos.

Organizar fe-
rias jurídicas 
en colonias de 
alto impacto.

Organizar ferias 
jurídicas en las co-
lonias más afecta-
das para fortalecer 
la participación 
ciudadana en la 
denuncia de esta-
blecimientos mer-
cantiles irregulares 
y obras de con-
strucción ilegales, 
mediante la oferta 
de asesoría legal 
gratuita.

Población de 
colonias de 
alto impacto.

Baja capaci-
dad de denun-
cia y falta de 
acceso a ase-
sorías jurídicas.

Incrementar la 
participación 
ciudadana en 
un 40% a través 
de ferias jurídi-
cas para 2027.
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Eje rector Objetivo Instrumento de 
ejecución

Población 
objetivo Línea base Metas

Gobierno y 
Asentamien-
tos Humanos.

Establecimien-
to de una vent-
anilla única.

Crear una ventanilla 
única para simplifi-
car los trámites ad-
ministrativos para 
facilitar la apertura 
de negocios al re-
ducir la burocracia 
y promoviendo la 
inversión local.

Emprende-
dores y perso-
nas dedicadas 
al comercio 
en Gustavo A. 
Madero.

Trámites ad-
ministrativos 
engorrosos y 
burocráticos.

Reducir los 
tiempos de 
apertura de 
negocios en un 
50% para 2027.

Gobierno y 
Asentamien-
tos Humanos.

Refuerzo de 
mecanismos 
legales y oper-
ativos.

Reforzar los me-
canismos legales 
y operativos para 
actuar en asenta-
mientos humanos 
irregulares incluy-
endo la realización 
de censos para evi-
tar su proliferación.

Población de 
asentamien-
tos humanos 
irregulares.

Alta prolif-
eración de 
asentamien-
tos humanos 
irregulares.

Realizar cen-
sos y reducir la 
proliferación de 
asentamientos 
en un 30% para 
2027.

Gobierno y 
Asentamien-
tos Humanos.

Acciones para 
mitigar riesgos 
y reubicación.

Fortalecer acciones 
estructurales para 
prevenir la expan-
sión de asenta-
mientos humanos 
irregulares y reducir 
los riesgos a los 
que están expues-
tos reubicando a la 
población cuando 
los riesgos no sean 
mitigables o se 
asienten en áreas 
de alto valor ambi-
ental.

Población de 
asentamien-
tos en áreas 
de riesgo o de 
alto valor am-
biental.

Existencia de 
asentamientos 
en áreas de 
alto riesgo o 
valor ambien-
tal.

Reubicar al 
100% de las 
familias asen-
tadas en áreas 
de alto riesgo 
para 2027.

Gobierno y 
Asentamien-
tos Humanos.

Registro y con-
trol de perso-
nas dedicadas 
al comercio.

Crear un registro, 
control y censo de 
las y los comerci-
antes en vía públi-
ca, asegurando una 
gestión transpar-
ente y organizada.

Personas 
dedicadas al 
comercio en 
vía pública.

Falta de 
control y 
registro de las 
y los comerci-
antes en vía 
pública.

Registrar y 
censar al 100% 
de las y los 
comerciantes 
en vía pública 
para 2027.

Eje rector Objetivo Instrumento de 
ejecución

Población 
objetivo Línea base Metas

Gobierno y 
Asentamien-
tos Humanos.

Revisión 
de cédulas 
de empa-
dronamiento.

Revisar y actualizar 
las cédulas de 
empadronamiento 
para actividades 
comerciales en los 
mercados públicos 
garantizando la 
regularización y 
ordenamiento del 
comercio.

Personas 
dedicadas al 
comercio en 
mercados pú-
blicos.

Cédulas 
de empa-
dronamiento 
desactualiza-
das y falta de 
regularización.

Actualizar el 
100% de las 
cédulas de em-
padronamiento 
para 2027.

Gobierno y 
Asentamien-
tos Humanos.

Vigilancia de 
espacios públi-
cos.

Vigilar y 
garantizar que los 
espacios públicos 
no sean 
invadidos por per-
sonas dedicadas 
al comercio de vía 
pública protegiendo 
el uso adecuado de 
estos 
espacios.

Población y 
quienes usan 
los espacios 
públicos.

Invasión de es-
pacios públi-
cos por perso-
nas dedicadas 
al comercio de 
vía pública.

Reducir la 
invasión de es-
pacios públicos 
en un 80% para 
2027.

Gobierno y 
Asentamien-
tos Humanos.

Campañas de 
regularización.

Implementar cam-
pañas de difusión 
para 
regularizar a las y 
los 
personas dedi-
cadas al comer-
cio en vía pública 
y actualizar las 
cédulas de empa-
dronamiento en los 
mercados 
públicos.

Personas 
dedicadas al 
comercio en 
vía pública y 
mercados pú-
blicos.

Desinfor-
mación y falta 
de regular-
ización en el 
comercio de 
vía 
pública.

Regularizar al 
100% de las y 
los comerci-
antes en vía 
pública para 
2027.

Gobierno y 
Asentamien-
tos Humanos.

Retiro de per-
sonas dedica-
das al comer-
cio ilegal.

Retirar a las y los 
comerciantes de 
vía 
pública que se 
encuentren instala-
dos de forma ilegal 
asegurando el 
respeto a las nor-
mativas y la convi-
vencia armónica en 
la comunidad.

Población 
y personas 
dedicadas al 
comercio en la 
comunidad.

Presencia 
de personas 
dedicadas al 
comercio ilegal 
en vía pública.

Retirar al 100% 
de las y los 
comerciantes 
ilegales para 
2027.



111110

VIII. Contribución de los 
instrumentos de ejecución 
del PGA al cumplimiento 
de Derechos Humanos

Nombre del programa, 
proyecto, acción o 

servicio de la Alcaldía
Derecho humano 1 Derecho humano 2 Derecho humano 3

Programa 'Impulso 
Mujeres': Proporciona 
un apoyo económico 
de $6000 anuales 
a mujeres mayores 
de 30 años para 
continuar sus 
estudios.

Derecho a la 
Educación Derecho a la Igualdad Derecho a la No 

Discriminación

Entrega de uniformes 
deportivos gratuitos 
a estudiantes 
de primarias y 
secundarias públicas 
de la Alcaldía.

Derecho a la 
Educación

Derecho al Desarrollo 
Integral Derecho a la Igualdad

i. Bienestar social e igualdad
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Nombre del programa, 
proyecto, acción o 

servicio de la Alcaldía
Derecho humano 1 Derecho humano 2 Derecho humano 3

Tarjeta ‘Arcoíris’ de 
apoyo para personas 
de la comunidad 
LGBT+.

Derecho a la Igualdad Derecho a la No 
Discriminación

Derecho al Bienestar 
Social

ii. Salud

Nombre del programa, 
proyecto, acción o 

servicio de la Alcaldía
Derecho humano 1 Derecho humano 2 Derecho humano 3

Habilitar farmacias 
con medicamentos 
100% gratuitos para 
toda la población 
maderense, en 
especial a los grupos 
más vulnerables.

Derecho a la Salud Derecho a la 
Protección Social

Derecho a la Vida 
Digna

Programa bucal y 
de optometría en 
jornadas de salud.

Derecho a la Salud Derecho a la Atención 
Médica

Derecho a la No 
Discriminación

Nombre del programa, 
proyecto, acción o 

servicio de la Alcaldía
Derecho humano 1 Derecho humano 2 Derecho humano 3

Entrega de aparatos 
auditivos, visuales 
(lentes), prótesis o 
de ayuda para su 
movilidad (muletas, 
sillas de rueda, 
bastones) para 
personas con alguna 
discapacidad.

Derecho a la Salud Derecho a la Inclusión Derecho a la No 
Discriminación

Programa de 
salud emocional 
que atenderá a 
la población de 
la Alcaldía, con 
especialistas en 
ansiedad, duelo, 
depresión, prevención 
del suicidio y manejo 
de emociones.

Derecho a la Salud Derecho a la Atención 
Psicológica

Derecho a la Vida 
Digna
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iii. Educación, cultura y deporte

i.  Educación

Nombre del programa, 
proyecto, acción o 

servicio de la Alcaldía
Derecho humano 1 Derecho humano 2 Derecho humano 3

Establecer entornos 
educativos seguros 
con acciones al 
interior de los centros 
educativos que 
permitan erradicar 
prácticas como 
el bullying y en el 
exterior habilitando 
senderos seguros, 
zonas limpias en un 
perímetro del centro 
escolar, rehabilitación 
de parques, kioscos, 
y presencia continua 
de personal de 
seguridad ciudadana 
e instalación 
de cámaras de 
vigilancia.

Derecho a la 
Educación

Derecho a la 
Seguridad

Derecho a un Entorno 
Saludable

Brindar atención a 
la niñez desde la 
primera infancia 
a través de la 
rehabilitación de los 
Centros de Atención 
y Cuidado Infantil 
(CECIS).

Derecho a la 
Educación

Derecho a la 
Protección Infantil

Derecho a la Igualdad 
de Oportunidades

Promover la 
integración de la 
Alcaldía en la Red 
Mundial de Ciudades 
del Aprendizaje 
de la UNESCO, así 
como de las redes 
latinoamericana y 
nacional.

Derecho a la 
Educación Derecho a la Ciencia y 

Tecnología Derecho a la Inclusión

Nombre del programa, 
proyecto, acción o 

servicio de la Alcaldía
Derecho humano 1 Derecho humano 2 Derecho humano 3

Establecer la Red 
de Educación, 
Ciencia, Tecnología 
e Innovación que 
de carácter auxiliar 
en la planeación y 
el mejoramiento de 
la alcaldía como 
espacio técnico de 
consulta, opinión, 
asesoría y análisis.

Derecho a la 
Educación

Derecho a la 
Innovación

Derecho a la 
Participación Social

Instalar kioscos 
digitales en toda 
la alcaldía para 
acercar la tecnología 
a todas y todos los 
maderenses.

Derecho a la 
Educación

Derecho a la 
Información

Derecho a la Inclusión 
Digital

Impulsar la Escuela 
para Padres y 
Cuidadores.

Derecho a la 
Educación

Derecho a la 
Protección Infantil

Derecho a la Igualdad 
de Oportunidades

Implementación de 
medidas de seguridad 
y equidad de género 
en escuelas públicas

Derecho a la 
educación

Derecho a la igualdad 
de género

Derecho a una vida 
libre de violencia
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ii. Cultura

Nombre del programa, 
proyecto, acción o 

servicio de la Alcaldía
Derecho humano 1 Derecho humano 2 Derecho humano 3

Transformación del 
Deportivo Hermanos 
Galeana: Se convertirá 
en el recinto cultural 
más importante del 
norte de la Ciudad, 
modernizando sus 
instalaciones y 
creando espacios 
dedicados a 
actividades culturales 
y recreativas.

Derecho a la Cultura Derecho al Deporte y 
Recreación

Derecho a un Entorno 
Saludable

Rescate de 
camellones para 
colocar murales 
que promuevan la 
identidad cultural del 
perímetro geográfico 
inmediato.

Derecho a la Cultura Derecho a la 
Identidad Cultural

Derecho a un Entorno 
Saludable

Adaptar las iniciativas 
de la UNESCO 
para preservar la 
cultura, incluyendo 
la salvaguardia de 
sitios históricos, 
promoción de la 
creatividad, apoyo a 
la innovación artística 
y preservación del 
patrimonio inmaterial.

Derecho a la Cultura Derecho al Patrimonio 
Cultural

Derecho a la 
Innovación

Nombre del programa, 
proyecto, acción o 

servicio de la Alcaldía
Derecho humano 1 Derecho humano 2 Derecho humano 3

Crear una campaña 
de difusión de 
actividades 
culturales a través 
de plataformas 
digitales, medios de 
comunicación locales 
y en colaboración 
con escuelas y 
organizaciones 
comunitarias.

Derecho a la 
Información Derecho a la Cultura Derecho a la 

Participación Social

Ampliar y mejorar 
la infraestructura 
cultural existente, 
incluyendo la 
construcción y 
renovación de 
bibliotecas, casas y 
centros culturales.

Derecho a la Cultura Derecho a la 
Educación

Derecho a la 
Participación Social

Transformar el Centro 
Cultural Futurama en 
un centro neurálgico 
para la cultura 
y la educación, 
ofreciendo talleres, 
eventos y actividades 
que promuevan 
la participación 
ciudadana y el 
desarrollo artístico y 
cultural en la alcaldía.

Derecho a la Cultura Educación Derecho a la 
Participación Social



119118

iii. Deporte

Nombre del programa, 
proyecto, acción o 

servicio de la Alcaldía
Derecho humano 1 Derecho humano 2 Derecho humano 3

Remodelación de 
deportivos en la 
Alcaldía Gustavo A. 
Madero, incluyendo 
intervenciones 
en parques como 
Galeana, Juventino 
Rosas, Carmen 
Serdán, Miguel 
Alemán, Justicia 
Social, Deportivo José 
Huitlacoche, León de 
los Aldamas, Parque 
Mestizaje, Parque 
Gertrudis Sánchez, y 
Parque Juan González 
Romero.

Derecho al Deporte Derecho a un Entorno 
Saludable

Derecho a la 
Recreación

Rescate de 
camellones para 
la colocación y 
rehabilitación de 
gimnasios al aire libre.

Derecho al Deporte Derecho a la Salud Derecho a un Entorno 
Saludable

Desarrollar programas 
gratuitos de 
promoción deportiva 
en colaboración 
con promotoras y 
promotores locales 
capacitados, 
enfocados en reducir 
barreras económicas 
y aumentar la 
participación 
comunitaria.

Derecho al Deporte Derecho a la Igualdad 
de Oportunidades

Derecho a la 
Participación 
Comunitaria

Nombre del programa, 
proyecto, acción o 

servicio de la Alcaldía
Derecho humano 1 Derecho humano 2 Derecho humano 3

Establecer la escuela 
de juegos milenarios 
y tradicionales de la 
Alcaldía Gustavo A. 
Madero.

Derecho al Deporte Derecho a la 
Identidad Cultural

Derecho a la Inclusión 
Social

Instalación 
del circuito de 
habilidades motrices 
para estudiantes de 
educación básica.

Derecho al Deporte Derecho a la 
Educación

Derecho a un 
Desarrollo Integral

iv. Desarrollo económico, fomento al empleo y a la economía local

Nombre del programa, 
proyecto, acción o 

servicio de la Alcaldía
Derecho humano 1 Derecho humano 2 Derecho humano 3

Fomentar la 
innovación en 
el desarrollo 
económico mediante 
nuevas formas 
de organización 
empresarial.

Derecho al Trabajo Derecho al Desarrollo 
Económico

Derecho a la 
Innovación

Apoyar y expandir 
las actividades 
económicas exitosas 
para robustecer la 
economía.

Derecho al Trabajo Derecho a la 
Seguridad Económica

Derecho a la Igualdad 
de Oportunidades
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Nombre del programa, 
proyecto, acción o 

servicio de la Alcaldía
Derecho humano 1 Derecho humano 2 Derecho humano 3

Atraer unidades 
económicas que 
ofrezcan mejores 
salarios a la 
población de la GAM.

Derecho al Trabajo Derecho a un Ingreso 
Digno Derecho a la Igualdad

Establecer acuerdos 
con la CDMX y la 
Federación para 
atraer grandes y 
medianas empresas.

Derecho al Trabajo Derecho al Desarrollo 
Económico

Derecho a la 
Colaboración 
Institucional

Desarrollar la 
infraestructura 
necesaria para 
la instalación de 
grandes empresas.

Derecho al Trabajo Derecho a un Entorno 
Saludable

Derecho al Desarrollo 
Económico

Alcanzar el pleno 
empleo con un 
ingreso digno para 
mejorar la calidad de 
vida.

Derecho al Trabajo Derecho a un Ingreso 
Digno

Derecho a la 
Seguridad Económica

Capacitar y emplear 
a la población en 
unidades económicas 
existentes y nuevas.

Derecho al Trabajo Derecho a la 
Educación

Derecho a la Igualdad 
de Oportunidades

Nombre del programa, 
proyecto, acción o 

servicio de la Alcaldía
Derecho humano 1 Derecho humano 2 Derecho humano 3

Incentivar la creación 
de empresas 
tecnológicas y 
sustentables.

Derecho al Trabajo Derecho a un Medio 
Ambiente Sano

Derecho a la 
Innovación

Formalizar la 
economía informal 
garantizando 
derechos laborales.

Derecho al Trabajo Derecho a la 
Seguridad Económica

Derecho a la 
Protección Social

Impulsar la creación 
de cooperativas 
para la producción 
competitiva.

Derecho al Trabajo Derecho a la 
Cooperación

Derecho al Desarrollo 
Económico

Crear oportunidades 
de empleo y ofrecer 
servicios y productos 
demandados 
localmente.

Derecho al Trabajo Derecho a la 
Seguridad Económica

Derecho a la Igualdad 
de Oportunidades

Reorganizar 
y fortalecer 
las instancias 
administrativas de la 
Alcaldía.

Derecho al Trabajo
Derecho a la Buena 
Administración 
Pública

Derecho a la 
Transparencia
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v. Derechos y bienestar de las mujeres

Nombre del programa, 
proyecto, acción o 

servicio de la Alcaldía
Derecho humano 1 Derecho humano 2 Derecho humano 3

Rehabilitar la Clínica 
Integral de la Mujer 
con un equipamiento 
adecuado, personal 
especializado y una 
atención de calidad y 
humanista.

Derecho a la Salud Derecho a la Igualdad 
de Género

Derecho a la No 
Discriminación

Construir y rehabilitar 
clínicas equipadas 
y modernas 
que fortalezcan 
la promoción, 
prevención y atención 
integral de la salud 
a las mujeres, 
garantizando el 
acceso a servicios 
de salud de forma 
gratuita.

Derecho a la Salud Derecho a la 
Protección Social Derecho a la Igualdad

Crear programas 
específicos de 
apoyo a mujeres 
emprendedoras y 
trabajadoras.

Derecho al Trabajo Derecho a la Igualdad 
de Género

Derecho a la Inclusión 
Económica

Nombre del programa, 
proyecto, acción o 

servicio de la Alcaldía
Derecho humano 1 Derecho humano 2 Derecho humano 3

Facilitar la 
creación de grupos 
empresariales de 
mujeres.

Derecho al Trabajo Derecho a la Igualdad 
de Género

Derecho a la Inclusión 
Económica

Habilitación de 
espacios culturales 
para la formación 
y participación  de 
mujeres

Derecho a la cultura
Derecho a la 
participación en la 
vida comunitaria

Derecho a la libre 
expresión

Ampliación de la 
oferta de actividades 
deportivas para 
mujeres.

Derecho a la salud
Derecho a la 
recreación y al 
desarrollo integral

Derecho a la igualdad 
de oportunidades
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vi. Servicios urbanos

Nombre del programa, 
proyecto, acción o 

servicio de la Alcaldía
Derecho humano 1 Derecho humano 2 Derecho humano 3

Implementación 
de sistemas 
de monitoreo y 
mantenimiento 
preventivo en 
servicios urbanos.

Derecho a un Entorno 
Saludable

Derecho a la Calidad 
de Vida

Derecho a Servicios 
Públicos Eficientes

Rehabilitación de la 
carpeta asfáltica y 
mejora de la red de 
alumbrado público.

Derecho a la 
Seguridad Vial

Derecho a un Entorno 
Saludable

Derecho a la 
Movilidad Segura

Sustitución de la red 
secundaria de drenaje 
y renovación de líneas 
de agua potable.

Derecho al Agua Derecho a la Salud Derecho a un Entorno 
Saludable

Habilitación de 
senderos seguros 
y mantenimiento 
de parques y áreas 
verdes.

Derecho a un Entorno 
Saludable

Derecho a la 
Seguridad

Derecho al Espacio 
Público

Nombre del programa, 
proyecto, acción o 

servicio de la Alcaldía
Derecho humano 1 Derecho humano 2 Derecho humano 3

Instalación de 
estaciones de 
reciclaje y campañas 
de concientización 
sobre separación de 
residuos.

Derecho a un Medio 
Ambiente Sano

Derecho a la 
Información

Derecho a la 
Participación 
Comunitaria

Adquisición de 
nuevos vehículos 
y maquinaria para 
servicios urbanos.

Derecho a Servicios 
Públicos Eficientes

Derecho a la 
Seguridad Laboral

Derecho a la Calidad 
de Vida

vii. Obras y mantenimiento de infraestructura urbana y gestión integral de 
riesgos

Nombre del programa, 
proyecto, acción o 

servicio de la Alcaldía
Derecho humano 1 Derecho humano 2 Derecho humano 3

Realizar un programa 
integral de bacheo y 
reencarpetado para 
mejorar la seguridad 
y movilidad.

Derecho a la Movilidad 
Segura

Derecho a un Entorno 
Saludable

Derecho a la 
Seguridad Vial
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Nombre del programa, 
proyecto, acción o 

servicio de la Alcaldía
Derecho humano 1 Derecho humano 2 Derecho humano 3

Sustitución de la 
red secundaria 
de drenaje, 
reconstrucción 
de atarjeas 
centrales, albañales 
domiciliarios y 
coladeras pluviales.

Derecho al Agua Derecho a la Salud Derecho a un Entorno 
Saludable

Instalar y mantener 
sistemas de 
distribución de agua 
potable en zonas 
prioritarias como 
escuelas, hospitales 
y dependencias 
públicas.

Derecho al Agua Derecho a la Salud Derecho a la Calidad 
de Vida

Reemplazo de líneas 
de conducción de 
4 y 6 pulgadas y 
accesorios de control.

Derecho al Agua Derecho a un Entorno 
Saludable

Derecho a la 
Seguridad Hídrica

Realizar 
mantenimiento 
preventivo 
y correctivo, 
sustituyendo 
luminarias y postes, y 
reposición de líneas 
de alimentación.

Derecho a la 
Seguridad

Derecho a un Entorno 
Saludable

Derecho a la 
Movilidad Segura

Riego, poda, 
desmalezamiento 
y papeleo con 
especial atención a la 
liberación de cámaras 
de seguridad.

Derecho a un Entorno 
Saludable

Derecho a la 
Seguridad

Derecho a la Calidad 
de Vida

Nombre del programa, 
proyecto, acción o 

servicio de la Alcaldía
Derecho humano 1 Derecho humano 2 Derecho humano 3

Asistencia preventiva 
y correctiva en 
servicios como 
plomería, electricidad, 
albañilería y 
mantenimiento de 
la red de agua en 
edificios públicos.

Derecho a la 
Seguridad

Derecho a un Entorno 
Saludable

Derecho a la 
Funcionalidad de 
Espacios Públicos

Erradicación de 
tiraderos a cielo 
abierto mediante 
programas de 
recolección y 
educación ambiental.

Derecho a un Medio 
Ambiente Sano Derecho a la Salud Derecho a la Calidad 

de Vida

25ª Olimpiada de 
Matemáticas en GAM: 
Con participación 
de los estados de 
Coahuila y Puebla 
realizada en 
colaboración con la 
Asociación Nacional 
de Profesores de 
Matemáticas.

Derecho a la 
Educación

Derecho a la Ciencia y 
Tecnología

Derecho a la Igualdad 
de Oportunidades

Implementar 
un programa 
permanente para la 
gestión adecuada 
de residuos de 
construcción y 
demolición.

Derecho a un Medio 
Ambiente Sano Derecho a la Salud

Derecho a la Gestión 
Responsable de 
Residuos

Programa 'Hagamos 
Escuela': Apoyo 
al mejoramiento 
de infraestructura 
educativa con la 
colaboración de la 
comunidad escolar.

Derecho a la 
Educación

Derecho a un Entorno 
Saludable

Derecho a la 
Participación Social
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viii. Medio ambiente y protección animal

Nombre del programa, 
proyecto, acción o 

servicio de la Alcaldía
Derecho humano 1 Derecho humano 2

Derecho humano 3

Instalación de 
jardines infiltrantes 
en infraestructura 
pública para mejorar 
la calidad del aire y 
filtrar agua.

Derecho a un Medio 
Ambiente Sano Derecho a la Salud Derecho al Agua

Instalación de 50 km 
de ciclovías para 
promover la movilidad 
sustentable.

Derecho a la Movilidad 
Segura

Derecho a un Medio 
Ambiente Sano

Derecho a la 
Seguridad Vial

Creación del sistema 
de cosecha de 
lluvia en la Sierra 
de Guadalupe para 
gestionar el agua de 
manera sustentable.

Derecho al Agua Derecho a la Salud Derecho a un Medio 
Ambiente Sano

Revegetación de 
infraestructura 
pública para 
aumentar la 
vegetación urbana.

Derecho a un Medio 
Ambiente Sano Derecho a la Salud Derecho al Espacio 

Público

Creación de jardines 
para polinizadores 
para proteger la 
biodiversidad.

Derecho a un Medio 
Ambiente Sano

Derecho a la 
Biodiversidad

Derecho a la 
Protección Ambiental

Nombre del programa, 
proyecto, acción o 

servicio de la Alcaldía
Derecho humano 1 Derecho humano 2

Derecho humano 3

Implementación 
de programas de 
reciclaje para mejorar 
la gestión de residuos.

Derecho a un Medio 
Ambiente Sano Derecho a la Salud

Derecho a la 
Participación 
Comunitaria

ix. Pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas residente

Nombre del programa, 
proyecto, acción o 

servicio de la Alcaldía
Derecho humano 1 Derecho humano 2

Derecho humano 3

Creación de la 
Dirección de Pueblos 
Barrios Originarios 
y Comunidades 
Indígenas Residentes 
de la Alcaldía Gustavo 
A. Madero.

Derecho a la Identidad 
Cultural

Derecho a la 
Participación Social Derecho a la Igualdad

Documentar, 
preservar y difundir la 
memoria histórica de 
la Alcaldía Gustavo A. 
Madero.

Derecho a la Cultura Derecho a la 
Información

Derecho a la 
Identidad Cultural

Resignificación de 
rutas de turismo 
socioambiental para 
destacar la riqueza 
histórica y ambiental 
de la Alcaldía.

Derecho al Patrimonio 
Cultural

Derecho al Medio 
Ambiente Sano

Derecho a la 
Información
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Nombre del programa, 
proyecto, acción o 

servicio de la Alcaldía
Derecho humano 1 Derecho humano 2

Derecho humano 3

Promoción de la 
interculturalidad y 
de los derechos de 
las comunidades 
indígenas a través 
de la creación de la 
Radio Comunitaria de 
la Alcaldía Gustavo A. 
Madero.

Derecho a la 
Información

Derecho a la 
Identidad Cultural

Derecho a la 
Participación Social

Fortalecimiento de las 
tradiciones y fiestas 
patronales de los 
Pueblos Originarios 
y Comunidades 
Indígenas Residentes.

Derecho a la Cultura Derecho a la 
Identidad Cultural

Derecho a la 
Participación Social

Programa de Fomento 
Cooperativo para el 
desarrollo económico 
y preservación de 
usos, costumbres y 
tradiciones de las 
Poblaciones Indígenas 
Residentes.

Derecho al Trabajo Derecho a la 
Identidad Cultural

Derecho a la Igualdad 
de Oportunidades

Atención a la 
movilidad humana y 
migración mediante 
la creación de la 
Subdirección o 
Jefatura de Unidad 
Departamental de 
Interculturalidad 
y Atención a la 
Movilidad Humana.

Derecho a la Movilidad Derecho a la 
Protección Social

Derecho a la 
Información

x. Seguridad ciudadana

Nombre del programa, 
proyecto, acción o 

servicio de la Alcaldía
Derecho humano 1 Derecho humano 2

Derecho humano 3

Reforzar la presencia 
policial en la alcaldía 
para disuadir y 
prevenir la actividad 
delictiva.

Derecho a la 
Seguridad

Derecho a la Vida Derecho a la 
Tranquilidad Pública

Contratación y 
capacitación de 
nuevo personal 
policial para 
incrementar la fuerza 
operativa.

Derecho a la 
Seguridad

Derecho a la Igualdad 
de Oportunidades

Derecho a la 
Formación Continua

Implementación 
de programas de 
formación continua 
para mejorar las 
competencias y 
habilidades de las 
fuerzas policiales en 
áreas como derechos 
humanos, mediación 
de conflictos y uso 
adecuado de la 
fuerza.

Derecho a la 
Seguridad

Derecho a la No 
Discriminación

Derecho a la 
Protección Social

Redistribución 
estratégica de las 
fuerzas policiales 
para asegurar una 
cobertura eficiente 
en las zonas con 
mayores índices de 
criminalidad.

Derecho a la 
Seguridad Derecho a la Igualdad Derecho a la 

Protección
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Nombre del programa, 
proyecto, acción o 

servicio de la Alcaldía
Derecho humano 1 Derecho humano 2

Derecho humano 3

Mejorar la visibilidad y 
reconocimiento de las 
unidades policiales 
para aumentar 
la percepción de 
seguridad.

Derecho a la 
Seguridad

Derecho a la 
Protección

Derecho a la 
Tranquilidad Pública

Equipamiento de 
las patrullas con 
tecnología de punta, 
incluyendo sistemas 
de GPS y cámaras de 
videovigilancia.

Derecho a la 
Seguridad

Derecho a la 
Tecnología

Derecho a la 
Protección

Instalación de 
cámaras de 
videovigilancia 
(12000) en la alcaldía 
para mejorar la 
respuesta ante 
incidentes.

Derecho a la 
Seguridad

Derecho a la 
Protección

Derecho a la 
Privacidad

Mejora y expansión 
del C-4 para 
coordinar mejor 
la respuesta ante 
emergencias.

Derecho a la 
Seguridad

Derecho a la 
Protección

Derecho a 
la Eficiencia 
Administrativa

Conformación de la 
policía turística en el 
polígono de la Basílica 
para proteger a 
visitantes y turistas.

Derecho a la 
Seguridad

Derecho a la 
Protección

Derecho al Turismo 
Seguro

xi. Participación comunitaria y rendición de cuentas

Nombre del programa, 
proyecto, acción o 

servicio de la Alcaldíaía
Derecho humano 1 Derecho humano 2 Derecho humano 3

Organizar programas 
educativos y campañas 
para empoderar a las 
y los ciudadanos en la 
vigilancia de políticas 
públicas y el ejercicio 
de sus derechos de 
transparencia.

Derecho a la 
Participación 
Ciudadana

Derecho a la 
Información

Derecho a la 
Transparencia

Vigilancia permanente 
de la plataforma SUAC 
para verificar que se 
atiendan más y de 
mejor manera las 
solicitudes de las y los 
ciudadanos.

Derecho a la 
Participación 
Ciudadana

Derecho a la Buena 
Administración 
Pública

Derecho a 
la Eficiencia 
Administrativa

Capacitar a las y los 
COPACOS en temas 
jurídicos.

Derecho a la 
Participación 
Ciudadana

Derecho a la 
información

Derecho a la 
Transparencia

Involucrar a las y 
los COPACOS y, a la 
población en general, 
en el seguimiento 
del Presupuesto 
Participativo

Derecho a la 
asociación

Derecho a la 
Participación 
Ciudadana

Derecho a la 
Transparencia

Instituir reuniones entre 
autoridades y COPACOS 
de manera periódica

Derecho a la 
Participación 
Ciudadana

Derecho a la 
Transparencia

Derecho a la 
igualdad y a la no 
discriminación
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xii. Alcaldía digital
Derechos humanos

Nombre del programa, 
proyecto, acción o servicio 

de la Alcaldía
Derecho humano 1 Derecho humano 2 Derecho humano 3

Creación del portal web y 
app móvil de gestión de 
la alcaldía.

Derecho a la 
Información

Derecho a la 
Participación 
Ciudadana

Derecho a 
la Eficiencia 
Administrativa

Digitalización de 
Documentos y 
Formularios: Transformar 
los formularios y 
documentos físicos en 
formatos digitales.

Derecho a la 
Información

Derecho a la 
Accesibilidad

Derecho a la 
Transparencia

Sistema de Gestión 
de Trámites en Línea: 
Implementación de un 
sistema que permita a 
la ciudadanía enviar y 
seguir sus solicitudes en 
línea.

Derecho a la 
Información

Derecho a la 
Participación 
Ciudadana

Derecho a 
la Eficiencia 
Administrativa

Capacitación y Soporte 
Técnico: Formación de 
las y los empleados de 
la alcaldía en el uso de 
las nuevas tecnologías 
y proporcionar soporte 
técnico a la población.

Derecho a la 
Formación Continua

Derecho a la Igualdad 
de Oportunidades

Derecho a la 
Inclusión Digital

Renta de equipos de 
cómputo para kioskos 
digitales.

Derecho a la 
Accesibilidad

Derecho a la Inclusión 
Digital

Derecho a la 
Participación 
Ciudadana

xiii. Acción internacional de gobierno local 
Derechos humanos

Nombre del programa, 
proyecto, acción o 

servicio de la Alcaldía
Derecho humano 1 Derecho humano 2 Derecho humano 3

Incrementar 
el número y 
permanencia de 
turistas nacionales 
e internacionales 
en la alcaldía para 
aumentar los niveles 
de ingresos por 
servicios.

Derecho al Trabajo Derecho al Desarrollo 
Económico Derecho a la Cultura

Impulsar la 
vinculación 
internacional 
de la alcaldía 
con embajadas 
y organismos 
internacionales.

Derecho a la 
Cooperación 
Internacional

Derecho a la 
Información Derecho a la Cultura

Vincular a la alcaldía 
con instituciones 
y organismos 
internacionales en 
temas artísticos, 
educativos, culturales, 
de ciencia y 
tecnología.

Derecho a la 
Educación Derecho a la Cultura Derecho a la Ciencia y 

Tecnología

Promover la alcaldía 
como un polo turístico 
al norte de la Ciudad, 
ofreciendo servicios 
de alojamiento, 
alimentación, 
transporte, viajes y 
eventos de calidad.

Derecho al Turismo Derecho al Desarrollo 
Económico Derecho a la Cultura
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Nombre del programa, 
proyecto, acción o 

servicio de la Alcaldía
Derecho humano 1 Derecho humano 2 Derecho humano 3

Efectuar recorridos 
históricos en la 
alcaldía habilitando 
el tranvía turístico y 
visitando los lugares 
más emblemáticos de 
Gustavo A. Madero.

Derecho a la Cultura Derecho al Patrimonio 
Cultural

Derecho a la 
Información

Promover el turismo 
social y alternativo 
en la alcaldía, en 
congruencia con 
los programas 
ambientales de 
ordenamiento 
ecológico y desarrollo 
urbano.

Derecho al Medio 
Ambiente Sano Derecho a la Cultura Derecho al Turismo 

Social

xiv. Gobierno y Asentamientos Humanos

Nombre del programa, 
proyecto, acción o 

servicio de la Alcaldía
Derecho humano 1 Derecho humano 2 Derecho humano 3

Realizar recorridos 
en las colonias 
para identificar 
establecimientos 
que operen como 
chelerías y suspender 
dicha actividad, 
promoviendo el 
cumplimiento de la 
normativa vigente.

Derecho a la 
Seguridad Derecho a la Salud Derecho a la 

Tranquilidad Pública

Suspender y clausurar 
establecimientos 
mercantiles que 
incrementen la 
percepción de 
inseguridad y alteren 
el orden público, 
como chelerías y 
bares informales, 
garantizando el 
cumplimiento de las 
normativas legales.

Derecho a la 
Seguridad

Derecho a la 
Protección

Derecho a la 
Tranquilidad Pública

Organizar ferias 
jurídicas en las 
colonias más 
afectadas para 
que la población 
pueda denunciar 
establecimientos 
mercantiles 
irregulares y obras de 
construcción ilegales, 
además de ofrecer 
asesorías jurídicas 
gratuitas.

Derecho a la 
Información Derecho a la Justicia

Derecho a la 
Participación 
Ciudadana
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Nombre del programa, 
proyecto, acción o 

servicio de la Alcaldía
Derecho humano 1 Derecho humano 2 Derecho humano 3

Crear una ventanilla 
única para simplificar 
los trámites 
administrativos 
facilitando la 
apertura de 
negocios, reduciendo 
la burocracia y 
promoviendo la 
inversión local.

Derecho a la 
Información

Derecho a la 
Transparencia Derecho al Trabajo

Reforzar los 
mecanismos 
legales y operativos 
para actuar en 
asentamientos 
humanos irregulares, 
incluyendo la 
realización de 
censos para evitar su 
proliferación.

Derecho a la Vivienda 
Digna

Derecho a la 
Protección

Derecho a la 
Información

Fortalecer acciones 
estructurales para 
prevenir la expansión 
de asentamientos 
humanos irregulares 
y reducir los riesgos 
a los que están 
expuestos, reubicando 
a la ciudadanía 
cuando los riesgos no 
sean mitigables o se 
asienten en áreas de 
alto valor ambiental.

Derecho a la Vivienda 
Digna

Derecho a la 
Protección

Derecho al Medio 
Ambiente Sano

Crear un registro, 
control y censo de las 
y los comerciantes 
en vía pública 
asegurando una 
gestión transparente 
y organizada.

Derecho a la 
Información Derecho al Trabajo Derecho a la 

Transparencia

Nombre del programa, 
proyecto, acción o 

servicio de la Alcaldía
Derecho humano 1 Derecho humano 2 Derecho humano 3

Revisar y actualizar 
las cédulas de 
empadronamiento 
para actividades 
comerciales en los 
mercados públicos 
garantizando la 
regularización y 
ordenamiento del 
comercio.

Derecho a la 
Información

Derecho a la 
Transparencia Derecho al Trabajo

Vigilar y garantizar 
que los espacios 
públicos no sean 
invadidos por 
personas dedicadas 
al comercio en vía 
pública, protegiendo 
el uso adecuado de 
estos espacios.

Derecho al Espacio 
Público

Derecho a la 
Tranquilidad Pública

Derecho a la 
Seguridad

Implementar 
campañas de difusión 
para regularizar a las 
y los comerciantes 
de vía pública y 
actualizar las cédulas 
de empadronamiento 
en los mercados 
públicos.

Derecho a la 
Información

Derecho a la 
Transparencia Derecho al Trabajo

Retirar a las y los 
comerciantes de 
vía pública que se 
encuentren instalados 
de forma ilegal 
asegurando el respeto 
a las normativas y la 
convivencia armónica 
en la comunidad.

Derecho a la 
Seguridad

Derecho a la 
Tranquilidad Pública

Derecho al Orden 
Público
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IX. Orientaciones presupuestales

Durante el ejercicio 2024, el presupuesto de egresos aprobado 
fue de $5,420,675,812.00 (Cinco mil cuatrocientos veinte millones 
seiscientos setenta y cinco mil ochocientos doce pesos 00/100) 
el monto por gasto corriente es de $2,643,535,309.00 (Dos mil 
seiscientos cuarenta y tres millones quinientos treinta y cinco 
mil trescientos nueve pesos) y el gasto de inversión es de 
$2,777,140,503.00 (Dos mil setecientos setenta y siete millones 
ciento cuarenta mil quinientos tres pesos 00/100 MXN).

Asignación 
presupuestal Gasto corriente % Gasto inversión %

4,420,675,812.00 2,643,535,309.00 0.49 2,777,140,503.00 0.51

El Programa de Gobierno 2024-2027 considera como una de sus 
líneas transversales la innovación, e incluye esta visión en el 
manejo de los recursos públicos y en la eficiencia administrativa, 
por lo tanto, la orientación presupuestal del capítulo 1000, 
correspondiente a los “Servicios Personales” del presupuesto, 
se mantendrán con un incremento proporcional con base en 
la inflación para la estabilidad del salario y hacer un ejercicio 
austero responsable.

La Gestión Presupuestal de la Alcaldía, está conformada de la 
siguiente manera para el periodo 2021 a 2024 considerando el 
ejercicio del gasto para los siguientes rubros: En el capítulo 2000 
“Materiales y Suministros” se considera para la adquisición de 
materiales de limpieza, combustible, productos alimenticios, 
materiales, útiles y equipos menores de oficina, mezcla asfáltica, 
herramientas menores, etc.

Para el capítulo 3000 “Servicios Generales” se consideró el 
gasto utilizado para mantenimiento, conservación, servicios 
de limpieza, consultorías, agua potable, telefonía, fletes, 
vigilancia, gas, internet, telefonía, impuestos y derechos, entre 
otros, considerando se aplicaron medidas de Austeridad que 
permitieron generar ahorros en el gasto público y orientar ese 
recurso a la satisfacción de las necesidades de la población.

En lo que respecta al capítulo 4000 “Transparencias, Asignaciones, 
Subsidios y otras Ayudas” se consideraron diversos Programas y 
Acciones sociales destinados a los apoyos que forman parte de 
la política económica y social.

En cuanto al capítulo 5000 “Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles” 
se consideraron los recursos relacionados con adquisición de 
vehículos, y equipos terrestres destinados a servicios públicos 
y a la operación de los programas, así como al resto del equipo 
utilizado en el desarrollo de los programas y servicios.

Para el capítulo 6000 “Inversión Pública” destinado a la Obra 
Publica en bienes de Dominio Público, como Rehabilitación 
y mantenimiento de espacios en escuelas de nivel básico, así 
como bibliotecas públicas, Mitigación de riesgos en inmuebles 
públicos, Rehabilitación integral de la imagen urbana de espacios 
públicos, parques, jardines y camellones para beneficio de los 
maderenses.

En el capítulo 7000 “Inversiones Financieras y otras Provisiones” 
recurso destinado a diversas inversiones financieras y otros 
gastos.
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Dentro de las estrategias para el ejercicio 2024 se encuentran 
las acciones para elevar la eficiencia en materia de seguridad 
pública, con innovación tecnológica, donde se mantendrá un 
Programa Presupuestario destinado a la seguridad por un monto 
aprobado de $ 443,127,043.00 pesos.

Para el ejercicio fiscal 2025, el techo presupuestal aprobado 
para la Alcaldía Gustavo A. Madero asciende a $5,897,274,772.00 
(cinco mil ochocientos noventa y siete millones doscientos 
setenta y cuatro mil setecientos setenta y dos pesos 00/100 M.N.). 
Esto representa un incremento del 8.8 % respecto al presupuesto 
autorizado en 2024. De la cifra total, el gasto corriente corresponde 
a $2,728,013,376.00 (dos mil setecientos veintiocho millones trece 
mil trescientos setenta y seis pesos 00/100 M.N.), mientras que 
el gasto de inversión alcanza $3,169,261,396.00 (tres mil ciento 
sesenta y nueve millones doscientos sesenta y un mil trescientos 
noventa y seis pesos 00/100 M.N.), evidenciando una estrategia 
equilibrada que prioriza tanto el funcionamiento operativo como 
el fortalecimiento de infraestructura y servicios públicos para 
beneficio de la población.

CAP 2021 2022 2023 2024

1000 2,259,728,209.00 2,360,763,763.00 2,471,113,269.00 2,669,195,849.00

2000 339,548,754.00 444,383,037.00 464,187,831.00 535,410,470.00

3000 1,037,503,642.00 1,194,874,268.00 1,384,041,085.00 1,318,672,245.00

4000 626,274,798.00 451,901,336.00 266,350,000.00 288,458,819.00

5000 15,000,000.00 53,000,000.00 77,500,000.00 70,500,000.00

6000 139,650,292.00 289,608,307.00 347,000,000.00 530,338,429.00

7000 36,843,989.00 500,000.00 15,000,000.00 8,100,000.00

Total 
general: 4,454,551,705.00 4,795,032,733.00 5,025,194,208.00 5,420,677,836.00

Distribución del Presupuesto durante el periodo citado:
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X. Normas generales e
instrumentos de ejecución

Normas generales Instrumento de 
ejecución

•	 LEY ORGÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO (LOACDMX)
Establece el impulso de la transversalidad de género en políticas y programas para erradicar 
la desigualdad, discriminación, así como la violencia contra las mujeres. Faculta el diseño e 
instrumentación de políticas públicas que promuevan la educación y la cultura.

•	 LEY CONSTITUCIONAL DE DERECHOS HUMANOS Y SUS GARANTÍAS DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO
Reconoce a la educación como un derecho fundamental para la formación y el desarrollo de las 
personas. Establece el principio de igualdad de género.

•	 LEY DEL SISTEMA INTEGRAL DE DERECHOS HUMANOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO
Establece que la acción gubernamental debe atender de manera transversal los principios de 
igualdad, no discriminación y la perspectiva de género.

•	 LEY DE AUSTERIDAD, TRANSPARENCIA EN REMUNERACIONES, PRESTACIONES Y 
EJERCICIO DE RECURSOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO
Dispone que los subsidios, apoyos y ayudas que se otorguen con cargo al presupuesto deben 
sujetarse a criterios de solidaridad social, equidad de género, transparencia y objetividad.

Programa “Impulso 
Mujeres”: Proporciona 
un apoyo económico 
de $6,000 anuales a 
mujeres mayores de 30 
años para continuar sus 
estudios.

i. Bienestar social e igualdad

Normas generales Instrumento de 
ejecución

•	 LEY ORGÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO (LOACDMX)
Promueve la participación efectiva de niñas, niños y personas jóvenes en la vida social y cultural 
dentro de la demarcación. Faculta a los titulares de las alcaldías para instrumentar políticas y 
programas orientados a la promoción y fortalecimiento del deporte.

•	 LEY CONSTITUCIONAL DE DERECHOS HUMANOS Y SUS GARANTÍAS DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO
Reconoce el derecho de toda persona a practicar actividades físicas y recreativas que beneficien 
su calidad de vida.

•	 LEY DEL SISTEMA INTEGRAL DE DERECHOS HUMANOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO
Dispone que la acción gubernamental deberá atender de manera transversal el principio rector 
del interés superior de la niñez.

Entrega de uniformes 
deportivos gratuitos a 
estudiantes de escuelas 
primarias y secundarias 
públicas de la Alcaldía.

•	 LEY ORGÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO (LOACDMX).
Esta ley fundamenta el programa al otorgar a estos órganos de gobierno la atribución 
exclusiva para ejecutar programas de desarrollo social y adoptar las medidas necesarias para 
impedir la discriminación. Esta facultad se ejerce en cumplimiento de su finalidad de erradicar 
progresivamente las desigualdades y de su obligación general de promover y garantizar los 
derechos humanos de toda su población.

•	 LEY CONSTITUCIONAL DE DERECHOS HUMANOS Y SUS GARANTÍAS DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO
Este ordenamiento provee el sustento principal para el instrumento, al reconocer y proteger 
explícitamente los derechos de las personas LGBTTTI+ a una vida libre de estigma y 
discriminación. Obliga a las autoridades a establecer políticas públicas y adoptar medidas 
positivas de oportunidades y trato igualitario para esta comunidad, siendo la Tarjeta “Arcoíris” 
una materialización de dicha obligación.

•	 LEY DEL SISTEMA INTEGRAL DE DERECHOS HUMANOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO
Esta ley establece que toda acción gubernamental debe tener como finalidad eliminar las 
inequidades y promover la realización de los derechos de las personas que requieren atención 
prioritaria. Asimismo, mandata que la acción pública debe atender de manera transversal los 
principios de Igualdad, no discriminación y progresividad.

•	 LEY DE AUSTERIDAD, TRANSPARENCIA EN REMUNERACIONES, PRESTACIONES Y 
EJERCICIO DE RECURSOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO
Este ordenamiento norma la entrega del apoyo, al establecer que los subsidios, apoyos y ayudas 
otorgados por el gobierno deben sujetarse a criterios de solidaridad social, transparencia, 
objetividad, equidad y accesibilidad.

Tarjeta “Arcoíris” de 
apoyo para personas de 
la comunidad LGBT+.
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Normas generales Instrumento de 
ejecución

•	 LEY ORGÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO (LOACDMX)
Esta ley faculta a las alcaldías para ejecutar programas de desarrollo social y realizar campañas 
de salud pública, en cumplimiento de sus finalidades de erradicar las desigualdades y promover 
el desarrollo de la comunidad. Asimismo, establece su obligación general de promover, respetar, 
proteger y garantizar los derechos humanos de su población.

•	 LEY CONSTITUCIONAL DE DERECHOS HUMANOS Y SUS GARANTÍAS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO
Este ordenamiento fundamenta la acción al reconocer el derecho a la salud como un pilar 
para la vida digna, que incluye el acceso a los bienes, servicios y condiciones necesarios para 
alcanzar el más alto nivel posible de salud, especificando que los servicios médico-sanitarios del 
gobierno deben ser universales y gratuitos. Además, obliga a las alcaldías a adoptar medidas para 
garantizar la disponibilidad y accesibilidad de los bienes públicos necesarios para el ejercicio de 
los derechos de las personas.

•	 LEY DEL SISTEMA INTEGRAL DE DERECHOS HUMANOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO
Esta ley orienta la ejecución del programa al establecer que toda acción gubernamental debe 
tener como finalidad eliminar las inequidades y desigualdades, promoviendo la realización de los 
derechos humanos de las personas que requieren de atención prioritaria.

•	 LEY DE AUSTERIDAD, TRANSPARENCIA EN REMUNERACIONES, PRESTACIONES Y 
EJERCICIO DE RECURSOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO
Este ordenamiento norma la entrega del apoyo, al establecer que los subsidios, apoyos y ayudas 
que se otorguen con cargo al presupuesto deben sujetarse a criterios de solidaridad social, 
transparencia, accesibilidad y objetividad.

Habilitar farmacias con 
medicamentos 100% 
gratuitos para todos 
los maderenses en 
especial a los grupos 
más vulnerables.

•	 LEY ORGÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO (LOACDMX)
Esta ley faculta a las alcaldías para realizar campañas de salud pública y coordinar la prestación de 
servicios médicos asistenciales en colaboración con otras dependencias. Lo anterior se enmarca 
en su competencia general para la prestación de servicios públicos y la ejecución de programas 
de desarrollo social que promuevan el bienestar de la comunidad.

•	 LEY CONSTITUCIONAL DE DERECHOS HUMANOS Y SUS GARANTÍAS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO
Este ordenamiento fundamenta la acción al reconocer el derecho a la salud como un estado 
de completo bienestar físico y mental, que incluye el acceso a servicios, bienes y condiciones 
necesarios para alcanzar el más alto nivel posible. Obliga a las alcaldías a adoptar medidas para 
garantizar la disponibilidad, accesibilidad y calidad de los servicios e infraestructura públicos 
necesarios para el ejercicio de los derechos de las personas.

•	 LEY DEL SISTEMA INTEGRAL DE DERECHOS HUMANOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO
Esta ley orienta la ejecución del programa al establecer que toda acción gubernamental debe 
tener como finalidad eliminar las inequidades y promover la realización de los derechos humanos 
de las personas que requieren atención prioritaria, asegurando que los servicios de salud lleguen 
a quienes enfrentan mayores obstáculos para su acceso.

Programa bucal y 
de optometría en 
jornadas de Salud.

ii. Salud

Normas generales Instrumento de 
ejecución

•	 LEY CONSTITUCIONAL DE DERECHOS HUMANOS Y SUS GARANTÍAS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO
Este ordenamiento es el sustento principal, ya que reconoce explícitamente los derechos de 
las personas con discapacidad, mandata asegurar su igualdad de oportunidades, inclusión y 
accesibilidad. Además, obliga a las alcaldías a garantizar la disponibilidad y calidad de los bienes 
e infraestructura públicos (como aparatos auditivos, visuales o de movilidad) necesarios para el 
ejercicio pleno de derechos como la salud y la vida digna. 

•	 LEY ORGÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO (LOACDMX)
Esta ley faculta a las alcaldías para ejecutar programas de desarrollo social y promover la 
participación efectiva de las personas con discapacidad en la vida social. Asimismo, establece su 
finalidad de implementar medidas para erradicar progresivamente las desigualdades y garantizar 
el acceso a los servicios públicos, lo que incluye la provisión de apoyos para este grupo de 
atención prioritaria.

•	 LEY DEL SISTEMA INTEGRAL DE DERECHOS HUMANOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO
Esta ley orienta la ejecución del programa al establecer que toda acción gubernamental 
debe tener como finalidad eliminar las inequidades y promover los derechos de las personas 
que requieren de atención prioritaria. Define como instrumentos del Sistema las medidas de 
nivelación, inclusión y acciones afirmativas, categoría en la que se inscribe la entrega de estos 
aparatos para eliminar barreras y corregir situaciones de desigualdad.

Entrega de aparatos 
auditivos, visuales 
(lentes), prótesis, o 
de ayuda para su 
movilidad (muletas, 
sillas de rueda, 
bastones), para 
personas con alguna 
discapacidad.

•	 LEY CONSTITUCIONAL DE DERECHOS HUMANOS Y SUS GARANTÍAS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO
Este ordenamiento es el sustento principal, al reconocer en su artículo 58 que el derecho a la 
salud es un derecho humano fundamental que consiste en un estado de completo bienestar 
físico, mental y social. Obliga a las autoridades a garantizar el acceso a servicios de salud 
universales, gratuitos, dignos, profesionales y de calidad, lo que incluye la atención a la salud 
emocional y mental.

•	 LEY ORGÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO (LOACDMX)
Esta ley faculta a las alcaldías, de manera coordinada, para realizar campañas de salud pública 
y para coordinar con otras instituciones la prestación de los servicios médicos asistenciales. Lo 
anterior, en cumplimiento de su atribución general para prestar servicios públicos de calidad y 
ejecutar programas de desarrollo social que promuevan el bienestar de la comunidad.

•	 LEY DEL SISTEMA INTEGRAL DE DERECHOS HUMANOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO
Esta ley orienta la ejecución del programa al establecer que toda acción gubernamental debe 
tener como finalidad eliminar las inequidades y desigualdades, y promover la realización de 
los derechos humanos de las personas, garantizando que la atención a la salud emocional sea 
accesible para toda la población.
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Normas generales Instrumento de 
ejecución

•	 LEY ORGÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO (LOACDMX)
Esta ley faculta a las alcaldías para desarrollar la política de prevención social de las violencias 
y el delito, así como para ejecutar políticas de seguridad ciudadana y realizar funciones de 
proximidad vecinal y vigilancia. Adicionalmente, les otorga atribuciones coordinadas para 
rehabilitar y mantener escuelas, y atribuciones exclusivas para rehabilitar y mantener espacios 
públicos, vialidades y banquetas, así como para prestar el servicio de limpia, lo que fundamenta 
integralmente las acciones tanto al interior como al exterior de los centros educativos.

•	 LEY CONSTITUCIONAL DE DERECHOS HUMANOS Y SUS GARANTÍAS DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO
Este ordenamiento fundamenta la acción al reconocer el derecho a la educación, el derecho a 
la integridad personal (que incluye la protección contra la violencia física y psicológica como el 
bullying) y el derecho a la seguridad ciudadana. Obliga a las autoridades a implementar políticas 
de prevención del delito y a garantizar que los espacios públicos, incluyendo los entornos 
escolares, sean seguros para el pleno desarrollo de las personas, especialmente de niñas, niños y 
adolescentes.

•	 LEY DEL SISTEMA INTEGRAL DE DERECHOS HUMANOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO
Esta ley orienta la ejecución del programa al establecer que toda acción gubernamental debe 
atender de manera transversal el principio rector del interés superior de la niñez. Este principio 
exige que todas las políticas y programas, como la creación de entornos seguros, prioricen el 
bienestar, desarrollo y protección integral de niñas, niños y adolescentes.

Establecer Entornos 
Educativos Seguros con 
acciones al interior de 
los centros educativos 
que permitan erradicar 
prácticas como 
el bullying y en el 
exterior habilitando 
senderos seguros, 
zonas limpias en un 
perímetro del centro 
escolar, rehabilitación 
de parques, kioscos y 
presencia continua de 
personal de seguridad 
ciudadana e instalación 
de cámaras de 
vigilancia.

•	 LEY ORGÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO (LOACDMX)
Esta ley faculta a las alcaldías para ejecutar programas de desarrollo social y para construir, 
rehabilitar y mantener centros de servicio social, como lo son los CECIS. Además, establece como 
una de sus finalidades la promoción de la participación efectiva de niñas y niños en la vida social 
y cultural de la demarcación

•	 LEY CONSTITUCIONAL DE DERECHOS HUMANOS Y SUS GARANTÍAS DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO
Este ordenamiento fundamenta la acción al reconocer el derecho a la educación y el derecho al 
cuidado. Específicamente, establece la obligación de las autoridades a garantizar el acceso a una 
formación incluyente y adecuada a la edad y capacidades, así como a contar con los espacios e 
infraestructura necesarios para ello, priorizando el interés superior de la niñez.

•	 LEY DEL SISTEMA INTEGRAL DE DERECHOS HUMANOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO
Esta ley orienta la ejecución del programa al establecer que toda acción gubernamental debe 
atender de manera transversal el principio rector del interés superior de la niñez. Este principio 
exige que todas las políticas y programas, como la rehabilitación de los CECIS, prioricen el 
bienestar, desarrollo y protección integral de las infancias.

Brindar atención a la 
niñez desde la primera 
infancia mediante la 
rehabilitación de los 
Centros de Atención y 
Cuidado Infantil (CECIS).

iii. Educación, cultura y deporte

iii.1 Educación

Normas generales Instrumento de 
ejecución

•	 LEY ORGÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO (LOACDMX)
Esta ley establece como una de las finalidades de las alcaldías el formular mecanismos de 
cooperación regional e internacional con organismos internacionales. Asimismo, les otorga la 
atribución de diseñar e instrumentar políticas públicas que promuevan la educación, la cultura, 
el desarrollo económico y la inclusión social, objetivos centrales de las redes de aprendizaje.

•	 LEY DEL SISTEMA DE PLANEACIÓN DEL DESARROLLO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
Este ordenamiento faculta a las alcaldías para celebrar convenios y acuerdos de coordinación 
con organismos internacionales, dirigidos a lograr el cumplimiento de las estrategias y objetivos 
previstos en sus instrumentos de planeación. Además, reconoce la escala “Internacional” y la 
materia de “Ciudad Global” como parte del proceso integral de planeación de la Ciudad.

•	 LEY CONSTITUCIONAL DE DERECHOS HUMANOS Y SUS GARANTÍAS DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO
Esta ley fundamenta la acción al reconocer los derechos a la educación, a la cultura y al desarrollo 
sustentable. La adhesión a una red de ciudades del aprendizaje representa una medida que 
busca garantizar el ejercicio de estos derechos de manera integral y continua para toda la 
población.

Promover la 
incorporación de 
la Alcaldía a la Red 
Mundial de Ciudades 
del Aprendizaje 
de la UNESCO, así 
como de las redes 
latinoamericana 
y nacional con la 
finalidad de mejorar 
el empoderamiento 
individual, la inclusión 
social, el desarrollo 
económico, la 
prosperidad cultural y 
el desarrollo sostenible.

•	 LEY ORGÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO (LOACDMX)
Esta ley otorga a las alcaldías la atribución exclusiva para diseñar e instrumentar políticas 
públicas que promuevan la educación, la ciencia, la innovación tecnológica, el conocimiento y la 
cultura. Asimismo, establece como una de sus finalidades facilitar la participación ciudadana en 
el proceso de toma de decisiones, lo cual respalda la creación de una red de carácter técnico y 
consultivo para mejorar la calidad de la gestión pública.

•	 LEY DEL SISTEMA DE PLANEACIÓN DEL DESARROLLO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
Este ordenamiento mandata que el proceso de planeación en las alcaldías debe incluir la 
“concurrencia participativa de los sectores académicos, culturales, sociales y económicos”. La 
creación de una red especializada sirve como un mecanismo formal para cumplir con esta 
disposición, garantizando que la formulación y evaluación de los planes y programas de 
gobierno se enriquezcan con la opinión y asesoría de especialistas y agentes relevantes.

•	 LEY DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO
Esta regulación provee el marco para la participación temática y especializada, análoga a la 
función de los “Observatorios Ciudadanos”, definidos como órganos plurales y especializados 
que contribuyen al fortalecimiento de las políticas y acciones de gobierno. La ley reconoce el 
derecho de los grupos de interés a construir propuestas y análisis para incidir en las políticas 
públicas, lo que legitima la función de la red como un órgano auxiliar.

•	 LEY CONSTITUCIONAL DE DERECHOS HUMANOS Y SUS GARANTÍAS DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO
Esta ley fundamenta el instrumento al reconocer los derechos a la educación y a la ciencia y la 
innovación tecnológica. Específicamente, garantiza el derecho de las personas a “participar de 
las actividades orientadas a su desarrollo”, por lo que la conformación de una red técnica es un 
mecanismo directo para asegurar que la participación experta y ciudadana informe y mejore las 
políticas públicas destinadas a la realización de estos derechos.

Establecer la Red 
de Educación, 
Ciencia, Tecnología 
e Innovación, que 
de carácter auxiliar 
en la planeación y el 
mejoramiento de la 
alcaldía como espacio 
técnico de consulta, 
opinión, asesoría y 
análisis.
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Normas generales Instrumento de 
ejecución

•	 LEY ORGÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO (LOACDMX)
Esta ley otorga a las alcaldías la competencia explícita en materia de “Alcaldía digital”, 
facultándolas para participar en el diseño de una agenda digital incluyente, contribuir con 
la infraestructura necesaria para el acceso a internet gratuito en espacios públicos y ofrecer 
servicios y trámites digitales simplificados a la ciudadanía, lo que sustenta directamente la 
instalación de kioscos como parte de esa infraestructura

•	 LEY CONSTITUCIONAL DE DERECHOS HUMANOS Y SUS GARANTÍAS DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO
Este ordenamiento fundamenta la acción al reconocer el derecho a la buena administración 
pública, que implica el uso de tecnologías para prestar servicios de forma eficiente y accesible. 
Asimismo, garantiza el derecho a la ciencia y a la innovación tecnológica, que se traduce 
en facilitar el acceso de la población a los beneficios del progreso tecnológico mediante la 
infraestructura pública como los kioscos digitales.

•	 LEY DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO
Esta ley mandata a las autoridades a apoyarse en el uso intensivo de las nuevas tecnologías 
de información y comunicación con el propósito de facilitar la participación de la ciudadanía 
y buscar un mayor involucramiento en los asuntos públicos, siendo los kioscos digitales una 
herramienta para cumplir con dicho objetivo.

Instalar kioscos digitales 
en toda la alcaldía con 
el objetivo de acercar 
la tecnología a todas y 
todos los maderenses.

•	 LEY ORGÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO (LOACDMX)
Esta ley faculta a las alcaldías para diseñar e instrumentar políticas y programas de desarrollo 
social que promuevan la educación, el conocimiento, la inclusión y la convivencia social, con el 
propósito de avanzar en la reconstrucción del tejido social y el bienestar de la comunidad.

•	 LEY CONSTITUCIONAL DE DERECHOS HUMANOS Y SUS GARANTÍAS DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO
Este ordenamiento fundamenta la acción al reconocer los derechos de las familias y el derecho 
al cuidado, que incluye el derecho de toda persona a cuidar y a ser cuidada. Un programa de 
capacitación para familias y personas cuidadoras es una medida directa para fortalecer las 
capacidades de las familias en la crianza y el cuidado, contribuyendo al desarrollo integral de sus 
integrantes, especialmente de niñas y niños.

•	 LEY DEL SISTEMA INTEGRAL DE DERECHOS HUMANOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO
Esta ley orienta la ejecución del programa al establecer que toda acción gubernamental debe 
atender de manera transversal el principio rector del interés superior de la niñez. Una escuela 
que mejora las habilidades y conocimientos de familias y personas cuidadoras es una acción 
fundamental para garantizar el bienestar, la protección y el desarrollo adecuado de las infancias 
y adolescencias.

Impulsar la Escuela para 
Padres y Cuidadores

Normas generales Instrumento de 
ejecución

•	 LEY ORGÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO (LOACDMX)
Esta ley faculta a las alcaldías para desarrollar la política de prevención social de las violencias y 
el delito y ejecutar acciones de seguridad ciudadana en su demarcación. Asimismo, les otorga 
la competencia para instrumentar políticas públicas que promuevan la educación e impulsen 
la transversalidad de género, lo que fundamenta tanto las medidas de seguridad en el entorno 
escolar como la capacitación al equipo docente.

•	 LEY CONSTITUCIONAL DE DERECHOS HUMANOS Y SUS GARANTÍAS DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO
Este ordenamiento fundamenta la acción al reconocer el derecho a la educación y el derecho a la 
integridad personal, que implica un entorno libre de violencia física o psicológica como el acoso 
escolar. Obliga a las autoridades a garantizar la seguridad ciudadana mediante la prevención del 
delito y a velar por el interés superior de la niñez, lo que hace prioritario asegurar que los centros 
educativos sean espacios seguros.

•	 LEY DEL SISTEMA INTEGRAL DE DERECHOS HUMANOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO
Esta ley orienta el programa al establecer que toda acción gubernamental debe atender de 
manera transversal los principios del interés superior de la niñez y la perspectiva de género. La 
capacitación al equipo docente en equidad y las medidas contra la violencia son una aplicación 
directa de estos principios para eliminar desigualdades y proteger a la comunidad estudiantil.

•	 LEY ORGÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO (LOACDMX)
Esta ley faculta a las alcaldías para diseñar e instrumentar políticas públicas y organizar actos 
culturales, artísticos y sociales que promuevan la educación, la ciencia y el conocimiento en 
su demarcación. Asimismo, establece su atribución para celebrar acuerdos de cooperación 
interinstitucional con municipios y otras entidades federativas, lo cual sustenta la colaboración 
con otros estados y asociaciones para la realización del evento.

•	 LEY CONSTITUCIONAL DE DERECHOS HUMANOS Y SUS GARANTÍAS DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO
Este ordenamiento fundamenta el instrumento al materializar el derecho a la educación de 
quienes participan y, de manera específica, el derecho a la ciencia y a la innovación tecnológica, 
al fomentar el conocimiento y la competencia en una disciplina científica fundamental como la 
matemática.

25ª Olimpiada de 
Matemáticas en GAM: 
Con la participación de 
los estados de Coahuila 
y Puebla, realizada en 
colaboración con la 
Asociación Nacional 
de Profesores de 
Matemáticas.



153152

iii.2 Cultura

Normas generales Instrumento de 
ejecución

•	 LEY ORGÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO (LOACDMX)
Esta ley faculta a las alcaldías para ejecutar obras públicas y para construir, rehabilitar, mantener 
y administrar espacios públicos, centros deportivos e instalaciones recreativas y culturales. 
Asimismo, les otorga la atribución exclusiva de diseñar e instrumentar políticas públicas 
que promuevan la cultura y la recreación, lo que da sustento legal a la modernización y 
transformación de un deportivo en un recinto cultural de gran escala.

•	 LEY CONSTITUCIONAL DE DERECHOS HUMANOS Y SUS GARANTÍAS DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO
Este ordenamiento fundamenta la acción al reconocer los derechos a la cultura, al deporte, al 
espacio público y al tiempo libre. Obliga a las autoridades a garantizar el acceso a estos derechos 
mediante la creación, rescate y rehabilitación de espacios públicos e infraestructura cultural, al 
procurar que sean accesibles y de calidad para el disfrute de todas las personas.

•	 LEY DEL SISTEMA INTEGRAL DE DERECHOS HUMANOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO
Esta ley orienta la ejecución del programa al establecer que toda acción gubernamental 
debe tener como finalidad eliminar las inequidades y promover la realización de los derechos 
humanos. La instalación de un recinto cultural de primer nivel en el norte de la ciudad responde 
a este principio, al buscar reducir la brecha de acceso a infraestructura cultural de calidad que 
existe entre diferentes zonas de la ciudad.

Transformación del 
Deportivo Hermanos 
Galeana: Se convertirá 
en el recinto cultural 
más importante del 
norte de la Ciudad 
modernizando sus 
instalaciones y creando 
espacios dedicados a 
actividades culturales y 
recreativas.

•	 LEY ORGÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO (LOACDMX)
Esta ley faculta a las alcaldías para ejecutar obras de rehabilitación y mantenimiento de la vía 
pública, incluyendo explícitamente los camellones. Asimismo, les otorga la atribución exclusiva 
de diseñar e instrumentar políticas públicas que promuevan la cultura y las artes, así como 
organizar actos artísticos, lo que sustenta tanto la intervención física del espacio como su 
aprovechamiento para la exhibición de murales.

•	 LEY CONSTITUCIONAL DE DERECHOS HUMANOS Y SUS GARANTÍAS DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO
Este ordenamiento fundamenta la acción al reconocer los derechos culturales y el derecho al 
espacio público. Obliga a las autoridades a crear, rescatar y rehabilitar los espacios públicos para 
favorecer, entre otras cosas, la libre manifestación cultural y el fortalecimiento de la identidad 
comunitaria, al ser los murales una expresión artística que contribuye a este fin.

•	 LEY DE DERECHOS DE LOS PUEBLOS Y BARRIOS ORIGINARIOS Y COMUNIDADES 
INDÍGENAS RESIDENTES
En los perímetros donde aplique, esta ley fundamenta la promoción de la identidad local, al 
reconocer el derecho de los pueblos y barrios a preservar, usar, desarrollar y transmitir sus 
historias, tradiciones y artes, sirviendo los murales como un medio para visibilizar y revitalizar 
dicho patrimonio cultural inmaterial. 

Rescate de camellones 
para colocar murales 
que promuevan la 
identidad cultural del 
perímetro geográfico 
inmediato.

Normas generales Instrumento de 
ejecución

•	 LEY ORGÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO (LOACDMX)
Esta ley faculta a las alcaldías para participar en la conservación y mantenimiento del patrimonio 
histórico, artístico, arqueológico y cultural dentro de su demarcación. Asimismo, les otorga la 
atribución de diseñar e instrumentar políticas públicas que promuevan la cultura y las artes, así 
como formular mecanismos de cooperación internacional con organismos como la UNESCO, lo 
que sustenta a la adaptación de sus iniciativas.

•	 LEY CONSTITUCIONAL DE DERECHOS HUMANOS Y SUS GARANTÍAS DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO
Este ordenamiento fundamenta la acción al reconocer los derechos culturales de la población. 
Obliga a las autoridades a promover, garantizar y salvaguardar dichos derechos, incluyendo 
explícitamente el fomento de la creatividad artística y la conservación y protección del 
patrimonio cultural material e inmaterial, que son los pilares de las iniciativas de la UNESCO.

•	 LEY DE DERECHOS DE LOS PUEBLOS Y BARRIOS ORIGINARIOS Y COMUNIDADES 
INDÍGENAS RESIDENTES
Esta ley, donde sea aplicable, provee un marco específico para la preservación del patrimonio 
inmaterial, al reconocer el derecho de los pueblos y barrios originarios a preservar, usar, 
desarrollar y transmitir a las generaciones futuras sus historias, tradiciones orales, filosofías, artes 
y sistemas de conocimiento.

Adaptar las iniciativas 
de la UNESCO para 
preservar la cultura, 
incluyendo la 
salvaguardia de sitios 
históricos, promoción 
de la creatividad, apoyo 
a la innovación artística 
y preservación del 
patrimonio inmaterial.

•	 LEY ORGÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO (LOACDMX)
Esta ley otorga a las alcaldías la atribución exclusiva para diseñar e instrumentar políticas 
públicas que promuevan la cultura y las artes dentro de su demarcación. Asimismo, las faculta 
para coordinarse con instituciones públicas y privadas, como escuelas y organizaciones, y para 
participar en la agenda digital de la ciudad, lo que sustenta la creación de una campaña de 
difusión multicanal.

•	 LEY CONSTITUCIONAL DE DERECHOS HUMANOS Y SUS GARANTÍAS DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO
Este ordenamiento fundamenta la acción al reconocer los derechos culturales, que incluyen el 
derecho de todas las personas al acceso a la cultura y al disfrute de los bienes y servicios que 
preste el Estado en la materia. La implementación de una campaña de difusión es un mecanismo 
esencial para garantizar que la población tenga conocimiento y pueda acceder efectivamente a 
la oferta cultural disponible.

•	 LEY DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO
Esta ley establece el marco para la colaboración con organizaciones comunitarias, al reconocer 
que las organizaciones ciudadanas pueden trabajar junto con las demarcaciones en la prestación 
de servicios comunitarios. La difusión cultural conjunta es una forma de colaboración que 
fortalece el tejido social y promueve la identidad local.

Crear una campaña 
de difusión de 
actividades culturales 
a través de plataformas 
digitales, medios de 
comunicación locales, 
y en colaboración 
con escuelas y 
organizaciones 
comunitarias.
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Normas generales Instrumento de 
ejecución

•	 LEY ORGÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO (LOACDMX)
Esta ley otorga a las alcaldías la atribución exclusiva para construir, rehabilitar, mantener 
y administrar la infraestructura pública a su cargo, incluyendo explícitamente los centros 
deportivos, sociales y culturales. Asimismo, les faculta para ejecutar obras públicas y diseñar 
políticas que promuevan la cultura, lo que da sustento directo a la ampliación y mejora de la 
infraestructura cultural.

•	 LEY CONSTITUCIONAL DE DERECHOS HUMANOS Y SUS GARANTÍAS DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO
Este ordenamiento fundamenta la acción al reconocer los derechos culturales de las personas, 
los que incluyen el derecho al acceso a la cultura y al disfrute de los bienes y servicios 
culturales. Obliga a las autoridades a garantizar la disponibilidad, accesibilidad y calidad de la 
infraestructura pública necesaria para el ejercicio de estos derechos, como lo son las bibliotecas 
y centros culturales.

•	 LEY DEL SISTEMA INTEGRAL DE DERECHOS HUMANOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO
Esta ley orienta la ejecución del programa al establecer que toda acción gubernamental debe 
tener como finalidad eliminar las inequidades y desigualdades. La construcción y renovación de 
infraestructura cultural en zonas que carecen de ella es una medida directa para garantizar un 
acceso más equitativo a la cultura para toda la ciudadanía.

Ampliar y mejorar la 
infraestructura cultural 
existente, incluyendo 
la construcción 
y renovación de 
bibliotecas, casas y 
centros culturales.

•	 LEY ORGÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO (LOACDMX)
Esta ley otorga a las alcaldías la atribución exclusiva para rehabilitar, mantener y administrar 
la infraestructura pública a su cargo, como los centros culturales. Asimismo, les faculta para 
diseñar e instrumentar políticas públicas que promuevan la cultura, las artes y la participación 
ciudadana, lo que da sustento directo a la transformación de un espacio existente en un centro 
cultural y educativo de alto impacto.

•	 LEY CONSTITUCIONAL DE DERECHOS HUMANOS Y SUS GARANTÍAS DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO
Este ordenamiento fundamenta la acción al reconocer los derechos a la cultura, a la educación 
y al espacio público. Obliga a las autoridades a garantizar el acceso a estos derechos mediante 
la creación, rescate y rehabilitación de espacios e infraestructura pública, asegurando que sean 
accesibles y de calidad para el disfrute y desarrollo de todas las personas.

•	 LEY DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO
Esta ley provee el marco para la promoción de la participación ciudadana, al reconocer el 
derecho de  la ciudadanía a involucrarse en los asuntos públicos y en la construcción de 
propuestas para el desarrollo comunitario.

Transformar el Centro 
Cultural Futurama en 
un centro neurálgico 
para la cultura 
y la educación, 
ofreciendo talleres, 
eventos y actividades 
que promuevan la 
participación ciudadana 
y el desarrollo artístico y 
cultural en la Alcaldía.

iii.3 Deporte

Normas generales Instrumento de 
ejecución

•	 LEY ORGÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO (LOACDMX)
Esta ley faculta a las alcaldías para ejecutar obras públicas y para construir, rehabilitar, mantener y 
administrar la infraestructura pública a su cargo, incluyendo explícitamente los parques, jardines, 
centros deportivos e instalaciones recreativas. Esta atribución exclusiva es el fundamento directo 
para la remodelación y el mantenimiento de los espacios deportivos y parques listados.

•	 LEY CONSTITUCIONAL DE DERECHOS HUMANOS Y SUS GARANTÍAS DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO
Este ordenamiento fundamenta la acción al reconocer los derechos al deporte, a la recreación, 
al espacio público y a la salud. Obliga a las autoridades a garantizar el acceso a estos derechos 
mediante la creación, rescate, rehabilitación y mantenimiento de espacios públicos e 
infraestructura, asegurando que sean accesibles, seguros y de calidad para el disfrute de todas 
las personas.

•	 LEY DEL SISTEMA INTEGRAL DE DERECHOS HUMANOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO
Esta ley orienta la ejecución del programa al establecer que toda acción gubernamental 
debe tener como finalidad eliminar las inequidades y promover la realización de los derechos 
humanos. La remodelación de múltiples deportivos y parques en la demarcación es una medida 
directa para garantizar un acceso más equitativo a infraestructura de calidad para el deporte y la 
recreación.

Remodelación de 
deportivos en la 
Alcaldía Gustavo A. 
Madero, incluyendo 
intervenciones 
en parques como 
Galeana, Juventino 
Rosas, Carmen Serdán, 
Miguel Alemán, Justicia 
Social, Deportivo José 
Huitlacoche, León de 
los Aldamas, Parque 
Mestizaje, Parque 
Gertrudis Sánchez, y 
Parque Juan González 
Romero.

•	 LEY ORGÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO (LOACDMX)
Esta ley otorga a las alcaldías la atribución exclusiva para rehabilitar y mantener los espacios 
públicos y la vía pública, incluyendo explícitamente los camellones. Asimismo, las faculta para 
instrumentar políticas y programas permanentes dirigidos a la promoción y fortalecimiento 
del deporte, lo que da sustento legal directo a la intervención del espacio y la instalación de 
equipamiento deportivo.

•	 LEY CONSTITUCIONAL DE DERECHOS HUMANOS Y SUS GARANTÍAS DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO
Este ordenamiento fundamenta la acción al reconocer los derechos al deporte, al espacio 
público y a la salud. Obliga a las autoridades a crear, rescatar y rehabilitar los espacios públicos 
para favorecer la recreación y la práctica deportiva, como un medio para mejorar la calidad de 
vida y el bienestar físico de la población.

•	 LEY DEL SISTEMA INTEGRAL DE DERECHOS HUMANOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO
Esta ley orienta la ejecución del programa al establecer que toda acción gubernamental 
debe tener como finalidad eliminar las inequidades y promover la realización de los derechos 
humanos. La instalación de gimnasios de acceso libre en el espacio público contribuye a reducir 
las barreras económicas y geográficas para la práctica deportiva, fomentando un acceso más 
equitativo.

Recuperación de 
camellones para 
la instalación y 
rehabilitación de 
gimnasios al aire libre.
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Normas generales Instrumento de 
ejecución

•	 LEY ORGÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO (LOACDMX)
Esta ley otorga a las alcaldías la atribución exclusiva para instrumentar políticas y programas 
permanentes dirigidos a la promoción y fortalecimiento del deporte. Asimismo, establece como 
una de sus finalidades facilitar la participación ciudadana, lo que da sustento a la colaboración 
con promotores y promotoras locales para la ejecución de programas deportivos comunitarios.

•	 LEY CONSTITUCIONAL DE DERECHOS HUMANOS Y SUS GARANTÍAS DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO
Este ordenamiento fundamenta la acción al reconocer el derecho al deporte y a la recreación, 
que consiste en que toda persona tenga la posibilidad de practicar actividades físicas que 
beneficien su calidad de vida y desarrollo. Los programas gratuitos de promoción son una 
medida directa para hacer accesible este derecho a toda la población, sin distinción.

•	 LEY DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO
Esta ley provee el marco para la colaboración con promotoras y promotores locales, al reconocer 
que la población y los sectores sociales pueden colaborar con las autoridades en la prestación 
de un servicio público, colectivo o comunitario, como lo es la promoción del deporte, aportando 
para su realización trabajo personal o conocimientos específicos.

Desarrollar programas 
gratuitos de 
promoción deportiva 
en colaboración 
con promotores y 
promotoras locales 
capacitados, enfocados 
en aumentar la 
participación 
comunitaria en torno al 
deporte.

•	 LEY ORGÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO (LOACDMX)
Esta ley faculta a las alcaldías para diseñar e instrumentar políticas públicas que promuevan la 
cultura y el deporte, así como para organizar actos culturales, artísticos y sociales. La creación de 
una escuela de juegos tradicionales se enmarca en estas atribuciones, al ser una iniciativa que 
combina la recreación con la preservación y difusión de la cultura.

•	 LEY CONSTITUCIONAL DE DERECHOS HUMANOS Y SUS GARANTÍAS DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO
Este ordenamiento fundamenta la acción al reconocer los derechos culturales, que incluyen el 
derecho a participar en la vida cultural y a disfrutar del patrimonio cultural inmaterial, como los 
juegos tradicionales. Asimismo, garantiza el derecho al juego como un elemento indispensable 
para el desarrollo integral, especialmente de niñas y niños.

•	 LEY DE DERECHOS DE LOS PUEBLOS Y BARRIOS ORIGINARIOS Y COMUNIDADES 
INDÍGENAS RESIDENTES
Esta ley, donde sea aplicable, provee un marco específico para la preservación del patrimonio 
cultural inmaterial, al reconocer el derecho de los pueblos y barrios originarios a preservar, 
usar, desarrollar y transmitir a las generaciones futuras sus tradiciones, artes y sistemas de 
conocimiento, categoría en la que se incluyen los juegos milenarios y tradicionales.

Establecer la escuela 
de juegos milenarios 
y tradicionales de la 
Alcaldía Gustavo A. 
Madero.

Normas generales Instrumento de 
ejecución

•	 LEY ORGÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO (LOACDMX)
Esta ley otorga a las alcaldías la atribución para instrumentar políticas y programas permanentes 
dirigidos a la promoción y fortalecimiento del deporte y la recreación. Asimismo, les faculta para 
coordinar con otras dependencias acciones en materia de educación, así como  para rehabilitar 
y  mantener los espacios públicos y deportivos a su cargo, lo que da sustento a la instalación de 
infraestructura especializada para el desarrollo motriz.

•	 LEY CONSTITUCIONAL DE DERECHOS HUMANOS Y SUS GARANTÍAS DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO
Este ordenamiento fundamenta la acción al reconocer los derechos al deporte, a la recreación 
y al juego como elementos indispensables para el desarrollo integral de las personas, 
especialmente de niñas, niños y adolescentes. Obliga a las autoridades a garantizar el acceso a 
estos derechos mediante la creación de infraestructura adecuada y segura.

•	 LEY DEL SISTEMA INTEGRAL DE DERECHOS HUMANOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO
Esta ley orienta la ejecución del programa al establecer que toda acción gubernamental debe 
atender de manera transversal el principio rector del interés superior de la niñez. La instalación 
de un circuito de habilidades motrices es una medida directa para promover el desarrollo físico y 
cognitivo de los estudiantes de educación básica, en cumplimiento de este principio.

Instalación del circuito 
de habilidades motrices 
para estudiantes de 
educación básica.

iv. Desarrollo económico, fomento al empleo y a la economía local

Normas generales Instrumento de 
ejecución

•	 LEY ORGÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO (LOACDMX)
Esta ley faculta a las alcaldías para diseñar e instrumentar políticas públicas y proyectos 
comunitarios encaminados a promover el progreso económico, el desarrollo de las personas y 
el empleo, a través del fomento de las actividades empresariales, así como la constitución de 
cooperativas y otras formas de organización social y privada.

•	 LEY CONSTITUCIONAL DE DERECHOS HUMANOS Y SUS GARANTÍAS DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO
Este ordenamiento fundamenta la acción al reconocer el derecho a la ciencia y a la innovación 
tecnológica, así como el derecho al desarrollo económico sustentable. El fomento a nuevas 
formas de organización empresarial es una medida para garantizar que la población acceda a los 
beneficios del progreso científico y tecnológico aplicados a la economía.

•	 LEY DEL SISTEMA DE PLANEACIÓN DEL DESARROLLO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
Esta ley orienta la ejecución del programa al establecer que la planeación debe tener como 
uno de sus principios el desarrollo económico sustentable. Fomentar la innovación empresarial 
contribuye a este principio, al buscar formas más eficientes, resilientes y sostenibles para generar 
prosperidad económica.

Fomentar la innovación 
en el desarrollo 
económico mediante 
nuevas formas 
de organización 
empresarial.
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Normas generales Instrumento de 
ejecución

•	 LEY ORGÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO (LOACDMX)
Esta ley otorga a las alcaldías la atribución exclusiva para diseñar e instrumentar políticas 
públicas y proyectos comunitarios encaminados a promover el progreso económico, el 
desarrollo de las personas y el empleo, a través del fomento de las actividades empresariales, lo 
que da sustento directo al apoyo y expansión de negocios exitosos.

•	 LEY CONSTITUCIONAL DE DERECHOS HUMANOS Y SUS GARANTÍAS DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO
Este ordenamiento fundamenta la acción al reconocer el derecho al desarrollo económico 
sustentable y solidario, así como el derecho al trabajo. Al fortalecer las actividades económicas 
existentes, la Alcaldía contribuye a la creación y mantenimiento de empleos y a la generación de 
una economía local más sólida, concretando estos derechos en beneficio de la comunidad.

•	 LEY DEL SISTEMA DE PLANEACIÓN DEL DESARROLLO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
Esta ley orienta la ejecución del programa al establecer el desarrollo económico sustentable 
como uno de los principios rectores de la planeación en la Ciudad. El apoyo a empresas 
locales exitosas es una estrategia clave para consolidar la base económica de la demarcación y 
contribuir a este objetivo de desarrollo a largo plazo.

Apoyar y expandir las 
actividades económicas 
exitosas para fortalecer 
la economía.

•	 LEY ORGÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO (LOACDMX)
Esta ley faculta a las alcaldías para diseñar e instrumentar políticas públicas y proyectos 
encaminados a promover el progreso económico, el desarrollo de las personas y el empleo, a 
través del fomento de las actividades empresariales. La atracción de unidades económicas es una 
acción directa de fomento para cumplir con este mandato.

•	 LEY CONSTITUCIONAL DE DERECHOS HUMANOS Y SUS GARANTÍAS DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO
Este ordenamiento fundamenta la acción al reconocer el derecho al trabajo, que incluye el 
derecho a condiciones laborales dignas y a un salario remunerador que asegure un nivel de vida 
adecuado. El instrumento busca materializar este derecho al enfocar los esfuerzos de desarrollo 
económico en atraer empleadores que ofrezcan mejores condiciones salariales.

•	 LEY DEL SISTEMA DE PLANEACIÓN DEL DESARROLLO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
Esta ley orienta la ejecución del programa al establecer el desarrollo económico sustentable 
como uno de los principios rectores de la planeación en la Ciudad. La atracción de empresas que 
ofrecen mejores salarios contribuye a un desarrollo más equitativo y a mejorar la calidad de vida, 
objetivos centrales de la planeación a largo plazo.

Atraer unidades 
económicas que 
ofrezcan mejores 
salarios a la población 
de la GAM.

•	 LEY DEL SISTEMA DE PLANEACIÓN DEL DESARROLLO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
Esta ley es el fundamento más directo, ya que en su artículo 63 faculta explícitamente a las 
alcaldías para celebrar convenios y acuerdos de coordinación con la Federación y con el 
gobierno central de la Ciudad, con el objetivo de cumplir las metas y acciones previstas en sus 
instrumentos de planeación, como lo es la atracción de inversiones para el desarrollo económico.

•	 LEY ORGÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO (LOACDMX)
Esta ley otorga a las alcaldías la atribución exclusiva para diseñar e instrumentar políticas 
públicas encaminadas a promover el progreso económico y el empleo mediante el fomento 
de actividades empresariales. Establece que muchas de sus funciones deben ser ejercidas en 
coordinación con el gobierno central, proveyendo el marco operativo para estos acuerdos.

•	 LEY CONSTITUCIONAL DE DERECHOS HUMANOS Y SUS GARANTÍAS DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO
Este ordenamiento fundamenta el propósito de los acuerdos, al reconocer el derecho al 
desarrollo económico sustentable y el derecho al trabajo digno y remunerador. La coordinación 
intergubernamental para atraer empresas es una acción estratégica orientada a materializar 
estos derechos para la ciudadanía de la demarcación.

Establecer acuerdos con 
CDMX y la Federación 
para atraer grandes y 
medianas empresas.

Normas generales Instrumento de 
ejecución

•	 LEY ORGÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO (LOACDMX)
Esta ley otorga a las alcaldías la competencia exclusiva sobre obra pública, desarrollo 
urbano y la prestación de servicios públicos en su demarcación. Esto incluye la construcción, 
rehabilitación y mantenimiento de la infraestructura vial, hidráulica, y de comunicaciones, que 
son fundamentales para la instalación de grandes empresas y para cumplir con su atribución de 
fomentar el desarrollo económico.

•	 LEY CONSTITUCIONAL DE DERECHOS HUMANOS Y SUS GARANTÍAS DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO
Este ordenamiento fundamenta la acción al reconocer el derecho al desarrollo económico 
sustentable, el cual implica la obligación de las autoridades de crear las condiciones necesarias 
para la prosperidad. El desarrollo de infraestructura es una medida clave para generar un 
entorno propicio para la inversión, la creación de empleo y, en consecuencia, la materialización 
del derecho al trabajo digno.

•	 LEY DEL SISTEMA DE PLANEACIÓN DEL DESARROLLO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
Esta ley orienta la ejecución del programa al enmarcar el desarrollo de infraestructura como 
una acción estratégica clave dentro de la planeación a largo plazo. El fortalecimiento de la 
infraestructura productiva y de servicios es un componente esencial para alcanzar los objetivos 
del desarrollo económico sustentable que rigen la planeación de la Ciudad.

Desarrollar la 
infraestructura 
necesaria para la 
instalación de grandes 
empresas.

•	 LEY CONSTITUCIONAL DE DERECHOS HUMANOS Y SUS GARANTÍAS DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO
Este ordenamiento es el pilar de este objetivo, al reconocer el derecho al trabajo como 
fundamental para la realización de otros derechos. Específicamente, establece el derecho de 
toda persona a tener un salario remunerador y condiciones laborales dignas que aseguren un 
nivel de vida adecuado para sí misma y su familia, lo que se traduce directamente en la meta de 
mejorar la calidad de vida.

•	 LEY ORGÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO (LOACDMX)
Esta ley establece como una de las finalidades principales de las alcaldías el promover el 
progreso económico y social, el desarrollo de las personas y el empleo. Todas las acciones y 
programas en materia económica que emprenda la Alcaldía, por tanto, deben estar orientados a 
cumplir con este propósito fundamental de mejorar las condiciones de vida de su población.

•	 LEY DEL SISTEMA DE PLANEACIÓN DEL DESARROLLO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
Esta ley orienta toda la acción gubernamental hacia el desarrollo económico sustentable y 
solidario, que busca la prosperidad colectiva. La meta del pleno empleo con ingreso digno es la 
materialización de este principio rector, asegurando que el desarrollo económico se traduzca en 
bienestar tangible para toda la población de la demarcación.

Alcanzar el pleno 
empleo con un ingreso 
digno para mejorar la 
calidad de vida
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Normas generales Instrumento de 
ejecución

•	 LEY ORGÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO (LOACDMX)
Esta ley otorga a las alcaldías la atribución exclusiva para diseñar e instrumentar políticas 
públicas y proyectos comunitarios encaminados a promover el progreso económico, el 
desarrollo de las personas y el empleo. La capacitación para el trabajo es una herramienta 
fundamental para cumplir con este mandato, al mejorar las habilidades de la población y facilitar 
su inserción en el mercado laboral.

•	 LEY CONSTITUCIONAL DE DERECHOS HUMANOS Y SUS GARANTÍAS DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO
Este ordenamiento fundamenta la acción al reconocer el derecho al trabajo, que incluye el 
derecho a la formación profesional y a la elección libre de un empleo. Al ofrecer capacitación, la 
Alcaldía contribuye directamente a que las personas puedan acceder a mejores oportunidades 
laborales y a un trabajo digno y remunerador.

•	 LEY DEL SISTEMA DE PLANEACIÓN DEL DESARROLLO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
Esta ley orienta la ejecución del programa al establecer el desarrollo económico sustentable 
y solidario como uno de los principios rectores de la planeación. La capacitación de la fuerza 
laboral es una inversión en capital humano que contribuye a un desarrollo económico más 
robusto, equitativo y sostenible a largo plazo.

Capacitar y emplear a la 
población en unidades 
económicas existentes 
y nuevas.

•	 LEY ORGÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO (LOACDMX)
Esta ley otorga a las alcaldías la atribución coordinada para formular y ejecutar programas de 
apoyo a la participación de las mujeres en los diversos ámbitos del desarrollo. Asimismo, las 
faculta de manera exclusiva para fomentar la constitución de cooperativas y otras formas de 
organización social y privada, lo que da sustento directo a las acciones para facilitar la creación 
de grupos empresariales femeninos.

•	 LEY CONSTITUCIONAL DE DERECHOS HUMANOS Y SUS GARANTÍAS DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO
Este ordenamiento fundamenta la acción al reconocer los derechos de las mujeres, el derecho 
de asociación y el derecho al trabajo. Obliga a las autoridades a implementar políticas públicas 
y medidas de acción afirmativa para eliminar las barreras que impiden a las mujeres acceder a 
oportunidades de desarrollo económico, como lo es el fomento a su organización para fines 
productivos.

•	 LEY DEL SISTEMA INTEGRAL DE DERECHOS HUMANOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO
Esta ley orienta la ejecución del programa al establecer que toda acción gubernamental debe 
atender de manera transversal el principio de Perspectiva de Género y tener como finalidad 
eliminar las inequidades y desigualdades. Facilitar la creación de grupos empresariales de 
mujeres es una aplicación directa de estos principios para fortalecer su autonomía económica.

Facilitar la creación de 
grupos empresariales 
femeninos.

Normas generales Instrumento de 
ejecución

•	 LEY ORGÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO (LOACDMX)
Esta ley otorga a las alcaldías la atribución exclusiva para diseñar e instrumentar políticas 
públicas que promuevan el progreso económico, la innovación tecnológica y el desarrollo 
sustentable, a través del fomento de las actividades empresariales. Este marco legal da sustento 
directo a la creación de incentivos para un sector empresarial específico.

•	 LEY CONSTITUCIONAL DE DERECHOS HUMANOS Y SUS GARANTÍAS DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO
Este ordenamiento fundamenta la acción al reconocer el derecho al desarrollo económico 
sustentable y el derecho a la ciencia y a la innovación tecnológica. El fomento a la creación de 
empresas con estas características es una medida para garantizar que el desarrollo económico 
de la demarcación sea compatible con la protección del medio ambiente y genere beneficios a 
partir del progreso tecnológico.

•	 LEY DEL SISTEMA DE PLANEACIÓN DEL DESARROLLO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
Esta ley orienta la ejecución del programa al establecer el desarrollo económico sustentable 
como uno de los principios rectores de la planeación en la Ciudad. Incentivar la creación 
de empresas tecnológicas y sustentables es una acción estratégica clave para construir una 
economía local más resiliente, competitiva y respetuosa del entorno.

Incentivar la creación de 
empresas tecnológicas 
y sustentables.

•	 LEY ORGÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO (LOACDMX)
Esta ley otorga a las alcaldías la atribución exclusiva para diseñar e instrumentar políticas y 
proyectos encaminados a promover el progreso económico, el desarrollo de las personas y el 
empleo, especialmente a través del fomento a la economía popular. Esto incluye crear programas 
que faciliten a las y los comerciantes y pequeñas unidades económicas su transición a la 
formalidad.

•	 LEY CONSTITUCIONAL DE DERECHOS HUMANOS Y SUS GARANTÍAS DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO
Este ordenamiento es el sustento principal del objetivo, al reconocer el derecho al trabajo, que 
incluye el derecho a la seguridad social, a un salario remunerador y a condiciones laborales 
dignas. Un programa para formalizar la economía es una acción directa del gobierno para 
extender la protección de estos derechos a un sector de la población que carece de ellos.

•	 LEY DEL SISTEMA DE PLANEACIÓN DEL DESARROLLO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
Esta ley orienta la ejecución del programa al establecer el desarrollo económico sustentable y 
solidario como uno de los principios rectores de la planeación. La integración del sector informal 
a la economía formal es una estrategia clave para lograr un desarrollo más equitativo, inclusivo y 
con mayor certidumbre para toda la población.

Formalizar la economía 
informal garantizando 
derechos laborales.
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Normas generales Instrumento de 
ejecución

•	 LEY ORGÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO (LOACDMX)
Esta ley es el fundamento más directo, ya que en su artículo 35 otorga a las alcaldías la atribución 
exclusiva para diseñar e instrumentar políticas públicas encaminadas a promover el progreso 
económico, incluyendo explícitamente el fomento de la constitución de cooperativas y otras 
formas de organización social que mejoren la economía popular.

•	 LEY CONSTITUCIONAL DE DERECHOS HUMANOS Y SUS GARANTÍAS DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO
Este ordenamiento fundamenta la acción al reconocer el derecho al desarrollo económico 
sustentable y solidario y el derecho de asociación. El fomento a las cooperativas materializa 
el modelo de economía solidaria y facilita que las personas ejerzan su derecho a asociarse 
libremente para fines productivos y lícitos.

•	 LEY DEL SISTEMA DE PLANEACIÓN DEL DESARROLLO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
Esta ley orienta la ejecución del programa al establecer el desarrollo económico sustentable 
como uno de los principios rectores de la planeación. El impulso a las cooperativas contribuye 
a la diversificación de la estructura económica y al fomento de un desarrollo más inclusivo y 
resiliente, objetivos clave de la planeación a largo plazo.

Impulsar la creación 
de cooperativas 
para la producción 
competitiva.

•	 LEY ORGÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO (LOACDMX)
Esta ley otorga a las alcaldías la atribución exclusiva para diseñar e instrumentar políticas 
públicas y proyectos encaminados a promover el progreso económico, el desarrollo de las 
personas y el empleo, mediante el fomento de actividades empresariales y la mejora de la 
economía popular, lo que sustenta directamente las acciones para generar empleos que 
atiendan la demanda local.

•	 LEY CONSTITUCIONAL DE DERECHOS HUMANOS Y SUS GARANTÍAS DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO
Este ordenamiento fundamenta la acción al reconocer el derecho al trabajo y el derecho 
al desarrollo económico sustentable y solidario. Fomentar la creación de empleos y el 
fortalecimiento de los mercados locales son acciones directas para materializar estos derechos y 
mejorar el nivel de vida de la población.

•	 LEY DEL SISTEMA DE PLANEACIÓN DEL DESARROLLO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
Esta ley orienta la ejecución del programa al establecer el desarrollo económico sustentable 
como uno de los principios rectores de la planeación. El fortalecimiento de los mercados internos 
y la creación de cadenas de valor locales son estrategias clave para construir una economía más 
resiliente, equitativa y sostenible.

Crear oportunidades 
de empleo y ofrecer 
servicios y productos 
demandados 
localmente.

Normas generales Instrumento de 
ejecución

•	 LEY ORGÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO (LOACDMX)
Esta ley es el fundamento principal, ya que otorga a la persona titular de la Alcaldía la atribución 
exclusiva para ser la persona responsable de la administración pública de la demarcación y para 
expedir los reglamentos internos, manuales administrativos y demás disposiciones que regulan 
la organización y el funcionamiento de sus órganos internos. Esto otorga la facultad directa para 
definir y modificar la estructura administrativa.

•	 LEY CONSTITUCIONAL DE DERECHOS HUMANOS Y SUS GARANTÍAS DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO
Este ordenamiento fundamenta el propósito del instrumento al reconocer el derecho a la buena 
administración pública. Este derecho exige que la gestión de los asuntos públicos sea eficaz, 
eficiente, profesional y responsable. La reorganización y el fortalecimiento administrativo son 
acciones directas para cumplir con este mandato constitucional y mejorar la calidad de los 
servicios.

•	 LEY DE AUSTERIDAD, TRANSPARENCIA EN REMUNERACIONES, PRESTACIONES Y 
EJERCICIO DE RECURSOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO
Esta ley orienta la ejecución del programa al establecer los principios de eficacia, eficiencia, 
economía y racionalidad en el ejercicio del gasto público. La reorganización administrativa es 
una herramienta clave para optimizar el uso de los recursos, evitar duplicidad de funciones y 
asegurar una gestión financiera responsable, en cumplimiento de esta ley.

Reorganizar y 
fortalecer las instancias 
administrativas de la 
Alcaldía.
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v. Derechos y bienestar de las mujeres

Normas generales Instrumento de 
ejecución

LEY ORGÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO (LOACDMX)
•	 Establece como finalidad de las alcaldías impulsar políticas públicas y programas 
con transversalidad de género para erradicar la desigualdad y la discriminación 
contra las mujeres.
•	  Otorga a las alcaldías la atribución coordinada para la prestación de servicios 
médicos asistenciales en colaboración con otras dependencias e instituciones.
•	  Faculta a las alcaldías para formular y ejecutar programas de apoyo a la 
participación de las mujeres en los diversos ámbitos del desarrollo. 

LEY CONSTITUCIONAL DE DERECHOS HUMANOS Y SUS GARANTÍAS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO
•	 Reconoce la salud como un derecho humano fundamental que consiste en un 
estado de completo bienestar físico, mental y social.
•	 Establece que los servicios de salud deben ser universales, dignos, profesionales, 
seguros y de calidad.
•	 Garantiza los derechos de las mujeres, lo que implica la obligación de 
las autoridades de modificar las circunstancias que les impiden el acceso a 
oportunidades de desarrollo, como la salud integral.
•	 Define los derechos reproductivos, que incluyen la atención integral en 
condiciones seguras, asequibles, accesibles y de calidad, así como la atención 
obstétrica humanizada y calificada.

LEY DEL SISTEMA INTEGRAL DE DERECHOS HUMANOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO
•	 Mandata que la acción gubernamental debe tener como finalidad eliminar las 
inequidades y promover la realización de los derechos humanos de las personas que 
requieren de atención prioritaria.
•	 Dispone que toda acción gubernamental debe atender de manera transversal los 
principios de igualdad, no discriminación y perspectiva de género. 

Rehabilitar la clínica 
integral de la mujer, 
con un equipamiento 
adecuado, personal 
especializado y una 
atención de calidad y 
humanista.

Normas generales Instrumento de 
ejecución

 LEY ORGÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO (LOACDMX)
•	  Establece como atribución coordinada de las alcaldías la prestación de servicios 
médicos asistenciales, así como construir, rehabilitar y mantener centros de servicio 
social a su cargo.
•	  Otorga la facultad para formular y ejecutar programas de apoyo a la participación 
de las mujeres en los diversos ámbitos del desarrollo, incluyendo la salud.
•	  Define como una finalidad de las alcaldías impulsar la transversalidad de género 
para erradicar la desigualdad y la discriminación contra las mujeres.

LEY CONSTITUCIONAL DE DERECHOS HUMANOS Y SUS GARANTÍAS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO
•	 Reconoce la salud como un derecho humano fundamental y establece que 
los servicios médicos-sanitarios del gobierno de la Ciudad deben ser universales, 
gratuitos, dignos, profesionales, de calidad y al alcance de todas las personas.
•	 Garantiza los derechos de las mujeres, lo que obliga a las autoridades a adoptar 
las medidas necesarias para que tengan acceso a oportunidades de desarrollo.
•	 Asegura los derechos reproductivos, que incluyen la atención integral en 
condiciones seguras, asequibles, accesibles y de calidad, así como la atención 
obstétrica humanizada y calificada.

LEY DEL SISTEMA INTEGRAL DE DERECHOS HUMANOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO
•	 Mandata que toda acción gubernamental debe tener como finalidad eliminar las 
inequidades y promover la realización de los derechos humanos de las personas que 
requieren atención prioritaria.
•	 Dispone que los programas y acciones de los entes públicos deben asegurar la 
promoción, protección y defensa de los derechos humanos, atendiendo a principios 
como la perspectiva de género y la igualdad.
•	 Construir y rehabilitar clínicas, equipadas y modernas que fortalezcan la 
promoción, prevención y atención integral de la salud a las mujeres y garantice el 
acceso a servicios de salud de forma gratuita de nivel T1.

Construir y rehabilitar 
clínicas, equipadas 
y modernas que 
fortalezcan la 
promoción, prevención 
y atención integral de 
la salud a las mujeres 
y garantice el acceso a 
servicios de salud de 
forma gratuita de nivel 
T1.
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Normas generales Instrumento de 
ejecución

LEY ORGÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO (LOACDMX)
•	 Establece como finalidad de las alcaldías impulsar políticas públicas con 
transversalidad de género para erradicar la desigualdad y la discriminación contra 
las mujeres.
•	 Otorga a las alcaldías la atribución exclusiva de diseñar e instrumentar políticas 
públicas y proyectos comunitarios para promover el progreso económico, el 
desarrollo de las personas y la generación de empleo.
•	 Faculta a las alcaldías para formular y ejecutar programas de apoyo a la 
participación de las mujeres en los diversos ámbitos del desarrollo.

LEY CONSTITUCIONAL DE DERECHOS HUMANOS Y SUS GARANTÍAS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO
•	 Reconoce el derecho al trabajo digno y a la igualdad de oportunidades para el 
desarrollo económico.
•	 Garantiza los derechos de las mujeres, lo que implica la obligación de las 
autoridades de adoptar políticas y programas concretos y eficaces para mejorar su 
situación de facto y eliminar los estereotipos de género.

LEY DEL SISTEMA INTEGRAL DE DERECHOS HUMANOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO
•	 Mandata que la acción gubernamental debe tener como finalidad eliminar las 
inequidades y desigualdades, y promover la realización de los derechos humanos de 
las personas que requieren de atención prioritaria.
•	 Dispone que toda acción gubernamental debe atender de manera transversal los 
principios de igualdad, no discriminación y la perspectiva de género.

Crear programas 
específicos de 
apoyo a mujeres 
emprendedoras y 
trabajadoras.

Normas generales Instrumento de 
ejecución

LEY ORGÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO (LOACDMX)
•	 Establece como finalidad de las alcaldías impulsar en las políticas públicas 
y los programas, la transversalidad de género para erradicar la desigualdad y 
discriminación contra las mujeres.
•	 Otorga a las alcaldías la atribución exclusiva de diseñar e instrumentar políticas 
públicas y proyectos comunitarios encaminados a promover el progreso económico, 
el desarrollo de las personas y la generación de empleo.
•	 Faculta a las alcaldías para formular y ejecutar programas de apoyo a la 
participación de las mujeres en los diversos ámbitos del desarrollo.

LEY CONSTITUCIONAL DE DERECHOS HUMANOS Y SUS GARANTÍAS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO
•	 Reconoce el derecho al trabajo digno y al goce de los beneficios en condiciones 
de equidad e igualdad entre mujeres y hombres.
•	 Garantiza los derechos de las mujeres, lo que implica la obligación de las 
autoridades de adoptar políticas y programas concretos y eficaces para mejorar su 
situación y tener acceso a oportunidades de desarrollo.

LEY DEL SISTEMA INTEGRAL DE DERECHOS HUMANOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO
•	 Mandata que la acción gubernamental debe tener como finalidad eliminar las 
inequidades y desigualdades, y promover la realización de los derechos humanos de 
las personas que requieren atención prioritaria.
•	 Dispone que toda acción gubernamental debe atender de manera transversal los 
principios de Igualdad, no Discriminación y la Perspectiva de Género.

Facilitar la creación de 
grupos empresariales 
femeninos.

LEY ORGÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO (LOACDMX)
•	 Otorga a las alcaldías competencia en materia de Educación, Cultura y Deporte, 
facultándolas para organizar actos culturales y artísticos.
•	 Establece como finalidad de las alcaldías impulsar políticas públicas con 
transversalidad de género para erradicar la desigualdad y la discriminación contra 
las mujeres.
•	 Atribuye a las alcaldías la facultad de construir, rehabilitar y mantener los 
espacios públicos y centros de servicio social y cultural a su cargo.
•	 Faculta a las alcaldías para formular y ejecutar 

PROGRAMAS DE APOYO A LA PARTICIPACIÓN DE LAS MUJERES EN LOS DIVERSOS 
ÁMBITOS DEL DESARROLLO.
•	 Derechos de las mujeres, lo que implica la obligación de las autoridades de 
adoptar políticas y programas concretos para mejorar su situación y eliminar los 
estereotipos de género.
•	 Establece el derecho al espacio público y a su uso, disfrute y aprovechamiento 
equitativo para la convivencia y el ejercicio de las libertades.

Rehabilitación y 
creación de espacios 
donde se impartan 
actividades culturales 
enfocadas en la 
participación de 
mujeres, incluyendo 
talleres de arte, 
literatura y música.



169168

Normas generales Instrumento de 
ejecución

LEY ORGÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO (LOACDMX)
•	 Otorga a las alcaldías competencia en materia de Educación, Cultura y Deporte, 
facultándolas para instrumentar políticas y programas permanentes dirigidos a la 
promoción y fortalecimiento del deporte.
•	 Establece como finalidad de las alcaldías impulsar políticas públicas con 
transversalidad de género para erradicar la desigualdad y la discriminación contra 
las mujeres.
•	 Faculta a las alcaldías para formular y ejecutar programas de apoyo a la 
participación de las mujeres en los diversos ámbitos del desarrollo.

LEY CONSTITUCIONAL DE DERECHOS HUMANOS Y SUS GARANTÍAS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO
•	 Reconoce el derecho al deporte como la posibilidad de toda persona de practicar 
actividades físicas y recreativas que beneficien su calidad de vida.
•	 Garantiza los derechos de las mujeres, lo que implica la obligación de las 
autoridades de adoptar políticas y programas concretos para mejorar su situación y 
tener acceso a oportunidades de desarrollo.
•	 Establece el derecho al espacio público y a su uso, disfrute y aprovechamiento 
equitativo para la convivencia y el ejercicio de las libertades.

LEY DEL SISTEMA INTEGRAL DE DERECHOS HUMANOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO
•	 Mandata que toda acción gubernamental debe tener como finalidad eliminar las 
inequidades y promover la realización de los derechos humanos de las personas que 
requieren atención prioritaria.
•	 Dispone que los programas y acciones de los entes públicos deben incorporar de 
manera transversal la perspectiva de género, igualdad y no discriminación.

Ampliar la oferta 
de actividades 
deportivas gratuitas en 
instalaciones públicas, 
promoviendo el acceso 
equitativo a mujeres de 
todas las edades.

vi. Servicios urbanos

Normas generales Instrumento de 
ejecución

•	 LEY ORGÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO (LOACDMX)
Esta ley otorga a las alcaldías la competencia sobre los servicios públicos y les atribuye la 
responsabilidad de planear, programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar el funcionamiento 
de sus unidades administrativas. Específicamente, mandata la prestación y el mantenimiento 
de servicios como alumbrado público, limpia, poda, mercados y pavimentación, así como la 
rehabilitación y mantenimiento de vialidades, guarniciones y banquetas.

•	 LEY CONSTITUCIONAL DE DERECHOS HUMANOS Y SUS GARANTÍAS DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO
Este ordenamiento fundamenta la necesidad de este instrumento al establecer el derecho a 
la buena administración pública, que implica que la prestación de servicios públicos se realice 
en condiciones de regularidad, continuidad y calidad. Asimismo, obliga a las autoridades a 
garantizar la disponibilidad, calidad y accesibilidad de la infraestructura y los servicios públicos.

Implementación de 
sistemas de monitoreo 
y mantenimiento 
preventivo en servicios 
urbanos.

LEY ORGÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO (LOACDMX)
• Otorga a las alcaldías la atribución exclusiva para prestar servicios públicos, incluyendo 
explícitamente el alumbrado público en las vialidades y la pavimentación.
• Establece como responsabilidad de las alcaldías rehabilitar y mantener las vialidades, así como 
las guarniciones y banquetas en su demarcación.
• Faculta a las alcaldías para ejercer competencia en materia de obra pública, desarrollo urbano y 
servicios públicos.

Rehabilitación de la 
carpeta asfáltica y 
mejora de la red de 
alumbrado público.

LEY ORGÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO (LOACDMX)
• Otorga a las alcaldías la atribución, en coordinación con el organismo público encargado del 
abasto de agua y saneamiento de la Ciudad, de ejecutar los programas de obras públicas para 
el abastecimiento de agua potable y el servicio de drenaje y alcantarillado en su demarcación 
territorial.
• Establece como competencia de las alcaldías la obra pública, el desarrollo urbano y los servicios 
públicos.

LEY CONSTITUCIONAL DE DERECHOS HUMANOS Y SUS GARANTÍAS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO
• Reconoce el derecho humano al agua y a su saneamiento, que consiste en disponer de agua 
suficiente, de calidad, aceptable, permanente y accesible para el uso personal y doméstico.
• Fundamenta estas acciones en el derecho a la buena administración pública, que implica la 
prestación de servicios públicos con regularidad, continuidad y calidad.
• Obliga a las autoridades a garantizar la disponibilidad y calidad de la infraestructura y los 
servicios públicos.

Sustitución de la red 
secundaria de drenaje y 
renovación de líneas de 
agua potable.
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Normas generales Instrumento de 
ejecución

 LEY ORGÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO (LOACDMX)
• Otorga a las alcaldías competencia en materia de Espacio Público, Servicios Públicos y 
Seguridad Ciudadana en su demarcación territorial.
• Establece como atribución exclusiva de la Alcaldesa o Alcalde construir, rehabilitar y mantener 
los espacios públicos a su cargo, así como administrar instalaciones recreativas y diseñar e 
instrumentar medidas que contribuyan a la movilidad peatonal sin riesgo.
• Faculta a las alcaldías para llevar a cabo acciones de rescate de barrancas e incremento de áreas 
verdes en camellones y jardineras.

LEY CONSTITUCIONAL DE DERECHOS HUMANOS Y SUS GARANTÍAS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO
• Reconoce el derecho al espacio público, que consiste en el derecho de toda persona a usar, 
disfrutar y aprovechar los parques, jardines, plazas y demás lugares de encuentro.
• Fundamenta estas acciones en el derecho a un medio ambiente sano y a la seguridad urbana, 
garantizando el derecho a vivir libres de riesgos.
• Sostiene la necesidad de estas obras en el derecho a la movilidad.

Habilitación de 
senderos seguros y 
mantenimiento de 
parques y áreas verdes.

LEY ORGÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO (LOACDMX)
• Otorga a las alcaldías la atribución exclusiva de prestar el servicio público de limpia y 
recolección de basura.
• Establece como una atribución coordinada de las alcaldías el prestar el servicio de tratamiento 
de residuos sólidos en la demarcación territorial.
 • Faculta a las alcaldías para promover la
educación y participación comunitaria para la preservación y restauración de los recursos 
naturales y la protección del ambiente. 

LEY CONSTITUCIONAL DE DERECHOS HUMANOS Y SUS GARANTÍAS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO
• Reconoce el derecho a un medio ambiente sano, que incluye el deber de conservarlo y la 
obligación de las autoridades de velar por la preservación de los recursos naturales.
 • Garantiza la
participación corresponsable de las personas, en forma individual o colectiva, para el ejercicio 
del derecho a un medio ambiente sano.

Instalación de 
estaciones de reciclaje 
y campañas de 
concientización sobre 
separación de residuos.

Normas generales Instrumento de 
ejecución

LEY ORGÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO (LOACDMX)
• Otorga a las alcaldías competencia en materia de Servicios Públicos, Obra Pública y Desarrollo 
Urbano, lo que implica la necesidad de contar con el equipamiento adecuado para cumplir con 
estas funciones.
• Faculta a las alcaldías para administrar con autonomía los recursos materiales y los bienes 
muebles e inmuebles de la Ciudad asignados a la demarcación.

LEY DE AUSTERIDAD, TRANSPARENCIA EN REMUNERACIONES, PRESTACIONES Y 
EJERCICIO DE RECURSOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO
• Regula y norma las acciones en materia de ejercicio de recursos, estableciendo los criterios para 
la adquisición de bienes.
• Dispone que los sujetos obligados, como las alcaldías, únicamente podrán adquirir vehículos 
destinados a actividades prioritarias y a la prestación de servicios directos a la población.
• Establece los criterios de racionalidad económica para las adquisiciones, señalando que deben 
ser necesarias y cumplir un fin predeterminado.

LEY CONSTITUCIONAL DE DERECHOS HUMANOS Y SUS GARANTÍAS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO
• Fundamenta esta acción en el derecho a la buena administración pública, que implica la 
prestación de servicios públicos con regularidad, continuidad y calidad, lo cual requiere de 
vehículos y maquinaria en buen estado.
• Garantiza el derecho a la Ciudad y al espacio público, cuyo mantenimiento y mejora dependen 
del equipamiento con que cuente la Alcaldía.

Adquisición de nuevos 
vehículos y maquinaria 
para servicios urbanos.



173172

vii. Obras y mantenimiento de infraestructura urbana y gestión integral de 
riesgos

Normas generales Instrumento de 
ejecución

LEY ORGÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO (LOACDMX)
• Otorga a las alcaldías la atribución exclusiva para prestar el servicio público de pavimentación, 
de conformidad con la normatividad aplicable.
• Establece como responsabilidad directa de las alcaldías rehabilitar y mantener las vialidades, así 
como las guarniciones y banquetas requeridas en su demarcación.
• Define como competencia de las alcaldías la obra pública, el desarrollo urbano y los servicios 
públicos en sus respectivas jurisdicciones.

LEY CONSTITUCIONAL DE DERECHOS HUMANOS Y SUS GARANTÍAS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO
• Fundamenta estas acciones en el derecho a la movilidad, que consiste en el desplazamiento 
efectivo de personas en condiciones dignas, accesibles y con seguridad.
• Reconoce el derecho al uso pacífico de la vía pública, para lo cual se requiere que esta se 
encuentre en condiciones adecuadas para un tránsito seguro.
• Sostiene la necesidad de estas obras en el derecho a la buena administración, que implica que 
la prestación de servicios públicos se realice con regularidad, continuidad y calidad.

Realizar un programa 
integral de bacheo y 
reencarpetado para 
mejorar la seguridad y 
movilidad.

 LEY ORGÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO (LOACDMX)
• Otorga a las alcaldías la atribución, en coordinación con el organismo público encargado del 
abasto de agua y saneamiento de la Ciudad, de ejecutar los programas de obras públicas para el 
servicio de drenaje y alcantarillado en su demarcación territorial.
• Establece como competencia de las alcaldías la obra pública, el desarrollo urbano y los servicios 
públicos, lo que incluye la infraestructura hidrosanitaria.

Sustitución de la red 
secundaria de drenaje, 
reconstrucción de 
atarjeas centrales, 
albañales domiciliarios 
y coladeras pluviales.

 LEY ORGÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO (LOACDMX)
• Otorga a las alcaldías la atribución, en coordinación con el organismo público encargado del 
abasto de agua y saneamiento de la Ciudad, de ejecutar los programas de obras públicas para el 
mejoramiento de los servicios públicos como el suministro de agua en las zonas prioritarias de la 
demarcación.
• La ley establece la competencia de las alcaldías la mejora y el acceso con calidad a los servicios 
públicos.

LEY CONSTITUCIONAL DE DERECHOS HUMANOS Y SUS GARANTÍAS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO
• Fundamenta estas acciones en el derecho al agua, que consiste en tener acceso de manera 
permanente y suficiente  para el uso personal y doméstico.
• El gobierno, las alcaldías y el sistema de aguas realizarán las acciones necesarias para otorgar el 
abasto necesario a la ciudadanía.

Instalar y mantener 
sistemas de distribución 
de agua potable en 
zonas prioritarias, como 
escuelas, hospitales y 
dependencias públicas.

Normas generales Instrumento de 
ejecución

LEY ORGÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO (LOACDMX)
• Otorga a las alcaldías la atribución, en coordinación con el organismo público encargado del 
abasto de agua y saneamiento de la Ciudad, de ejecutar los programas de obras públicas para el 
mejoramiento de los servicios públicos como el suministro de agua en las zonas prioritarias de la 
demarcación.
• La ley establece la competencia de las alcaldías la mejora y el acceso con calidad a los servicios 
públicos.

LEY CONSTITUCIONAL DE DERECHOS HUMANOS Y SUS GARANTÍAS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO
• Fundamenta estas acciones en el derecho al agua, que consiste en tener acceso de manera 
permanente y suficiente  para el uso personal y doméstico.
• El gobierno, las alcaldías y el sistema de aguas realizarán las acciones necesarias para otorgar el 
abasto necesario a la ciudadanía.

Reemplazo de líneas 
de conducción de 4 y 6 
pulgadas y accesorios 
de control.

LEY ORGÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO (LOACDMX)
• Otorga a las alcaldías la atribución, en coordinación con el organismo público encargado del 
abasto de agua y saneamiento de la Ciudad, de ejecutar los programas de obras públicas para el 
mejoramiento de los servicios públicos como el suministro de agua en las zonas prioritarias de la 
demarcación.
• La ley establece la competencia de las alcaldías la mejora y el acceso con calidad a los servicios 
públicos.

Realizar mantenimiento 
preventivo y correctivo, 
sustituyendo 
luminarias y postes, y 
reposición de líneas de 
alimentación.

LEY ORGÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO (LOACDMX)• Otorga a las alcaldías la atribución, en coordinación con el organismo público encargado de la 
seguridad.
• La ley establece la competencia de las alcaldías la mejora y el acceso con calidad a los servicios 
públicos.

Riego, poda, 
desmalezamiento, y 
papeleo, con especial 
atención a la liberación 
de cámaras de 
seguridad.

LEY ORGÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO (LOACDMX)
• Otorga a las alcaldías la atribución, en coordinación con el organismo público encargado de los 
servicios públicos.

Asistencia preventiva y 
correctiva en servicios 
como plomería, 
electricidad, albañilería, 
y mantenimiento de la 
red de agua.

LEY ORGÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO (LOACDMX)
• Otorga a las alcaldías la atribución, en coordinación con el organismo encargado de los 
servicios públicos.

Erradicación de 
tiraderos a cielo abierto 
mediante programas de 
recolección y educación 
ambiental.
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Normas generales Instrumento de 
ejecución

LEY ORGÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO (LOACDMX)
• Otorga a las alcaldías la atribución, en coordinación con el organismo encargado de los 
servicios públicos.

Implementar un 
programa permanente 
para la gestión 
adecuada de residuos 
de construcción y 
demolición.

•	 LEY ORGÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO (LOACDMX)
Esta ley faculta a las alcaldías para ejecutar obras públicas y prestar servicios, estableciendo 
como una de sus atribuciones coordinadas la rehabilitación y mantenimiento de escuelas. 
Asimismo, permite que la ejecución de programas para el mejoramiento de espacios públicos se 
realice mediante mecanismos de autogestión y participación ciudadana.

•	 LEY DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO
Este ordenamiento reconoce la “Colaboración Ciudadana” como el instrumento que permite a 
la ciudadanía y organizaciones colaborar con la alcaldía en la ejecución de obras o la prestación 
de servicios públicos, mediante la aportación de recursos económicos, materiales o trabajo 
personal, lo cual sustenta la participación de la comunidad escolar en el programa.

•	 LEY CONSTITUCIONAL DE DERECHOS HUMANOS Y SUS GARANTÍAS DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO
Esta ley fundamenta el programa al reconocer el derecho a la educación como pilar para el 
desarrollo integral de las personas, estableciendo la obligatoriedad de contar con espacios e 
infraestructura educativa adecuadas para garantizar dicho derecho.

Programa ‘Hagamos 
Escuela’: Apoyo 
al mejoramiento 
de infraestructura 
educativa con la 
colaboración de la 
comunidad escolar, 
que incluye servicios 
urbanos, renovación 
de equipamiento 
recreativo e 
infraestructura 
hidrosanitaria.

viii. Medio ambiente y protección animal 

Normas generales Instrumento de 
ejecución

•	  LEY ORGÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO (LOACDMX)
Otorga a las Alcaldías la atribución para construir y mantener espacios públicos como parques y 
camellones, y para aplicar la normatividad ambiental.

•	 LEY CONSTITUCIONAL DE DERECHOS HUMANOS Y SUS GARANTÍAS DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO
Garantiza el derecho a un medio ambiente sano y al agua, lo que obliga a las autoridades a 
restaurar el equilibrio ecológico y gestionar los recursos hídricos.

•	 LEY DEL SISTEMA DE PLANEACIÓN DEL DESARROLLO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
Establece la “Sustentabilidad Territorial” y la “Sustentabilidad Hídrica” como principios rectores de 
la planeación, fin que cumplen los jardines infiltrantes.

Instalación de 
jardines infiltrantes en 
infraestructura pública

Normas generales Instrumento de 
ejecución

•	 LEY ORGÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO (LOACDMX)
Otorga a las Alcaldías la atribución para rehabilitar y mantener la vía pública, así como para 
aplicar la normatividad ambiental en materia de movilidad sustentable.

•	 LEY CONSTITUCIONAL DE DERECHOS HUMANOS Y SUS GARANTÍAS DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO
Garantiza el derecho a la movilidad, priorizando modos de transporte sustentables como el uso 
de la bicicleta, y el derecho a un medio ambiente sano.

•	 LEY DEL SISTEMA DE PLANEACIÓN DEL DESARROLLO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
Establece la “Sustentabilidad territorial” y la “Movilidad integrada y sustentable” como principios 
rectores de la planeación urbana.

Instalación de 50 km de 
ciclovías

•	 LEY ORGÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO (LOACDMX)
Otorga a las Alcaldías atribuciones coordinadas para la gestión de servicios de agua potable y 
para aplicar la normatividad en materia ambiental y de sustentabilidad.

•	 LEY CONSTITUCIONAL DE DERECHOS HUMANOS Y SUS GARANTÍAS DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO
Garantiza el derecho humano al agua y a un medio ambiente sano, obligando a las autoridades a 
proteger, conservar y restaurar los ecosistemas y el equilibrio hídrico.

•	 LEY DEL SISTEMA DE PLANEACIÓN DEL DESARROLLO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
Establece la “Sustentabilidad Hídrica” y la protección del suelo de conservación como principios 
rectores de la planeación, fin que cumple un sistema de cosecha en la Sierra.

Creación del sistema 
de cosecha de agua de 
lluvia en la Sierra de 
Guadalupe

•	 LEY ORGÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO (LOACDMX)
Otorga a las Alcaldías la atribución para rehabilitar y mantener espacios públicos como parques, 
jardines y camellones, y aplicar la normatividad ambiental.

•	 LEY CONSTITUCIONAL DE DERECHOS HUMANOS Y SUS GARANTÍAS DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO
Garantiza el derecho a un medio ambiente sano, obligando a las autoridades a restaurar el 
equilibrio ecológico y a la protección y fomento de áreas verdes.

•	 LEY DEL SISTEMA DE PLANEACIÓN DEL DESARROLLO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
Establece la “Sustentabilidad Territorial” como principio rector, lo que implica la protección, 
conservación y ampliación de las áreas verdes urbanas.

Revegetación de 
infraestructura pública

•	 LEY ORGÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO (LOACDMX)
Otorga a las Alcaldías la atribución para rehabilitar y mantener espacios públicos como parques y 
jardines, y para aplicar la normatividad ambiental.

•	 LEY CONSTITUCIONAL DE DERECHOS HUMANOS Y SUS GARANTÍAS DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO
Garantiza el derecho a un medio ambiente sano, obligando a las autoridades a restaurar el 
equilibrio ecológico y proteger la biodiversidad.

•	 LEY DEL SISTEMA DE PLANEACIÓN DEL DESARROLLO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
Establece la “Sustentabilidad Territorial” como principio rector, lo que implica la protección y 
fomento de la biodiversidad en el entorno urbano.

Creación de jardines 
para polinizadores
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Normas generales Instrumento de 
ejecución

•	 LEY ORGÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO (LOACDMX)
Otorga a las Alcaldías la atribución para prestar el servicio público de limpia, lo que incluye la 
promoción de la separación y el reciclaje de residuos.

•	 LEY CONSTITUCIONAL DE DERECHOS HUMANOS Y SUS GARANTÍAS DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO
Garantiza el derecho a un medio ambiente sano, obligando a las autoridades a promover una 
cultura de reducción, reutilización y reciclaje de residuos.

•	 LEY DEL SISTEMA DE PLANEACIÓN DEL DESARROLLO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
Establece la “Sustentabilidad Territorial” como principio rector, lo que implica la gestión integral y 
sostenible de los residuos sólidos urbanos.

Implementación de 
programas de reciclaje

ix. Pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas residente 

Normas generales Instrumento de 
ejecución

•	 LEY ORGÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO (LOACDMX)
Otorga a las Alcaldías la atribución para efectuar ceremonias cívicas y organizar actos culturales, 
artísticos y sociales.

•	 LEY DE DERECHOS DE LOS PUEBLOS Y BARRIOS ORIGINARIOS Y COMUNIDADES 
INDÍGENAS RESIDENTES
Mandata a las Alcaldías a promover el desarrollo de las culturas, artes, tradiciones y lenguas de 
los pueblos y comunidades indígenas.

•	 LEY CONSTITUCIONAL DE DERECHOS HUMANOS Y SUS GARANTÍAS DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO
Garantiza los derechos culturales y el derecho de los pueblos indígenas a preservar y enriquecer 
sus lenguas, conocimientos y cultura.

Ceremonia 
conmemorativa del 
12 de octubre (Día de 
la Resistencia de los 
Pueblos Indígenas)
Festival de las Culturas 
Gustavo A. Madero (21 
de febrero. Día de la 
Lengua Materna)

•	 LEY ORGÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO (LOACDMX)
Otorga a las Alcaldías la atribución para organizar y administrar el archivo histórico de su 
demarcación, así como para promover la cultura.

•	 LEY CONSTITUCIONAL DE DERECHOS HUMANOS Y SUS GARANTÍAS DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO
Garantiza el derecho a la memoria histórica y el derecho de acceso a la cultura, que incluye la 
preservación del patrimonio documental.

•	 LEY DE ARCHIVOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO
Establece la obligación de los sujetos obligados, como las Alcaldías, de organizar y conservar sus 
archivos históricos para el acceso público.

Creación del archivo 
histórico de la Alcaldía 
Gustavo A. Madero
 Mapoteca
 Fototeca
 Área de investigaciones 
y publicaciones

Normas generales Instrumento de 
ejecución

•	 LEY ORGÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO (LOACDMX)
Otorga a las Alcaldías la atribución para fomentar el turismo, promover la cultura, conservar el 
patrimonio histórico y desarrollar una “Alcaldía digital”.

•	 LEY CONSTITUCIONAL DE DERECHOS HUMANOS Y SUS GARANTÍAS DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO
Garantiza los derechos a la cultura, al acceso al patrimonio, a un medio ambiente sano y a los 
beneficios de la innovación tecnológica.

•	 LEY DE DERECHOS DE LOS PUEBLOS Y BARRIOS ORIGINARIOS Y COMUNIDADES 
INDÍGENAS RESIDENTES
Mandata a las autoridades a promover y revitalizar la historia, tradiciones y patrimonio de los 
pueblos y barrios originarios.

Generar rutas eco-
históricas de la Alcaldía 
Gustavo A. Madero 
mediante Turismo 
socioambiental
Señaléticas QR de 
sitios históricos 
y monumentos 
relevantes (podcast y 
videos interactivos)

•	 LEY ORGÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO (LOACDMX)
Otorga a las Alcaldías la atribución para promover la cultura y la participación ciudadana, así 
como para colaborar con medios de comunicación comunitarios.

•	 LEY DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO
Reconoce a los medios de comunicación comunitarios como instrumentos de participación y 
obliga a las autoridades a promover su creación y desarrollo.

•	 LEY CONSTITUCIONAL DE DERECHOS HUMANOS Y SUS GARANTÍAS DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO
Garantiza la libertad de expresión, el derecho a la información y los derechos culturales, que se 
materializan a través de medios de comunicación plurales.

Creación de la Radio 
Comunitaria de la 
Alcaldía Gustavo A. 
Madero

•	  LEY DE DERECHOS DE LOS PUEBLOS Y BARRIOS ORIGINARIOS Y COMUNIDADES 
INDÍGENAS RESIDENTES
Mandata a las Alcaldías a promover, proteger y desarrollar las prácticas culturales, tradiciones y 
fiestas de los pueblos y comunidades.

•	 LEY ORGÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO (LOACDMX)
Otorga a las Alcaldías la atribución para organizar actos culturales y sociales, y para preservar el 
patrimonio cultural inmaterial.

•	 LEY CONSTITUCIONAL DE DERECHOS HUMANOS Y SUS GARANTÍAS DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO
Garantiza los derechos culturales y el derecho de los pueblos indígenas a preservar, enriquecer y 
transmitir su patrimonio cultural.

Programa de 
fortalecimiento a 
tradiciones y fiestas 
patronales de 
Pueblos Originarios 
y Comunidades 
Indígenas Residentes
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x. Seguridad ciudadana

Normas generales Instrumento de 
ejecución

•	 LEY ORGÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO (LOACDMX)
Esta ley establece la seguridad ciudadana como una materia de competencia de las alcaldías. En 
esta materia, la ley faculta a la persona titular de la Alcaldía para realizar, de forma subordinada, 
funciones de proximidad vecinal y vigilancia, y a disponer de la fuerza pública asignada a su 
demarcación para ejecutar las políticas de seguridad y llevar a cabo tareas de vigilancia, con el 
objetivo de prevenir el delito.

•	 LEY CONSTITUCIONAL DE DERECHOS HUMANOS Y SUS GARANTÍAS DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO
Esta ley fundamenta la acción al reconocer el derecho a la seguridad ciudadana y a la prevención 
de la violencia y del delito como un derecho humano. La presencia policial es un medio para 
que las autoridades cumplan con su obligación de garantizar este derecho, protegiendo a las 
personas frente a amenazas como el delito y la violencia.

Reforzar la presencia 
del personal policial en 
la Alcaldía para disuadir 
y prevenir la actividad 
delictiva

Normas generales Instrumento de 
ejecución

•	 LEY DE DERECHOS DE LOS PUEBLOS Y BARRIOS ORIGINARIOS Y COMUNIDADES 
INDÍGENAS RESIDENTES
Mandata a las Alcaldías a promover el desarrollo económico y a preservar las tradiciones y 
formas de organización de los pueblos y comunidades.

•	 LEY ORGÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO (LOACDMX)
Otorga a las Alcaldías la atribución para fomentar la economía social, incluyendo la constitución 
de cooperativas, y para preservar la cultura.

•	 LEY CONSTITUCIONAL DE DERECHOS HUMANOS Y SUS GARANTÍAS DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO
Garantiza los derechos culturales y el derecho al desarrollo económico, reconociendo las formas 
de organización económica de los pueblos indígenas.

Programa de fomento 
cooperativo para el 
desarrollo económico, 
preservación de 
usos, costumbres y 
tradiciones de las 
Poblaciones Indígenas 
Residentes

•	  LEY CONSTITUCIONAL DE DERECHOS HUMANOS Y SUS GARANTÍAS DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO
Garantiza explícitamente los derechos de las personas migrantes y el derecho a la 
interculturalidad, obligando a las autoridades a adoptar medidas para su protección.

•	 LEY ORGÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO (LOACDMX)
Otorga a las Alcaldías la facultad para definir su estructura administrativa interna y para adoptar 
medidas que garanticen un trato culturalmente pertinente a la población.

•	 LEY DEL SISTEMA INTEGRAL DE DERECHOS HUMANOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO
Establece la “Interculturalidad” como un principio transversal de gobierno y mandata la 
identificación de barreras que enfrentan los grupos de atención prioritaria.

Creación de la 
Subdirección o 
Jefatura de Unidad 
Departamental de 
Interculturalidad y 
Atención a la Movilidad 
Humana
 Monitoreo de 
población migrante
Mapeo de lugares de 
tránsito y asentamiento

Normas generales Instrumento de 
ejecución

•	 LEY ORGÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO (LOACDMX)
Permite a la persona titular de la Alcaldía disponer de la fuerza pública asignada y requerir a las 
autoridades correspondientes del gobierno de la Ciudad, el apoyo necesario en condiciones 
justificadas.

Contratación y 
capacitación de nuevo 
personal policial para 
incrementar la fuerza 
operativa.

•	 LEY ORGÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO (LOACDMX)
Esta ley establece la seguridad ciudadana como una materia de competencia de las alcaldías, en 
la cual ejercen funciones subordinadas de proximidad y vigilancia. Les faculta para supervisar 
el desempeño de los mandos policiales en su territorio y proponer acciones para mejorar la 
seguridad, lo que incluye la promoción de una capacitación especializada y pertinente para el 
personal policial que opera en la demarcación.

•	 LEY CONSTITUCIONAL DE DERECHOS HUMANOS Y SUS GARANTÍAS DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO
Este ordenamiento fundamenta la necesidad de esta capacitación al reconocer el derecho a la 
integridad personal, que protege a la ciudadanía contra la tortura o tratos crueles, y el derecho 
a la seguridad ciudadana, que debe estar orientada a la tutela de los derechos. Asimismo, obliga 
a todas las autoridades a promover y garantizar los derechos humanos en el ámbito de sus 
competencias.

Implementación 
de programas de 
formación continua 
para mejorar las 
competencias y 
habilidades del 
personal policial en 
áreas como derechos 
humanos, mediación 
de conflictos y uso 
adecuado de la fuerza.

•	 LEY ORGÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO (LOACDMX)
Esta ley establece la seguridad ciudadana como una materia de competencia de las alcaldías, 
otorgando a sus titulares la facultad de disponer de la fuerza pública asignada a su demarcación 
para realizar tareas de vigilancia y proximidad vecinal. 

•	 LEY CONSTITUCIONAL DE DERECHOS HUMANOS Y SUS GARANTÍAS DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO
Este ordenamiento sustenta la medida al reconocer el derecho a la seguridad ciudadana y a la 
prevención de la violencia y del delito.

Redistribución 
estratégica del personal 
policial para asegurar 
una cobertura eficiente 
en las zonas con 
mayores índices de 
criminalidad.

•	 LEY ORGÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO (LOACDMX)
Faculta a las alcaldías para realizar, de forma subordinada, funciones de proximidad vecinal y 
vigilancia. Mejorar la visibilidad de las unidades policiales es una acción que se enmarca en 
la ejecución de estas funciones, con el fin de disuadir el delito y fortalecer la presencia de la 
autoridad en la comunidad para la prevención de la violencia.

•	 LEY CONSTITUCIONAL DE DERECHOS HUMANOS Y SUS GARANTÍAS DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO
Este ordenamiento sustenta el instrumento al reconocer el derecho a la seguridad ciudadana 
y a la prevención de la violencia y del delito. La implementación de medidas para mejorar 
la visibilidad de la policía es una acción gubernamental orientada a hacer más efectiva 
la protección de las personas y, en consecuencia, aumentar la percepción de seguridad, 
contribuyendo al pleno goce de este derecho.

Mejorar la visibilidad y 
reconocimiento de las 
unidades policiales para 
aumentar la percepción 
de seguridad.
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Normas generales Instrumento de 
ejecución

•	 LEY ORGÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO (LOACDMX)
Esta ley establece la seguridad ciudadana como una materia de competencia de las alcaldías y 
les otorga autonomía en el ejercicio de su presupuesto. Esto les faculta para destinar recursos 
a la ejecución de políticas de seguridad en su territorio, lo que incluye el equipamiento de las 
unidades policiales asignadas para mejorar sus funciones de vigilancia y proximidad vecinal.

•	 LEY DE AUSTERIDAD, TRANSPARENCIA EN REMUNERACIONES, PRESTACIONES Y 
EJERCICIO DE RECURSOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO
Este ordenamiento norma el ejercicio del gasto público para la adquisición del equipamiento, 
estableciendo que toda compra debe realizarse con base en criterios de legalidad, eficiencia, 
racionalidad y transparencia.

•	 LEY CONSTITUCIONAL DE DERECHOS HUMANOS Y SUS GARANTÍAS DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO
Esta ley fundamenta el instrumento al reconocer el derecho a la seguridad ciudadana y a la 
prevención del delito. El uso de tecnología como cámaras y GPS en patrullas es una medida que 
busca hacer más efectivos los mecanismos de vigilancia policial, al tiempo que puede generar 
evidencia para la rendición de cuentas y la protección de los derechos humanos durante las 
intervenciones policiales.

Equipamiento de 
las patrullas con 
tecnología de punta, 
incluyendo sistemas 
de GPS y cámaras de 
videovigilancia.

•	 LEY ORGÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO (LOACDMX)
Esta ley establece la seguridad ciudadana como una materia de competencia de las alcaldías. En 
esta materia, les faculta para ejecutar las políticas de seguridad y de prevención social del delito 
en su demarcación, así como para realizar funciones de vigilancia. La instalación de cámaras es 
una acción directa para cumplir con dichas atribuciones.

•	 LEY CONSTITUCIONAL DE DERECHOS HUMANOS Y SUS GARANTÍAS DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO
Este ordenamiento fundamenta la acción al reconocer el derecho a la seguridad ciudadana y a la 
prevención de la violencia y del delito. Obliga a las autoridades a adoptar medidas para brindar 
protección a las personas.

Instalación de cámaras 
de videovigilancia 
(12,000).

•	 LEY ORGÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO (LOACDMX)
Esta ley faculta a las alcaldías para ejecutar las políticas de seguridad ciudadana en su territorio, 
realizar funciones de vigilancia y establecer comités de seguridad para el diseño y atención de 
problemáticas específicas. Asimismo, les otorga competencia en materia de “Alcaldía digital” y 
autonomía en el ejercicio de su presupuesto, lo que permite destinar recursos para la creación y 
mejora de infraestructura tecnológica de seguridad que coadyuve con la estrategia del Gobierno 
Central.

•	 LEY CONSTITUCIONAL DE DERECHOS HUMANOS Y SUS GARANTÍAS DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO
Este ordenamiento fundamenta la inversión en infraestructura de seguridad al reconocer el 
derecho a la seguridad ciudadana y a la prevención del delito. La creación o mejora de un centro 
de comando es una acción gubernamental directa para hacer más efectivos los mecanismos de 
vigilancia y protección de las personas, garantizando así este derecho fundamental.

Mejora y expansión del 
C-4.

•	 LEY ORGÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO (LOACDMX)
Esta ley establece que la seguridad ciudadana es una atribución subordinada, pero faculta a la 
Alcaldía para proponer polígonos y problemáticas específicas a las autoridades competentes 
para la aplicación de políticas concretas de prevención del delito. Asimismo, le otorga la 
competencia para promover el desarrollo turístico, lo que fundamenta su rol para gestionar, en 
coordinación con las secretarías de Seguridad Ciudadana y de Turismo, la creación de un cuerpo 
especializado que atienda las necesidades de un polígono de alta afluencia.

Conformación de la 
Policía Turística en el 
polígono de la Basílica.

xi. Participación comunitaria y rendición de cuentas

Normas generales Instrumento de 
ejecución

•	 LEY DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO
Obliga a las autoridades a capacitar a la ciudadanía para su participación en la vigilancia y 
evaluación de políticas públicas.

•	 LEY ORGÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO (LOACDMX)
Establece como finalidad de las Alcaldías el facilitar la participación ciudadana y promover una 
cultura de transparencia y rendición de cuentas.

•	 LEY CONSTITUCIONAL DE DERECHOS HUMANOS Y SUS GARANTÍAS DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO
Reconoce el derecho a la buena administración, que incluye los principios de transparencia, 
participación y rendición de cuentas.

Organizar programas 
educativos y campañas 
para empoderar a 
la ciudadanía en la 
vigilancia de políticas 
públicas y el ejercicio 
de sus derechos de 
transparencia.

•	 LEY ORGÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO (LOACDMX) 
Mandata a las Alcaldías a prestar servicios públicos de calidad y a velar por la eficiencia de su 
administración, siendo el SUAC la principal herramienta de gestión.	 Vigilancia permanente de 
la plataforma SUAC para verificar que se atiendan, más y de mejor manera, las solicitudes de las y 
los ciudadanos.

•	 LEY CONSTITUCIONAL DE DERECHOS HUMANOS Y SUS GARANTÍAS DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO
Reconoce el derecho a la buena administración pública, que exige una gestión eficaz, eficiente y 
receptiva a las peticiones ciudadanas.	 .	

•	 LEY DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO
Establece que el SUAC es el sistema para recibir y procesar las solicitudes ciudadanas, por lo que 
su vigilancia garantiza el cumplimiento de este derecho.

Vigilancia permanente 
de la plataforma SUAC 
para verificar que se 
atiendan, más y de 
mejor manera, las 
solicitudes de las y los 
ciudadanos.

•	 LEY DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO
Obliga a las Alcaldías a publicar y difundir toda la información relativa al proceso y ejecución de 
los proyectos del Presupuesto Participativo.	

•	 LEY ORGÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO (LOACDMX)
Establece la finalidad de las Alcaldías de promover la transparencia, la rendición de cuentas, la 
participación ciudadana y desarrollar una “Alcaldía digital”.	

•	 LEY CONSTITUCIONAL DE DERECHOS HUMANOS Y SUS GARANTÍAS DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO
Garantiza el derecho a la información y a una buena administración pública, la cual debe ser 
transparente y abierta en el ejercicio de los recursos.	

Crear un portal digital 
donde se publique de 
manera transparente 
y accesible toda la 
información relacionada 
con los proyectos 
del Presupuesto 
Participativo.
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Normas generales Instrumento de 
ejecución

•	 LEY DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO
Obliga a las Alcaldías a coadyuvar en la capacitación y profesionalización de las personas 
integrantes de las Comisiones de Participación Comunitaria.	

•	 LEY ORGÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO (LOACDMX)
Establece como finalidad de las Alcaldías el facilitar la participación ciudadana en la toma de 
decisiones y en la supervisión de la gestión pública.	

•	 LEY CONSTITUCIONAL DE DERECHOS HUMANOS Y SUS GARANTÍAS DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO
Garantiza el derecho a la participación política de los ciudadanos, el cual se ejerce de manera 
más efectiva con una adecuada capacitación.	

Desarrollar un 
programa de 
capacitación jurídica 
para las y los miembros 
de los COPACOS.

•	 LEY DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO
Establece que las Alcaldías deben garantizar una relación de comunicación y colaboración 
permanente, directa y clara con las Comisiones de Participación Comunitaria.	

•	 LEY ORGÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO (LOACDMX)
Mandata a las Alcaldías a facilitar la participación ciudadana y a desarrollar una “Alcaldía digital” 
para simplificar trámites y servicios.	

•	 LEY CONSTITUCIONAL DE DERECHOS HUMANOS Y SUS GARANTÍAS DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO
Garantiza el derecho de petición y el derecho a una buena administración pública, que debe ser 
eficiente, accesible y receptiva a las solicitudes ciudadanas.

Implementar una 
ventanilla única, 
tanto física como 
digital, para que los 
COPACOS presenten sus 
propuestas, quejas y 
peticiones.

•	  LEY DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO
Asigna explícitamente a los COPACOS la función de dar seguimiento a la ejecución de los 
proyectos del Presupuesto Participativo.

•	 LEY ORGÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO (LOACDMX)
Establece como finalidad de las Alcaldías el facilitar la participación ciudadana en el control y la 
supervisión de los asuntos públicos.

•	 LEY CONSTITUCIONAL DE DERECHOS HUMANOS Y SUS GARANTÍAS DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO
Reconoce el derecho a una buena administración, que incluye la rendición de cuentas, la cual se 
fortalece con la vigilancia ciudadana.

Involucrar a los 
COPACOS y a la 
ciudadanía en general 
en el monitoreo 
y seguimiento 
de los proyectos 
del Presupuesto 
Participativo.

•	 LEY DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO
Establece a los COPACOS como órgano de comunicación, colaboración y consulta, con la función 
explícita de participar en la definición de prioridades.

•	 LEY ORGÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO (LOACDMX)
Establece como finalidad de las Alcaldías el facilitar la participación ciudadana en el proceso de 
toma de decisiones y en la supervisión de la gestión pública.

•	 LEY CONSTITUCIONAL DE DERECHOS HUMANOS Y SUS GARANTÍAS DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO
Reconoce el derecho a la participación política y a una buena administración, la cual debe ser 
abierta, democrática y receptiva a la ciudadanía.

Instituir reuniones 
periódicas entre 
COPACOS y autoridades 
para discutir 
prioridades y que sus 
recomendaciones sean 
vinculantes.

Normas generales Instrumento de 
ejecución

•	  LEY DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y RENDICIÓN DE 
CUENTAS DE LA CDMX
Obliga a las Alcaldías, como sujetos obligados, a transparentar su gestión y a publicar de manera 
proactiva y accesible la información pública.

•	 LEY ORGÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO (LOACDMX)
Establece como finalidades de las Alcaldías promover la transparencia, la rendición de cuentas y 
desarrollar una “Alcaldía digital”.

•	 LEY CONSTITUCIONAL DE DERECHOS HUMANOS Y SUS GARANTÍAS DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO
Garantiza el derecho a la información y a una buena administración pública, la cual debe ser 
transparente y abierta en el ejercicio de los recursos.

Desarrollar un portal 
web específico para 
la transparencia y la 
rendición de cuentas 
con actualizaciones 
constantes.

•	 LEY DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO
Establece el derecho de los ciudadanos a recibir asesoría y capacitación técnica por parte de las 
autoridades para el ejercicio de sus derechos.

•	 LEY ORGÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO (LOACDMX)
Mandata a las Alcaldías a facilitar la participación ciudadana en la toma de decisiones, lo que 
implica fortalecer las capacidades de sus órganos de representación.

•	 LEY CONSTITUCIONAL DE DERECHOS HUMANOS Y SUS GARANTÍAS DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO
Garantiza el derecho a la participación política, el cual se ejerce de manera más efectiva cuando 
la ciudadanía cuenta con el apoyo técnico necesario.

Proporcionar a los 
COPACOS un equipo 
de asesores técnicos y 
administrativos para 
formular y presentar 
propuestas.

•	 LEY DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
Establece el deber de las autoridades de promover e incentivar la participación ciudadana en los 
asuntos públicos de la Ciudad.

•	 LEY ORGÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO (LOACDMX)
Mandata a las Alcaldías a facilitar la participación ciudadana en la toma de decisiones y a 
organizar actos cívicos y sociales.

•	 LEY CONSTITUCIONAL DE DERECHOS HUMANOS Y SUS GARANTÍAS DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO
Reconoce el derecho a la participación política, y el reconocimiento público es una forma de 
fomentar y valorar el ejercicio de este derecho.

Crear un programa 
anual de 
reconocimiento a los y 
las COPACOS, así como 
a la población por su 
participación activa.
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xii. Alcaldía digital

Normas generales Instrumento de 
ejecución

•	  LEY ORGÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO (LOACDMX)
Establece “Alcaldía digital” como una competencia, mandando a las demarcaciones a ofrecer 
servicios y trámites digitales simplificados.

•	 LEY CONSTITUCIONAL DE DERECHOS HUMANOS Y SUS GARANTÍAS DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO
Garantiza el derecho a la buena administración pública, que debe ser eficiente, accesible y 
transparente, objetivos que se logran mediante una plataforma digital.

•	 LEY DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO
Obliga a las autoridades a usar nuevas tecnologías para facilitar la participación ciudadana y les 
permite desarrollar sus propias plataformas digitales.

Creación del portal web 
y app móvil de gestión 
de la alcaldía.

•	 LEY ORGÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO (LOACDMX)
Establece “Alcaldía digital” como una competencia y mandata la formulación de mecanismos de 
simplificación administrativa y gobierno electrónico.

•	 LEY CONSTITUCIONAL DE DERECHOS HUMANOS Y SUS GARANTÍAS DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO
Garantiza el derecho a una buena administración pública, la cual debe ser eficiente, eficaz y 
accesible, objetivos que se logran con la digitalización.

•	 LEY DE AUSTERIDAD, TRANSPARENCIA EN REMUNERACIONES, PRESTACIONES Y 
EJERCICIO DE RECURSOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO
Mandata administrar los recursos con eficiencia y economía, lo cual se cumple al reducir costos 
de papel, impresión y almacenamiento.

Digitalización 
de Documentos 
y Formularios: 
Transformar los 
formularios y 
documentos físicos en 
formatos digitales.

•	 LEY ORGÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO (LOACDMX)
Establece “Alcaldía digital” como una competencia, mandando a las demarcaciones a ofrecer 
servicios y trámites digitales simplificados a la ciudadanía.

•	 LEY CONSTITUCIONAL DE DERECHOS HUMANOS Y SUS GARANTÍAS DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO
Garantiza el derecho a la buena administración pública y el derecho de petición, que se 
materializan con un sistema eficiente y accesible.

•	 LEY DE AUSTERIDAD, TRANSPARENCIA EN REMUNERACIONES, PRESTACIONES Y 
EJERCICIO DE RECURSOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO
Mandata administrar los recursos con eficiencia y economía, objetivo que se cumple al reducir 
costos administrativos mediante la digitalización de trámites.

Sistema de Gestión 
de Trámites en Línea: 
Implementación de un 
sistema que permita a 
la ciudadanía enviar y 
seguir sus solicitudes en 
línea.

Normas generales Instrumento de 
ejecución

•	 LEY ORGÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO (LOACDMX)
Establece “Alcaldía digital” como una competencia y mandata el desarrollo institucional 
progresivo y la calidad en los servicios, lo que requiere personal capacitado.

•	 LEY CONSTITUCIONAL DE DERECHOS HUMANOS Y SUS GARANTÍAS DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO
Garantiza el derecho a una buena administración pública, que debe ser profesional y eficiente, lo 
cual se logra capacitando a sus empleados.

•	 LEY DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO
Establece el derecho de la ciudadanía a recibir asesoría y capacitación técnica por parte de las 
autoridades para el ejercicio de sus derechos.

Capacitación y Soporte 
Técnico: Formación de 
los empleados de la 
alcaldía en el uso de las 
nuevas tecnologías y 
proporcionar soporte 
técnico a la población.

•	 LEY ORGÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO (LOACDMX)
Otorga a las Alcaldías la atribución coordinada para fomentar el turismo y, a la vez, para aplicar 
políticas de desarrollo sustentable y protección ambiental.

•	 LEY CONSTITUCIONAL DE DERECHOS HUMANOS Y SUS GARANTÍAS DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO
Reconoce el derecho a un medio ambiente sano y al desarrollo sustentable, lo que obliga a que 
toda actividad económica, como el turismo, sea compatible con la protección ecológica.

•	 LEY DEL SISTEMA DE PLANEACIÓN DEL DESARROLLO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
Establece la sustentabilidad como un principio rector de la planeación, exigiendo que el 
desarrollo turístico se alinee con el ordenamiento ecológico del territorio.

Promover el turismo 
social y el turismo 
alternativo en 
congruencia con los 
programas ambientales, 
de ordenamiento 
ecológico y desarrollo 
urbano.

xiii. Acción internacional de gobierno local

Normas generales Instrumento de 
ejecución

•	  LEY ORGÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO (LOACDMX)
Otorga a las Alcaldías la atribución coordinada para promover y fomentar el desarrollo de 
actividades y servicios turísticos en su territorio.

•	 LEY CONSTITUCIONAL DE DERECHOS HUMANOS Y SUS GARANTÍAS DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO
Reconoce el derecho al desarrollo económico sustentable y al trabajo, los cuales se fortalecen 
mediante la promoción de un sector turístico robusto.

•	 LEY DEL SISTEMA DE PLANEACIÓN DEL DESARROLLO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
Establece la visión de “Ciudad Global” como un eje de la planeación, lo que implica la promoción 
de la Ciudad para atraer visitantes.

Incrementar el número 
y permanencia de 
turistas nacionales e 
internacionales que 
visiten la alcaldía 
Gustavo A. Madero para 
aumentar los niveles de 
ingresos por servicios.
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Normas generales Instrumento de 
ejecución

•	 LEY ORGÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO (LOACDMX)
Faculta a las Alcaldías para formular mecanismos de cooperación internacional con entidades de 
otras naciones, en coordinación con el Gobierno de la CDMX.

•	 LEY DEL SISTEMA DE PLANEACIÓN DEL DESARROLLO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
Establece la visión de “Ciudad Global” como un eje de la planeación, lo que implica la inserción 
de las demarcaciones en el sistema global.

•	 LEY CONSTITUCIONAL DE DERECHOS HUMANOS Y SUS GARANTÍAS DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO
Reconoce el derecho al desarrollo económico, que es el objetivo final de fortalecer los lazos 
comerciales internacionales a nivel local.

Impulsar la vinculación 
con embajadas de 
diferentes países, 
especialmente con 
los que tienen mayor 
intercambio comercial 
con la alcaldía.

•	 LEY ORGÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO (LOACDMX)
Faculta a las Alcaldías para formular mecanismos de cooperación internacional con organismos 
internacionales, en coordinación con el Gobierno de la CDMX.

•	 LEY DEL SISTEMA DE PLANEACIÓN DEL DESARROLLO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
Autoriza a las Alcaldías a celebrar convenios y acuerdos de coordinación con organismos 
internacionales para cumplir sus objetivos de planeación.

•	 LEY CONSTITUCIONAL DE DERECHOS HUMANOS Y SUS GARANTÍAS DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO
Reconoce los derechos a la educación, la ciencia y la cultura, que son el objeto de los acuerdos 
de colaboración que se buscan establecer.

Vincular a la alcaldía 
con instituciones 
y organismos 
internacionales en 
temas artísticos, 
educativos, culturales, 
de ciencia y 
tecnología con el fin 
de tener acuerdos de 
colaboración.

•	 LEY ORGÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO (LOACDMX)
Otorga a las Alcaldías la atribución coordinada para promover y fomentar el desarrollo de 
actividades y servicios turísticos en su territorio.

•	 LEY CONSTITUCIONAL DE DERECHOS HUMANOS Y SUS GARANTÍAS DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO
Reconoce el derecho al desarrollo económico sustentable y al trabajo, los cuales se fortalecen 
mediante la promoción de un sector turístico robusto.

•	 LEY DEL SISTEMA DE PLANEACIÓN DEL DESARROLLO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
Establece la visión de “Ciudad Global” como un eje de la planeación, lo que implica la promoción 
de la Ciudad para atraer visitantes.

Realizar acciones que 
promuevan a la alcaldía 
como un polo turístico 
al norte de la Ciudad, 
ofreciendo servicios 
de alojamiento, 
alimentación, 
transporte, viajes y 
eventos de calidad.

•	 LEY ORGÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO (LOACDMX)
Otorga a las Alcaldías la atribución coordinada para promover y fomentar el desarrollo de 
actividades y servicios turísticos en su territorio.

•	 LEY CONSTITUCIONAL DE DERECHOS HUMANOS Y SUS GARANTÍAS DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO
Garantiza los derechos culturales, que incluyen el derecho de acceso y disfrute del patrimonio 
histórico y cultural de la Ciudad.

•	 LEY DEL SISTEMA DE PLANEACIÓN DEL DESARROLLO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
Establece la visión de “Ciudad Global” como un eje de la planeación, lo que implica la promoción 
del patrimonio para atraer visitantes.

Efectuar recorridos 
históricos por la 
alcaldía, al habilitar el 
tranvía turístico para 
que visite los lugares 
más emblemáticos de 
Gustavo A. Madero.

Normas generales Instrumento de 
ejecución

•	 LEY ORGÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO (LOACDMX)
Otorga a las Alcaldías la atribución coordinada para fomentar el turismo y, a la vez, para aplicar 
políticas de desarrollo sustentable y protección ambiental.

•	 LEY CONSTITUCIONAL DE DERECHOS HUMANOS Y SUS GARANTÍAS DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO
Reconoce el derecho a un medio ambiente sano y al desarrollo sustentable, lo que obliga a que 
toda actividad económica, como el turismo, sea compatible con la protección ecológica.

•	 LEY DEL SISTEMA DE PLANEACIÓN DEL DESARROLLO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
Establece la sustentabilidad como un principio rector de la planeación, exigiendo que el 
desarrollo turístico se alinee con el ordenamiento ecológico del territorio.

Promover el turismo 
social y el turismo 
alternativo en 
congruencia con los 
programas ambientales, 
de ordenamiento 
ecológico y desarrollo 
urbano.

xiv. Gobierno y Asentamientos Humanos 

Normas generales Instrumento de 
ejecución

•	 LEY ORGÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO (LOACDMX)Otorga a las Alcaldías la atribución exclusiva para ejercer funciones de verificación 
administrativa, ordenar y ejecutar medidas, e imponer sanciones a establecimientos que 
infrinjan la ley.

•	 LEY CONSTITUCIONAL DE DERECHOS HUMANOS Y SUS GARANTÍAS DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO
Garantiza el derecho a la seguridad ciudadana y obliga a las autoridades a adoptar las medidas 
necesarias para la prevención del delito y la violencia.

Realizar recorridos 
en las colonias 
para identificar 
establecimientos que 
operen como chelerías 
y suspender dicha 
actividad, promoviendo 
el cumplimiento de la 
normativa vigente.

•	 LEY ORGÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO (LOACDMX)
Otorga a las Alcaldías la atribución exclusiva para ejercer funciones de verificación 
administrativa, ordenar medidas e imponer sanciones como la suspensión y clausura.

•	 LEY CONSTITUCIONAL DE DERECHOS HUMANOS Y SUS GARANTÍAS DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO
Garantiza el derecho a la seguridad ciudadana y obliga a las autoridades a adoptar las medidas 
necesarias para la prevención del delito y la violencia.

Suspender y clausurar 
establecimientos 
mercantiles que 
incrementen la 
percepción de 
inseguridad y alteren 
el orden público, 
como chelerías y 
bares informales, 
garantizando el 
cumplimiento de las 
normativas legales.



189188

Normas generales Instrumento de 
ejecución

•	 LEY ORGÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO (LOACDMX)
Otorga a las Alcaldías la atribución explícita de prestar asesoría jurídica gratuita y de ejercer 
funciones de verificación administrativa.

•	 LEY CONSTITUCIONAL DE DERECHOS HUMANOS Y SUS GARANTÍAS DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO
Garantiza el derecho de acceso a la justicia, que incluye la orientación jurídica gratuita, y el 
derecho de petición para dirigirse a las autoridades.

•	 LEY DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO
Establece la “Denuncia Ciudadana” como el instrumento para que los habitantes informen a las 
autoridades sobre actos que contravengan el orden jurídico.

Organizar ferias 
jurídicas en las colonias 
más afectadas para 
que la población 
pueda denunciar 
establecimientos 
mercantiles irregulares 
y obras de construcción 
ilegales además de 
ofrecer asesorías 
jurídicas gratuitas.

•	 LEY ORGÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO (LOACDMX)
Otorga a las Alcaldías la atribución explícita de formular e instrumentar mecanismos de 
simplificación administrativa y gobierno electrónico.

•	 LEY CONSTITUCIONAL DE DERECHOS HUMANOS Y SUS GARANTÍAS DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO
Garantiza el derecho a una buena administración pública, que debe ser eficiente y accesible para 
facilitar la actividad económica y el ejercicio de derechos.

•	 LEY DE AUSTERIDAD, TRANSPARENCIA EN REMUNERACIONES, PRESTACIONES Y 
EJERCICIO DE RECURSOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO
Mandata la eficiencia y economía en la administración, objetivo que se cumple al reducir la 
burocracia y los costos asociados a los trámites.

Crear una ventanilla 
única para simplificar 
los trámites 
administrativos 
facilitando la apertura 
de negocios reduciendo 
la burocracia y 
promoviendo la 
inversión local.

•	 LEY ORGÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO (LOACDMX)
Otorga a las Alcaldías la atribución coordinada para prevenir y atender los asentamientos 
humanos irregulares en su demarcación.

•	 LEY CONSTITUCIONAL DE DERECHOS HUMANOS Y SUS GARANTÍAS DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO
Garantiza el derecho a la ciudad y a la vivienda, lo que obliga a las autoridades a contener la 
expansión urbana irregular y a promover un ordenamiento territorial.

•	 LEY DEL SISTEMA DE PLANEACIÓN DEL DESARROLLO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
Establece que toda acción de gobierno debe sujetarse a los planes de desarrollo y ordenamiento 
territorial, lo que implica actuar sobre los asentamientos que los contravengan.

Reforzar los 
mecanismos legales y 
operativos para actuar 
en asentamientos 
humanos irregulares 
incluyendo la 
realización de 
censos para evitar su 
proliferación.

Normas generales Instrumento de 
ejecución

•	 LEY ORGÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO (LOACDMX)
Otorga a las Alcaldías la atribución coordinada para prevenir y atender los asentamientos 
humanos irregulares y para participar en acciones de prevención de riesgos.

•	 LEY CONSTITUCIONAL DE DERECHOS HUMANOS Y SUS GARANTÍAS DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO
Garantiza el derecho a la ciudad, a un medio ambiente sano y a la protección civil, lo que obliga a 
las autoridades a contener la expansión irregular y a reducir riesgos.

•	 LEY DEL SISTEMA DE PLANEACIÓN DEL DESARROLLO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
Establece que toda acción de gobierno debe sujetarse a los planes de ordenamiento territorial, 
los cuales definen las zonas no aptas para el asentamiento por riesgo o valor ambiental.

Fortalecer acciones 
estructurales para 
prevenir la expansión 
de asentamientos 
humanos irregulares 
y reducir los riesgos 
a los que están 
expuestos reubicando 
a la ciudadanía cuando 
los riesgos no sean 
mitigables o se asienten 
en áreas de alto valor 
ambiental.

•	 LEY ORGÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO (LOACDMX)
Otorga a las Alcaldías la atribución explícita de formular e instrumentar mecanismos de 
simplificación administrativa y gobierno electrónico.

•	 LEY CONSTITUCIONAL DE DERECHOS HUMANOS Y SUS GARANTÍAS DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO
Garantiza el derecho a una buena administración pública, que debe ser eficiente y accesible para 
facilitar la actividad económica y el ejercicio de derechos.

•	 LEY DE AUSTERIDAD, TRANSPARENCIA EN REMUNERACIONES, PRESTACIONES Y 
EJERCICIO DE RECURSOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO
Mandata la eficiencia y economía en la administración, objetivo que se cumple al reducir la 
burocracia y los costos asociados a los trámites.

Crear una ventanilla 
única para simplificar 
los trámites 
administrativos 
facilitando la apertura 
de negocios reduciendo 
la burocracia y 
promoviendo la 
inversión local.

•	 LEY ORGÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO (LOACDMX)
Otorga a las Alcaldías la atribución coordinada para prevenir y atender los asentamientos 
humanos irregulares en su demarcación.

•	 LEY CONSTITUCIONAL DE DERECHOS HUMANOS Y SUS GARANTÍAS DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO
Garantiza el derecho a la ciudad y a la vivienda, lo que obliga a las autoridades a contener la 
expansión urbana irregular y a promover un ordenamiento territorial.

•	 LEY DEL SISTEMA DE PLANEACIÓN DEL DESARROLLO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
Establece que toda acción de gobierno debe sujetarse a los planes de desarrollo y ordenamiento 
territorial, lo que implica actuar sobre los asentamientos que los contravengan.

Reforzar los 
mecanismos legales y 
operativos para actuar 
en asentamientos 
humanos irregulares 
incluyendo la 
realización de 
censos para evitar su 
proliferación.
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Normas generales Instrumento de 
ejecución

•	 LEY ORGÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO (LOACDMX)
Otorga a las Alcaldías la atribución coordinada para prevenir y atender los asentamientos 
humanos irregulares y para participar en acciones de prevención de riesgos.

•	 LEY CONSTITUCIONAL DE DERECHOS HUMANOS Y SUS GARANTÍAS DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO
Garantiza el derecho a la ciudad, a un medio ambiente sano y a la protección civil, lo que obliga a 
las autoridades a contener la expansión irregular y a reducir riesgos.

•	 LEY DEL SISTEMA DE PLANEACIÓN DEL DESARROLLO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
Establece que toda acción de gobierno debe sujetarse a los planes de ordenamiento territorial, 
los cuales definen las zonas no aptas para el asentamiento por riesgo o valor ambiental.

Fortalecer acciones 
estructurales para 
prevenir la expansión 
de asentamientos 
humanos irregulares 
y reducir los riesgos 
a los que están 
expuestos reubicando 
a la ciudadanía cuando 
los riesgos no sean 
mitigables o se asienten 
en áreas de alto valor 
ambiental.

•	 LEY ORGÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO (LOACDMX)
Otorga a las Alcaldías la atribución para autorizar, controlar y supervisar el comercio en la vía 
pública dentro de su demarcación

•	 LEY CONSTITUCIONAL DE DERECHOS HUMANOS Y SUS GARANTÍAS DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO
Reconoce el derecho al trabajo y a una buena administración pública, que debe ser ordenada, 
transparente y garantizar la convivencia en el espacio público.

•	 LEY DEL SISTEMA DE PLANEACIÓN DEL DESARROLLO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
Establece que el desarrollo debe ser ordenado y sustentable, lo que implica una gestión 
planificada del uso del espacio público para actividades económicas.

Crear un registro, 
control y censo de las 
y los comerciantes 
en vía pública, 
asegurando una 
gestión transparente y 
organizada.

•	 LEY ORGÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO (LOACDMX)
Otorga a las Alcaldías la atribución exclusiva para regular, autorizar y vigilar los mercados 
públicos, incluyendo la facultad explícita de otorgar las cédulas de empadronamiento.

•	 LEY CONSTITUCIONAL DE DERECHOS HUMANOS Y SUS GARANTÍAS DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO
Garantiza el derecho a una buena administración pública, que debe ser ordenada y transparente 
en la gestión de los bienes de dominio público como los mercados

•	 LEY DE AUSTERIDAD, TRANSPARENCIA EN REMUNERACIONES, PRESTACIONES Y 
EJERCICIO DE RECURSOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO
Mandata la transparencia y honradez en la administración de recursos, lo que incluye el control 
adecuado de las actividades comerciales en los bienes públicos.

Revisar y actualizar 
las cédulas de 
empadronamiento para 
actividades comerciales 
en los mercados 
públicos garantizando 
la regularización y 
ordenamiento del 
comercio.
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i. Bienestar social e igualdad

Nombre del
Indicador

Unidad
de

medida

Línea Base Metas
Tendencia Fuente

Valor Año 2025 2026 2027

Personas mayores de 18 años 

en Gustavo A. Madero, que 

dejaron de transitar en las 

calles cercanas a su vivienda 

después de las 8pm por temor 

a sufrir algún delito, respec-

to a la población total de la 

Alcaldía.

% 36.5

Último 
trime-

stre 
2024

35 33.5 32 Descendente
ENSU-IN-
EGI, 2024

ii. Salud

Nombre del
Indicador

Unidad
de

medida

Línea Base Metas
Tendencia Fuente

Valor Año 2025 2026 2027

Establecimientos de 
salud en la alcaldía 
Gustavo A. Madero

Número 391 2023 393 399 402 Ascendente
Secretaría de Sa-
lud (DGIS), 2023. 

IPDP-CDMX

XI. Metas e indicadores para
el seguimiento y evaluación 

Nombre del
Indicador

Unidad
de

medida

Línea Base Metas
Tendencia Fuente

Valor Año 2025 2026 2027

Alumnos inscritos 
en escuelas públi-

cas de nivel básico, 
medio superior y 
superior que se 

encuentran en la 
alcaldía

Número 
de 

alumnos
332,688

2024-
2025

332,688 332,688 336,024 Ascendente
SEP-SIGED, 
2024-2025

iii. Educación, cultura y deporte
Educación

Nombre del
Indicador

Unidad
de

medida

Línea Base Metas
Tendencia Fuente

Valor Año 2025 2026 2027

Equipamientos 
culturales por cada 
100 mil habitantes

Tasa 6.22 % 2024 6.22 6.25 6.28 Ascendente

Secretaría de 
Cultura SIC 

México, 2024.  
INEGI, 2020.

Cobertura de
infraestructura

cultural por colonia 
en la Alcaldía

Gustavo A. Madero

% 27.58% 2025 27.58% 30% 32.5% Ascendente

Secretaría de 
Cultura. SIC 

México (2024). 
INEGI (2020)

Cultura

Nombre del
Indicador

Unidad
de

medida

Línea Base Metas Tenden-
cia Fuente

Valor Año 2025 2026 2027

Equipamientos 
deportivos por cada 100 

mil habitantes
Tasa 5.88% 2025 5.88% 6.13% 6.39% Ascendente

Gobierno de 
la Ciudad de 

México, 2025. 
INEGI, 2020.

Cobertura de infrae-
structura deportiva por 

colonia en la Alcaldía 
Gustavo A. Madero

% 24.56% 2025 24.56% 25% 27.5% Ascendente

Gobierno de 
la Ciudad de 

México, 2025. 
INEGI, 2020.

Deporte

Nombre del
Indicador

Unidad
de

medida

Línea Base Metas
Tendencia Fuente

Valor Año 2025 2026 2027

Población ocupada 
en Gustavo A. 

Madero
% 96.47

Último 
trime-

stre 
2024

96.8 97 97.2 Ascendente

INEGI, 2024. 
Indicadores Laborales 
para los Municipios de 

México (ILMM).

Población ocupada 
informal en 

Gustavo A. Madero
% 43.4

Último 
trime-

stre 
2024

42.5 41.5 40.5
Descen-

dente

INEGI, 2024. 
Indicadores Laborales 
para los Municipios de 

México (ILMM). 

iv. Desarrollo económico, fomento al empleo y a la economía local
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v. Derechos y bienestar de las mujeres

Nombre del
Indicador

Unidad
de

medida

Línea Base Metas
Tendencia Fuente

Valor Año 2025 2026 2027

Incidencia 
delictiva contra  

las mujeres 
por cada 100 mil 

habitantes 

Tasa 914.6 2023 861 832.2 810 Descendente

Portal de Datos de la 
Ciudad de México, 2023. 

Víctimas en carpetas 
de investigación. INEGI 

2020 

vi. Obras y mantenimiento de infraestructura urbana y gestión integral
de riesgos

Nombre del
I|ndicador

Unidad
de

medida

Línea Base Metas Tenden-
cia Fuente

Valor Año 2025 2026 2027

Personas que 
consideran que 

los baches son un 
problema

% 80% 2024 74% 68% 63% Descendente ENSU-INEGI, 2024

vii. Medio Ambiente y protección ambiental

Nombre del
Indicador

Unidad
de

medida

Línea Base Metas
Tendencia Fuente

Valor Año 2025 2026 2027

Población próxima a 
400 metros o menos 
de servicios públicos 
recreativos en áreas 

verdes respecto al total 
de la población

% 91.26 2024 91.5 91.8 92 Ascendente
CONABIO, 2024. 

SEDEMA, 2024

Proporción de áreas 
naturales en Gustavo A. 

Madero
% 21.91% 2024 22.2 22.5 22.8 Ascendente

CONABIO, 2024. 
SEDEMA, 2024

viii. Pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas residente

Nombre del
Indicador

Unidad
de

medida

Línea Base Metas Tenden-
cia Fuente

Valor Año 2025 2026 2027

Servicios públicos 
de salud, educativos 

y recreativos en 
pueblos y barrios 

originarios en 
Gustavo A. Madero

% 11.91 2025 11.91 12.5 14 Ascendente
INEGI, 2025. 

DENUE .

ix. Seguridad ciudadana

Nombre del
Indicador

Unidad
de

medida

Línea Base Metas Tenden-
cia Fuente

Valor Año 2025 2026 2027

Incidencia
delictiva por cada 
100 mil habitantes 

Tasa 1,960.3

Cuarto 
trime-

stre 
2023

1,900 1,840 1,780 Descendente SESNSP, 2023. INEGI, 2020

Porcejante de 
población que se 

siente segura en la 
alcaldía

% 38.8
Cuarto 

Trimestre 
2024

40 41.2 42 Ascendente INEGI, ENSU, 2024

Porcentaje de personas 
residentes en Gustavo 

A. Madero que se 
sienten inseguras 
en las calles que 

frecuentan

% 52.4
Cuarto 

Trimestre 
2024

49.5 47 44.5 Descendente INEGI, ENSU, 2024

Nombre del
Indicador

Unidad
de

medida

Línea Base Metas
Tendencia Fuente

Valor Año 2025 2026 2027

Participación de 
Gustavo A. Madero 

en las elecciones de 
presupuesto
participativo

% 4.34
2023, 
2024

4.5 4.7 5 Ascendente
IECM – SER-
COPP, 2023, 

2024

x. Participación comunitaria y rendición de cuentas

xi. Alcaldía digital 

Nombre del
Indicador

Unidad
de

medida

Línea Base Metas
Tendencia Fuente

Valor Año 2025 2026 2027

Puntos de acceso 
Wifi en Gustavo A. 

Madero
Número 3,629 2024 4,000 4,400 4,800 Ascendente

Gobierno de la 
Ciudad de México, 

Datos Abiertos, 
2024
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xii. Acción internacional de gobierno local

Nombre del
Indicador

Unidad
de

medida

Línea Base Metas
Tendencia Fuente

Valor Año 2025 2026 2027

Total de acciones 
internacionales de 
la Alcaldía Gustavo 

A. Madero

Número 15 2025 15 20 25 Ascendente

Registros públicos, 
Organismos 

Internacionales, 
Reportes 

municipales, 2025

xiii. Gobierno y Asentamientos Humanos

Nombre del
Indicador

Unidad
de

medida

Línea Base Metas
Tendencia Fuente

Valor Año 2025 2026 2027

Porcentaje de la
población en 

Gustavo A. Madero 
que considera que el 
gobierno es efectivo

% 25.5
Último 

trimes-
tre 2024

26 27 29 Ascendente
ENSU-INEGI, 

2024

Nota metodológica:

Este indicador cuantifica las acciones de carácter internacional en las que participa 
la Alcaldía Gustavo A. Madero en un año determinado. Incluye actividades como:

-Participación en redes internacionales de gobiernos locales.
-Firma de acuerdos de colaboración con organismos internacionales.
-Asistencia a eventos multilaterales, cumbres o foros globales.
-Proyectos de cooperación técnica o financiera.
-Actividades de hermanamiento con otras ciudades.
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XII. Glosario
Accesibilidad: Condición que deben cumplir los entornos, 
productos y servicios para que sean comprensibles, utilizables 
y practicables por todos los ciudadanos, incluidas las personas 
con discapacidad.

Alcaldía: El órgano político administrativo de cada demarcación 
territorial de la Ciudad de México.

Asuntos públicos: Los relacionados con el interés general, la 
administración de recursos públicos, así como las garantías 
y mecanismos de realización de los derechos humanos, en el 
ámbito de competencia de la Alcaldía.

Austeridad: Es una política de Estado, cuyo fin es eliminar los 
excesos en el gasto público para reencauzar dichos recursos 
en prioridades de gasto, encaminadas a la atención de las 
necesidades de las personas habitantes de esta Ciudad, sin que 
ello implique la afectación de la buena administración.

Barrios originarios: Son antiguas subdivisiones territoriales de 
pueblos originarios; pueden coexistir como parte de un pueblo 
originario, o bien, sobreviven a la extinción del pueblo originario 
al que pertenecían; conservan sus propias instituciones sociales, 
económicas, culturales y políticas, sistemas normativos propios, 
tradición histórica, territorialidad y cosmovisión, o parte de ellas; 
cuentan con autoridades tradicionales históricamente electas de 
acuerdo con sistemas normativos propios; y tienen conciencia 
de su identidad colectiva como barrio originario.

Comunidades indígenas residentes: Son una unidad social y 
cultural de personas pertenecientes a un mismo pueblo indígena 
del país, procedentes de una misma región, conscientes de 
su identidad comunitaria y que se han asentado de manera 
colectiva o dispersa en la Ciudad. En forma comunitaria colectiva 
reproducen total o parcialmente sus instituciones y tradiciones.

Comunidades indígenas: Son aquellas que forman una unidad 
social, económica y cultural; con instituciones determinadas por 
sistemas normativos propios, entre ellas autoridades propias; y 
que son integrantes de un pueblo indígena.

Congreso: El Congreso de la Ciudad de México.

Demarcación territorial: base de la división territorial y de la 
organización político-administrativa de la Ciudad de México.

Eficiencia: Principio a que está sometida la Administración 
pública conforme al cual debe procurar alcanzar los objetivos 
de interés público fijados mediante el uso del mínimo de medios 
necesarios

Equitativo: Que respeta el principio de igualdad.

Justicia social: Obligación que tiene el Estado de procurar el 
equilibrio entre la población a favor de las personas desfavorecidas.

Pueblos indígenas: Aquellos que descienden de poblaciones 
que habitaban en el territorio actual de México al iniciarse la 
colonización y que conservan sus propias instituciones sociales, 
económicas, culturales y políticas, o parte de ellas. Los pueblos 
indígenas se integran por comunidades;

Pueblos originarios: Son aquellos que descienden de poblaciones 
asentadas en el territorio actual de la Ciudad desde antes de 
la colonización y del establecimiento de las fronteras actuales, 
que conservan sus propias instituciones sociales, económicas, 
culturales y políticas, sistemas normativos propios, tradición 
histórica, territorialidad y cosmovisión, o parte de ellas; cuentan 
con autoridades tradicionales históricamente electas de acuerdo 
con sistemas normativos propios, y tienen conciencia de su 
identidad colectiva como pueblo originario.

Pueblos, barrios y comunidades: Pueblos y barrios originarios y 
comunidades indígenas de la Ciudad de México.

Servicio Público: La actividad que realizan las Alcaldías por 
conducto de su titular en forma regular y permanente.    

Transparencia: Obligación de las administraciones y otras 
entidades públicas y privadas, de dar a conocer periódicamente 
los datos más relevantes de su actividad, con los elementos 
económicos y presupuestarios correspondientes, así como facilitar 
a las personas el acceso a la información pública contenida en 
documentos y archivos que aquellas custodian.
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XIII. Siglas y acrónimos
LOACDMX (Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México)

SUAC (Sistema Unificado de Atención Ciudadana)

COPACOS (Comisiones de Participación Comunitaria)

GAM (Gustavo A. Madero)

CDMX (Ciudad de México)

FGJCDMX (Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México)

IPDP CDMX (Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva de 
la Ciudad de México)

INFO CDMX (Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas 
de la Ciudad de México)

PAOT (Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de 
la Ciudad de México)

SEP (Secretaría de Educación Pública)

SEDEMA (Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México)

CONEVAL (Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social)

INEGI (Instituto Nacional de Estadística y Geografía)

ENVIPE (Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre 
Seguridad Pública)

SIPE (Sistema Institucional de Planeación y Evaluación)

GPS (Global Positioning System)

PGA (Programa de Gobierno de la Alcaldía)
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XV. Anexo de Mecanismos 
de Participación
i. Introducción

La participación ciudadana es un pilar fundamental para el diseño 
y ejecución de políticas públicas que respondan a las necesidades 
reales de la población. En este contexto, la Consulta Pública del 
Proyecto del Programa de Gobierno 2024-2027 de la Alcaldía 
Gustavo A. Madero se llevó a cabo como un ejercicio democrático 
y plural, garantizando que las acciones gubernamentales sean 
reflejo de las prioridades de la comunidad.

	 Este proceso no fue únicamente un trámite administrativo, sino 
una oportunidad para fortalecer la relación entre la ciudadanía y 
su gobierno, promoviendo la construcción conjunta de soluciones 
a los desafíos locales. La consulta se realizó del 5 al 7 y del 11 
al 13 de febrero de 2025, en las diez Direcciones Territoriales de 
GAM, con una sede adicional para Pueblos y Barrios Originarios, 
logrando una participación total de 2,769 personas.

	 La consulta permitió recoger una amplia gama de 
perspectivas, asegurando que los diversos sectores de la 
población tuvieran voz en la construcción del Programa de 
Gobierno. Se recibieron opiniones de personas de distintas 
edades, géneros y ocupaciones, generando un panorama claro 
sobre las preocupaciones y necesidades de la comunidad.

	 Las opiniones y propuestas recopiladas fueron analizadas e 
incorporadas en el Programa de Gobierno 2024-2027, asegurando 
que las demandas más relevantes de la comunidad sean atendidas 
con estrategias y acciones concretas. Este proceso reafirma el 
compromiso de la Alcaldía con una gestión participativa y cercana 
a la población, donde la toma de decisiones se fundamenta en el 
diálogo y la cooperación con la ciudadanía.

El ejercicio de consulta pública encuentra su base en la Ley de 
Participación Ciudadana de la Ciudad de México, la cual establece 
el derecho de la población a deliberar, discutir y cooperar con 
las autoridades en la planeación. Este principio se sustenta en 
la    necesidad de garantizar un gobierno abierto, incluyente y 
transparente, que fortalezca la legitimidad de las políticas 
públicas y promueva una gestión más efectiva y democrática.

	 La Alcaldía Gustavo A. Madero reconoce que la participación 
ciudadana no solo enriquece el diseño de las estrategias 
gubernamentales, sino que además legitima las acciones 
emprendidas al asegurar que estas respondan directamente a 
las expectativas y necesidades de la comunidad. En este sentido, 
la consulta pública es una herramienta indispensable para 
consolidar un gobierno sensible y receptivo a las voces de la 
población, permitiendo que las decisiones se tomen con base en 
evidencia social y en consenso con la ciudadanía.

	 El reconocimiento de la participación como un derecho 
permitió que el proceso de consulta pública fuera estructurado 
con mecanismos accesibles, asegurando que todos los sectores 
de la sociedad pudieran involucrarse activamente. Desde 
personas jóvenes hasta personas adultas mayores, cada opinión 
aportó a la construcción de una visión de gobierno más equitativa 
y representativa.

	 Además, esta consulta no solo cumplió con el marco legal 
establecido, sino que reforzó el compromiso de la Alcaldía con una 
administración que prioriza la escucha activa de su población. 
La participación de la ciudadanía no se limitó a la recepción de 
opiniones, sino que también fomentó el diálogo directo entre la 
comunidad y los responsables del diseño del Programa.

ii.  Fundamentación
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La Consulta Pública del Proyecto del Programa de Gobierno 2024-
2027 se llevó a cabo bajo una estrategia integral que garantizó 
una convocatoria amplia e incluyente. Para ello, se implementaron 
diversas acciones de difusión dirigidas a diferentes sectores 
de la población, con el objetivo de maximizar la participación 
ciudadana y recoger una diversidad de opiniones y propuestas.

	 El proceso se estructuró en varias etapas clave. En primer 
lugar, se realizó una fase de planeación en la que se definieron 
los lineamientos metodológicos y operativos de la consulta. 
Posteriormente, se lanzó la convocatoria a través de medios 
digitales. Se habilitaron once sedes para la recepción de opiniones, 
ubicadas en las diez Direcciones Territoriales de la Alcaldía y una 
adicional para la atención de Pueblos y Barrios Originarios.

	 Durante los seis días de consulta, los días 5, 6, 7, 11, 12 y 13 de 
febrero de 2025, se recibieron 2,769 aportaciones de personas 
interesadas en contribuir al desarrollo del Programa de Gobierno. 
El alcance de la consulta fue amplio y representativo, incluyendo 
la participación de personas de diversas edades, géneros, 
niveles educativos y ocupaciones. Esto permitió obtener una 
visión integral de las problemáticas y prioridades que deben 
abordarse en el nuevo Programa de Gobierno, garantizando que 
las decisiones de política pública se fundamenten en una base 
social sólida.

	 Al concluir la recolección de información, se inició una fase 
de análisis y sistematización de los datos, asegurando que cada 
una de las aportaciones fuera considerada en la formulación final 
del documento rector. De esta manera, se consolidó un ejercicio 
democrático efectivo, basado en la apertura gubernamental y la 
participación ciudadana.

El proceso de sistematización de la información recabada durante 
la Consulta Pública del Proyecto del Programa de Gobierno 2024-
2027 se realizó a partir de la recopilación de formatos físicos 
utilizados en cada una de las sedes de consulta, que se llevaron 
a cabo del 5 al 7 y del 11 al 13 de febrero de 2025 en las diez 
Direcciones Territoriales de Gustavo A. Madero, así como en una 
sede adicional destinada a la participación de los Pueblos y 
Barrios Originarios. Estos formatos fueron diseñados para facilitar 
el registro estructurado de opiniones, asegurando que cada 
aportación quedara correctamente documentada.

iii. Desarrollo de Consultas: Convocatorias, Alcance, Etapas y Fechas

La metodología de gestión y análisis de la información consistió 
en la clasificación de las propuestas conforme a la categoría 
de problemática a la que pertenece. Esta segmentación 
permitió identificar tendencias clave y definir las principales 
preocupaciones expresadas por la población.

Los resultados mostraron que el tema con mayor número de 
registros fue Seguridad Pública , con 2,266 menciones, en donde 
se destacó la exigencia de mayor vigilancia en calles y espacios 
públicos, mejor iluminación urbana y mayor eficiencia en la 
respuesta de las autoridades ante emergencias. En segundo lugar, 
Infraestructura y Servicios Urbanos reunió 2,017 aportaciones , 
centradas en la rehabilitación de calles y avenidas, la mejora del 
drenaje y la necesidad de incrementar los servicios de recolección 
de basura. El alumbrado público fue otro de los aspectos 
recurrentes, con 1,784 solicitudes , enfatizando la necesidad de 
reparar y ampliar la cobertura de luminarias en diversas colonias.
En cuanto a Movilidad y Transporte, 1,502 personas expresaron 
su preocupación por las condiciones del transporte público y 
la seguridad en los paraderos y estaciones de alta afluencia. 
Asimismo, 1,220 registros en el eje de Desarrollo Social y Programas 
de Bienestar indicaron la urgencia de fortalecer apoyos a sectores 
vulnerables, especialmente personas adultas mayores, mujeres 
en situación de riesgo y personas con discapacidad. Finalmente, 
la Participación Ciudadana y Gobernanza fue mencionada 
en 945 contribuciones, destacando el interés por mejorar los 
mecanismos de consulta y comunicación entre el gobierno y la 
comunidad.

La sistematización de estas aportaciones permitió construir un 
panorama claro sobre las necesidades más apremiantes de la 
alcaldía y sirvió como insumo para integrar acciones concretas 
dentro del Programa de Gobierno 2024-2027. Con ello, se garantiza 
que las prioridades ciudadanas sean atendidas de manera 
estructurada, reforzando el compromiso de la Alcaldía con un 
gobierno abierto y participativo.

iv. Sistematización de Opiniones, Propuestas y Recomendaciones: 
Formatos de recolección, metodología para gestionar, analizar y 
resguardar la información
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La estrategia de difusión de la consulta pública se enfocó en 
medios digitales , priorizando el uso de redes sociales y la 
publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México . Con 
ello, se buscó garantizar que la información llegara a un amplio 
sector de la población, fomentando la participación ciudadana 
en el proceso de formulación del Programa de Gobierno 2024-
2027 .

Desde el inicio del proceso, se utilizó la cuenta oficial de la Alcaldía 
Gustavo A. Madero en Facebook y Twitter (X) como los principales 
canales de comunicación. A través de estas plataformas, se 
difundieron anuncios con información clave sobre el propósito 
de la consulta, las fechas de participación y las formas en que la 
ciudadanía podía emitir sus opiniones y propuestas.
Adicionalmente, la convocatoria se publicó en la Gaceta Oficial 
de la Ciudad de México, asegurando su validez y alcance 
institucional. Esta publicación permitió formalizar el proceso de 
consulta y garantizar su difusión en un medio de comunicación 
oficial, accesible para la ciudadanía y actores gubernamentales. 

xv.5 Difusión Social: Estrategia y Materiales Utilizados, 
Cobertura Territorial y Digital

La Gaceta se consolidó como un mecanismo clave para garantizar 
la transparencia del proceso y brindar certeza sobre su ejecución.
La consulta pública permitió identificar los principales problemas 
públicos que afectan a la comunidad, garantizando la 
representación de todas las Direcciones Territoriales. El análisis 
cualitativo de los comentarios evidencia que la seguridad fue 
el tema de mayor preocupación, con 2,266 respuestas que 
reflejan una percepción generalizada de vulnerabilidad ante la 
delincuencia. Las solicitudes más recurrentes incluyen un aumento 
en los patrullajes, mayor presencia policial en horarios críticos y 
la instalación de infraestructura de vigilancia. Se identificaron 
quejas sobre la falta de respuesta oportuna de las autoridades, 
así como la percepción de corrupción dentro de los cuerpos de 
seguridad, lo que ha debilitado la confianza de la ciudadanía.

El mantenimiento urbano fue otro eje clave, con 2,017 solicitudes 
relacionadas con bacheo y reencarpetado . Se destacó que la falta 
de mantenimiento de las vialidades afecta la movilidad, genera 
problemas de tránsito y pone en riesgo la seguridad de peatones 
y automovilistas. En el mismo sentido, 1,784 personas expresaron 
su preocupación por la falta de alumbrado público en diversas 
zonas, lo que incrementa la percepción de inseguridad y limita 
las actividades económicas nocturnas en muchas colonias.

xii. Actividades de Consulta(s): Análisis con Enfoque de Derechos y 
Principales Resultados Logrados
En términos de infraestructura básica , 1,605 personas 
señalaron deficiencias en el sistema de drenaje y alcantarillado, 
manifestando problemáticas recurrentes de inundaciones y fugas 
de agua. Se enfatizó la necesidad de implementar proyectos de 
modernización para mejorar el abastecimiento de agua potable 
y garantizar una gestión eficiente del recurso.

Desde un enfoque social, 1,289 personas hicieron énfasis en 
la importancia de fortalecer programas de atención a niños y 
jóvenes, con propuestas enfocadas en la creación de más espacios 
recreativos, centros de educación extracurricular y actividades 
deportivas comunitarias. También se resaltó la necesidad de 
prevenir el consumo de sustancias en adolescentes y generar 
estrategias para su inclusión social y educativa.

Por otro lado, la corrupción en la administración pública fue una 
de las problemáticas más mencionadas, con 1,385 personas 
exigiendo mayor transparencia en la gestión de recursos y una 
rendición de cuentas efectiva. Las críticas más recurrentes 
giraron en torno a la discrecionalidad en la asignación de apoyos 
sociales y la falta de claridad en la ejecución presupuestaria.

El análisis también permitió identificar que el 69% de los 
participantes fueron mujeres , lo que evidencia la importancia 
de integrar políticas públicas con perspectiva de género. Entre 
sus principales preocupaciones, se mencionó la urgencia de 
reforzar las estrategias de prevención y atención a la violencia de 
género, garantizar el acceso a servicios de salud especializados y 
ampliar las oportunidades de empleo para mujeres en situación 
de vulnerabilidad.
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Asimismo, el 51% de los participantes se identificó como parte 
de un pueblo o barrio originario , lo que reafirma la necesidad de 
fortalecer las políticas de inclusión y protección de la identidad 
cultural de estos grupos.

En cuanto a la distribución etaria, los resultados reflejan una 
mayor participación de personas entre los 41 y 60 años , mientras 
que la representación de las juventudes entre 18 y 30 años fue 
menor. Esto sugiere que es necesario fortalecer mecanismos 
de participación que sean más accesibles y atractivos para la 
población joven, fomentando su involucramiento en la toma de 
decisiones.

El análisis de los comentarios deja en claro que la ciudadanía 
demanda un gobierno más eficiente en la prestación de servicios 
públicos, con especial énfasis en seguridad, infraestructura y 
combate a la corrupción. La consulta pública permitió fortalecer 
el vínculo entre la Alcaldía y la comunidad, consolidando un 
modelo de gestión basado en la transparencia, la participación 
activa y la atención prioritaria a los problemas identificados por 
la población. La información recabada ha sido sistematizada y 
será integrada en el diseño y ejecución de las políticas públicas 
del Programa de Gobierno 2024-2027 . Para mayor detalle sobre 
los resultados obtenidos, se hace referencia a los documentos 
anexos en la siguiente sección, denominada Resultados de la 
Consulta Pública del “Proyecto del Programa de Gobierno 2024 – 
2027”.

Plan de Gobierno
2024-2027
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